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Director: A N D R E S  SABORIT 
Subdirector: M A N U E L  MUIÑO 

Administrador: M A R IA N O  ROJO

Precios de 'suscripción:

A ñ o ............ . . 2^ pesetas
Semestre........... —

Trimestre. . . . 7,30  —

Número suelto, 1,50  ptas.

G onzalo de Córdoba, 14 , i . °  izq. - Teléfono 4 6 6 6 1 M A D R I D

L as c o s a s  que 
hacían las hadas •••
... las cosas que se hacían solas 
en los cuentos de nuestra niñez, 
ahora las hace, como por manos

de hadas, L A  E L E C T R IC ID A D
Le interesa a usted conocer todas las aplicaciones que tiene la electricidad en los menesteres del hogar 
y de la oficina, porque cada una de ellas representa más economía o mayor comodidad. Sin perder 
tiempo, puede usted conocerlas todas, tan solo con visitar la exposición completa que tiene instalada

U n i ó n  E l é c t r i c a  M a d r i l e ñ a
en Madrid: Avenida Conde de Penalver, ¿3 (Gran Vía)

n x i :

1_AE_X P 0 S I C 1 0 N  D E  M U E B L E S  N U E V O S  M. MALDONADO, C O N S T R U C T O R

V A R I E D A D  ^  ^  S O L I D E Z

Inmenso surtido en camas de hierro y bronce - M obiliario para oficinas - M aterial escolar

D E S P A C H O S  -  C O M E D O R E S  - D O R M I T O R I O S  - T A P IC E R IA  M O D E R N A  (gran confort)

P R E C IO S  D E  V E R D A D E R A  E C O N O M I A

Talleres: C O N D E -D U Q U E , 48 
Teléfono 42006 M A D R I D Despacho: L E G A  N I  TOS, 4  

Teléfono 15294
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EL PUENTE DE LISBOA
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 ̂ mayo de 1931 fué presenta-
^  do al Gobierno portugués un
i  proyecto completo de puon-

te sobre el T ajo , en Lisboa, 
para establecer la comunica- 

i'ión ferroviaria y  de vehículos ordina­
rios entre la m argen derecha, en que se 
asienta la capital, y la izquierda de Al- 
^ 3 da, redactado por el ingeniero que 
í'Uscribe.

^íuy antigua era la idea de construir 
un puente a tal efecto; pero hasta esa 

a  ̂ ‘̂ uico proyecto serio y desarro- 
_a o era el mío, pues sólo intentos, 

p"’ estudio técnico ni base científica, 
ueron los que le precedieron.
I .^.^^^ural que, a pesar de la necesi- 

'  ̂ de e.stablecer esa comunicación, se 
rUrajeran los técnicos; pues el estudio 
j a  estructura sobre aquel puerto, con 
onguud mínima de 2.qoo m etros do 
3̂ nal, debiendo dejar una altura libro 

" ^ 5  metros y con profundidades me- 
de 40 metros, constituía 

' cultades de gran consideración.
una ocasión se habló tan 

^ n de la posibilidad de un túnel; poi-.> 
mi” '̂ .sentido y de conoci-
tasT pndía estar el que susten-
la\̂ * '̂■'terio. que es. ciertamento, 
tenr” inadecuada, por la exis-
„ falla en la parte del caui-c

°̂'̂ ®®cuencia de la diferencia geo- 
*̂ a entre las dos márgenes.

proyecto, redactado por mí, fuó 
/«a'’orablem ente por la C  

o oficial nombrada al efecto.

i-

(I-

D. ALFONSO PENA BOEUF

ProIe§or de la Escueta de ingeaieros de
Caminos y autor del artículo sobre el 

proyecto del puente de Lisboa.

T'ambicn emitieron inform e en igual 
sentido el ('onsejo  Superior de O bras 
públicas y las Secciones técnicas del 
m inisterio; pero debido a la im portan­

cia del asunto, creyó el m inistro que de­
bían ser las Cortes las que otorgaran 
la concesión, y a ellas fué con tan fa ­
vorables pronunciamientos.

L as vicisitudes políticas de aquel país 
en esa época, que produjeron la disolu­
ción de las C ortes, fué la causa de que 
el proyecto quedara olvidado, produ­
ciendo, adem ás, la desilusión de su 
autor.

R ecientenien te— a principio del ve­
rano pasado —  se publicó en el Diario 
del Gobierno la  decisión m inisterial de 
convocar un concurso de proyectos y 
financiación del puente de L isb o a; pero 
en ese concurso se fijaba la traza del 
puente, no la  situación Lisboa-AIm ada, 
trazada por mí, que es la m ás corta, 
la más directa e, indudablemente, la 
única posible desde el punto de .vista 
económico, sino con traza X ábregas- 
M ontijo, que da una longitud de obra 
¡ tres veces m ayor que la prim era!

Desde luego, ninguna proposición se­
ria se presentó a ese concurso, ni nada 
se ha hecho en definitiva.

Bien natural es que así haya ocurrí- 
<lo, pues no basta que una obra se 
[)iense como posible desde el punto de 
vista técnico; es además indispensable, 
-si ha de tener carácter industrial, que 
pueda com pensar su sacrificio econó­
m ico... Y  desde este punto de vista el 
concurso convocado es tan absurdo, 
que ninguna entidad puede financiarle; 
pues el crecimiento dr la corriente de 
tráfico entre las dos m árgenes del T ajo
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Sistema de cajones con fondo para la cimentación de los pilares propuesto en este proyecto; 
sistema completamente original, ya que los americanos emplean los cajones sin fondo hincados

con  dragas interioreSi

hace comprender la necesidad de afinar 
en la estructura para poder hacer finan- 
ciable la obra, (,'on id presupuesto de 
sesenta millones de pesetas que yo pre­
suponía era posüile el remlimiento eco­
nómico ; pero triplicando esta cifra no 
hay que soñar en hacer el puente.

N’erdadero sacrificio fué para el que 
suscribe redactar aquel proyecto en el 
corto (‘spacio de dos años, sin ayuda de 
nadie, n¡ en cooperación técnica ni en 
auxilio económ ico; pero bien podemos 
decir que es el único j)royecto de esta 
grandiosa obra.

X o podemos encajar en los límites 
norm ales de un artículo de revista téc­
nica una descripción completa del ()i'o- 
vecto, pues las dimensiones de los pla­
nos, aun en i'scíila reducida, llevarían 
m avor exi)ansión que la que tan am a­
blemente puede disponerse ; pero sí cabe 
hacer una exposición que dé idea clara 
de la obra, con unos dibujos adecua­
dos al efecto.

h l proyecto redactailo ]an- nosotros 
sitúa la obra en la línea de mínima lon­
gitud, entre el jardín de Santos v In 
punta de .Minada, casi al lado del faro. 
.\un así resulta una longitud de 2,400 
metros.

Componíamos la estructura con 14 
arcos de hormigón arm ado, de 150 me­
tros de luz libre cada 11110 de ellos, v i  ̂
(filas interm edias. K.stos ai'cos no te­
nían todo el ;incho de la superestruc­
tura, sino que la bóveda se formaba 
con cuatro cerchas paralelas v arrios- 
tram lento calado entre ellas.

En la figura i . ’' representam os sola- 
ini'nte los dos primiTos arcos del lado 
(le Lisboa, y  [)royectado sobre su fren­
te el viaducto de acceso.

Los arcos tienen arm adura rígiila, 
constituida por cerdias en cclo.sía me­
tálica, calculada [)ara resi.stir su mon­
taje y el de! hormigón de los arcos.

Sobre éstos descansan los pilaretes 
i|'.ic sustrnlan el |) i 'i. com ouesto de 
cuatro largueros (coronando los ¡filare-

tes) en las cuatro filas v i'l forjado lic 
unión entre ellos, con dos aceras vo­
ladas.

L a grave dificultad del proyecto es­
triba en las p ila s ; pues es preciso ci­
m entarlas a la profundidad de 42 me­
tros de altura de agua.

El proceso original desarrollado en 
este proyecto para construir esas pilas 
de un modo sencillo y sin aire compri­
mido, es el sig u ien te :

En la m argen se construye un cajón 
m etálico con fondo, cuyas dimensiones 
sean las del exterior de la pila y con 
sólo una altura de seis metros. Botado 
al agua, si* echa un revestimiento df 
hormigón al fondo, de dos metros, y 
también el lateral, en un grueso de un 
m etro, con arriostram ientos tran.svcr- 
sales, según se indica en la figura 2.* 
Adquiere el cajón, de ese modo, un au­
mento de calado que hace preciso au­
m entar su altura —  .siempre en nota­
ción — , añadiendo después el revesti­
miento de hormigón armado de las pa­
redes y de sus arriostram ientos.

Y  así, sucesivam ente, se van añadien­
do chapas del cajón y hormigón de 1"̂  ̂
costados y  riostras, hasta que por in­
crem entos de calado llegue su aifiH" 
cortante del fondo a la proximidad dd 
terri'iio de cim entación. E s entonces 
cuando se opera la cim entación, en la 
siguiente form a: desde arriba .se arro­
jan sacos de horm igón, en todo su con­
torno, para form ar una ataguía lateral 
que cierre el espacio que todavía deja 
libre el cajón en flotación, l 'n a  vez he­
cho este cierre se invi'cta por la~ aiii*'- 
claves del fondo una m asa de mortero 
de cemento a presión doble de la co­
rrespondiente n la carga de agua, pe- 
netram lo así esa masa con energía p«aia 
llenar el volumen comprendido entre d 
fondo del cajón v los sacos lateral-' 
(figura 3.'').

-Simultáneameiile a l;i lerminaci >n fi­
la últim a inyección, se llenan de agí'*' 
los espacios vacíos de la pila, caí' 
cual se aprisiona fiierlem entc la nías:' 
inyectada sobre la que se ancla el ani­
llo cortante del fondo.

E ste procedimiento de cimentacto” 
permití- operar siempre al aire !ib"- 
sin complicación alguna, de modo abHi>- 
Uitamenle seguro, y tal ha sido su acier­
to, que fué copiado (>n algunas obras 
m arítim as del extranjero v citado en h" 
tratados técnicos modernos.

L a superestructura tiene un and"' 
do 23 m etros, capaz de contener ui'*̂  
p.'irte central destinada al tráfico |>"' 
ferrocarril, en dolfie v ía ; dos lateral'^ 
¡lara circulación de \ehículo> orcin'*'' 
rios, de modo que haya dos vehícn 
por lo menos en cada sentido, >' ‘ 
acera.s para los peatones.
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Encima de cada pila lleva !a super- 
estniclura un faro que sirve para enfi- 
lación de las em barcaciones, balizando 
los arcos.

Como el piso necesita tener una al­
tura de más de 45 m etros sobre la plea- 
tnar, para que el tráfico mar,tim o no 
tenga ninguna dificultad, es necesario 
disponer un viaducto de acceso desde 
la parte de Lisboa, ya  que el acceso es

Una vista del proyecto del puente de Lisboa.

a lo largo del muelle. A  este fin, y con 
objeto di- encauzar bien separadam ente 
la circulación, hemos dispuesto el via­
ducto con doble ra m p a ; la del sur para 
tráfico del ferrocarril, desde su esta­
ción correspondiente, y la del norte 
para el de vcdiículos ordinarios.

U na construcción central une am bas 
ram pas v en ella se disponen dos as­

censores para las personas que quie­
ran cruzar a pie el puente.

T al es a grandes rasgos el proyecto 
de puente m onum ental, que hasta aho­
ra ha sido poco afortunado en su ges­
tación adm inistrativa.

A l f o n s o  P E 5 TA B O E U F  
Profesor de la Escuela de Caminos.

Académico de Ciencias.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

La elevación del podef de consunio de las masas
o s  e c o n o m is ta s  de la  b u r g u e s ía  

c o n s id e ra n  c o m o  u n a  v e rd a d  irre- 
b a tih le  q u e  la  r e a c t iv id a d  ecomí)- 
m ic a  n o r m a l y  e s ta b le  h a  de te­

ner co m o  .signo p r e c u r s o r  e l a u m e n to  de 
la  p ro d u cció n  en la s  g r a n d e s  fa b r ic a c io n e s  
de la  in d u str ia  p e s a d a  y  de la  e d ific a c ió n . 
L a  cró n ica  m e n su a l de ¡a  F e d e ra c ió n  A m e ­
rican a del T r a b a jo  s e ñ a la , s in  h a c e r s e  e co  
de c o n s id e ra c io n e s  d o c tr in a le s , un h ec lio  
n iuy in te re sa n te  q u e  r e fu ta  la  te s is  de la  
o rto d o x ia  b u r g u e s a . S e  o b s e r v a  en  lo s  E s ­
tados U n id o s  u n a  r e a c t iv id a d  e co n ó m ic a  
m ás só lid a  y  d e  m á s  a lc a n c e  q u e  la  de 
•9 3 j  y  1934, si b ien  s e  m a n ifie s ta  en ú lti-  
‘no lu g a r  en la s  in d u s tr ia s  m e n c io n a d a s .

h a ce  ta m b ién  la  d e m o s tr a c ió n  e s ta d ís ­
tica de q u e en e l p e río d o  de 1923 a  1929 
las re n ta s  p r o fe s io n a le s  e ra n  in su fic ie n te s  
para  c r e a r  la  p r o s p e r id a d  (e sa  p re te n d id a  
p rosp eridad  se  t r a d u c ía  m e n o s en  un a u - 
inen del co n su m o  e n tr e  la s  m a s a s  q u e  en 
la  y a g a  e s p e cu la c ió n  d e s e n fr e n a d a  q u e con- 
‘Itijü a l c r a c  de 1929).

Se d e c la r a , con  re sp e c to  a  la  r e a c tiv id a d  
o b serv ad a  en 1935, lo  s ig u ie n t e :  « T r a s  de 
Cinco m eses de e s p e r a , lo s  n e g o c io s  h a n  to­
m ado una r e a c t iv id a d , v o lv ie n d o  a  la  m i- 
lad  del c a m in o  d e  su  n o r m a lid a d . E s ta  re- 
« ctiv id ad  es  m á s  s ó lid a  q u e  en 1933. E s  
p rob able q u e  lo s  c u a tr o  'ú lt im o s  m e se s  del 
•iño r e g is tre n  el m á x im o  de n e g o c io s  y  de 

eiieficios d esd e 1930. L a  r e a c tiv id a d  a c­

tual es más sana que todas las que se han 
manifestado hasta ahora. Es la primera 
que se puede atribuir no a medidas guber­
namentales o a manipulaciones moneta­
rias, sino a una consolidación económica 
natural. En agosto el importe de los di-, 
videndos distribuidos rebasaba en once m i­
llones de dólares, o sea el 4  por too, del 
año precedente. Desde ahora todo depen­
derá, o en gran parte al menos, del ardor 
con el cual los trabajadores defiendan sa­
larios más elevados. L a  capacidad de con­
sumo obrera, algo aumentada en 19 3 4  por 
obra de N. R . -A., asi como por el aumen­
to de los beneficios agrícolas, ha producido 
una reactividad en la producción. Durante 
los ocho primeros meses ,de 1 9 3 5  Las trans­
acciones del comercio al detall han ido au­
mentando progresivamente, ocasionando in­
cluso, en alguno.s casos, una falta de mer­
cancías que ha provocado un aumento de 
pedido. Durante el primer semestre de 19 3 5  

los pedidos de máquinas agrícolas han sido 
superiores en un 7 5  por too a igual perío­
do de 1 9 3 4 . L a  industria del automóvil 
(En los Estados Unidos el automóvil es un 
artículo de consumo.— Nota de la Redac­
ción.) vendió 5 9 9 .0 0 0  coches más que en 
19 3 4 . Habiendo recobrado las compras su 
actividad y, por lo mismo, habiendo reiiti- 
cido la confianza, la industria hace pedi­
dos de máquinas. Durante el primer se­

mestre de 1 9 3 5  los pedidos de máquinas 
y de acce.sorios rebasaron en un 4 7  por 10 0  

los de 1 9 3 4 . L a  industria del automóvil ha 
gastado 10 0  millones de dólares para el 
nuevo equipo de máquinas, y  la industria 
siderúrgica, unos 13 0  millones. Esta  nueva 
vitalidad d e ' l a  industria pesada es facti- 
l)le de crear a su vez facilidades de colo­
cación para los obreros.

L a  reactividad se manifiesta primeramen­
te en las industrias que fabrican artículos 
de primera nece.sidad para los obreros y 
campesinos, tales como vestidos, artículos 
de menaje, etc., y  cuya renovación es pe­
riódicamente indispensable. L a  reactividad 
se ha manifestado tan pronto como la ca- 
])ucidad adquisitiva ascendió. H an seguido 
después artículos menos indispensables, co­
mo automóviles, instrumentos de trabajo 
agrícolas, etc., necesitados también por los 
obreros y  los campesinos. Por último, se 
ad vien e  la reactividad en las industrias 
que fabrican máquinas para las demás in­
dustrias, y se puede observar que la reac­
tividad afectará a la industria pesada 
(construcción mecánica, industria siderúr­
gica, edificación, etc.) ; en una palabra, 
la capacidad adquisitiva de los obreros y 
campesinos ha sido la chispa de la cual 
nació la llama vivificante que se amplía 
paulatinamente hacia todas las demás in­
dustrias.»

J. S.

I
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Program a electoral del P artido  Laborista

isuELTO el Parlam ento bri- 
(  m ■  tánico y  convocadas nue- 

m m vas elecciones para el día 
14 del presente, el Partido 
L aborista ha iniciado la 

cam paña electoral con la publicación 
de un m anifiesto, en el que se contiene 
el program a com pleto de la política 
que se propone realizar el Laborism o si 
vuelve a  ocupar nuevamente el Poder.

En dicho documento se declara que 
el Gobierno nacional se ha aprovecha­
do de que Tos partidos d t oposición han 
tenido que apoyarlo en la crisis de G i­
nebra para llevar al país a unas elec­
ciones que se quiere sirvan para alar­
gar la vida del Gobierno.

L a  oposición laborista adopta directa­
mente un lem a: Socialism o contra ca­
pitalism o. Afirma que el Gobierno na­
cional ha fracasado en todos los terre­
nos, incluso en G in ebra; que la cam ­
paña de Italia contra Abisinia no hu­
biera comenzado de haber estado en el 
Poder un Gobierno laborista; que de 
1929 a 1931 el Gobierno laborista apo­
yó decididamente a la Sociedad de N a­
ciones, m ientras que el Gobierno nacio­
nal, provisto de una m ayoría eiiorme. 
no lo hizo sino a m edias y no trabajó 
en G in eb ra  sino cuando ya era dema­
siado tarde.

El Gobierno nacional— dicen los labo­
ristas —  no intentó que prosperase la 
Conferencia del D esarm e, de donde re­
sultó que los G obiernos extranjeros, 
decididos a poner su confianza en la 
fuerza, cobraron nuevos ánimos, y de 
ahí salió la «sórdida guerra» de A bi­
sinia.

Anuncian los laboristas que atacarán 
la política de defensa nacional seguida 
por el Gobierno, la dfcl par<i y la de las 
tarifas.

Desde el punto de vista constructi­
vo, los laboristas se pronuncian de nue­
vo por una República británica socia­
lista que lleve al mundo a una paz uni­
versal y  asegurada, y al país a una era 
de prosperidad industrial v dr desarro­
llo nacional.

La política de la oposición laborista, 
si volviese al poder, se basaría en la 
que fué  aprobada en las Conferencias 
anuales del Partido de 193̂ 1 y i 9 3 5 -
F.| program a de acción consta de los 
puntos siguientes:

I. —  Paz.

1 .  " F in  e s e n c ia l;  o r g a n iz a c ió n  de la  p az 
p o r la  S o c ie d a d  d e  N a c io n e s  y  .su p resión  
de la s  c a u s a s  de g u e r r a .  N a d a  d e  a lia n ­
z a s , tra ta d o s  o  c o m p r o m is o s  s e c r e to s  ' de 
n in g ú n  g é n e ro .

2. ® Aprobación por el Parlamento de un 
acta de paz que haga imposible a todo Go- 
bierno británico emplear la fuerza como 
instrumento de la política nacional sin vio­
lar las leyes del país; autorizar al Gobier­
no para que aplique bis medidas económi­
cas y financieras necesarias para tomar 
parte en una acción colectiva.

3.0 C r e a r  un m e c a n is m o  y  o b lig a c io n e s  
p a r a  la  s o lu c ió n  d e ‘ to d o s lo s  c o n flic to s  in ­
te r n a c io n a le s  p o r  m e d io s  p a cífico s.

4.° Proponer un desarme ¡(drástico» por 
etapas rápidas y por acuerdo internacional, 
con el objetivo final de la abolición de las 
fuerzas armadas nacionales y su sustitu­
ción por una fuerza de política interna­
cional.

5.0 .\ b o lir  la s  a r m a s  a a g r e s iv a s »  p ro - 
liib id a s  en  A le m a n ia .

Abolir la manufactura privada y la 
venta de armamentos.

7. ® .-\bolir las fuerzas aéreas naciona­
les, internacionalizar la aviación civil y 
crear una fuerza aérea internacional.

8 . ® D e s a r r o lla r  r e la c io n e s  a m is to s a s , c o ­
m e r c ia le s  y  p o lít ic a s  co n  la  U n ió n  S o v ié t i­
ca  y  lo s E s ta d o s  U n id o s .

9 . " C o m b a tir  e l n a cio n a li.sm o  e c o n ó m i­
c o , e s p e c ia lm e n te  la s  t a r i fa s  e le v a d a s , y

Z Á A A X A X A  g a B H tf g Y 1  fl j  8 if tf g y -F Y

F l a m a r  i que  
&

me des

CONSTRUCCIONES

M A D R ID

Malasaña, número 7  

Teléfono 17345

apresurar un convenio internacional acer­
ca de las cuestiones económicas y finan­
cieras, de transportes, de viajes y de co­
municaciones; acerca de las materias pri­
marias, los empréstitos, las horas y las 
condiciones de trabajo, la salud pública, et­
cétera, sirviéndose para ello de la Sociedad 
de Naciones y de la Oficina Internacional 
dei Trabajo.

JO. Requerir la colaboración de los 
miembros de la República británica de las 
naciones para la lucha contra la guerra.

II. Reforzar los principio.s de la admi­
nistración en el imperio colonial británico, 
desarrollar el «self-governmen.t» y asegurar 
el bienestar económico y la seguridad de 
los habitantes con sujeción a las normas 
socialistas.

II. —  Reorganización económica.

1. ® .Aplicar una política de completa y 
rápida socialización económica bajo-una di­
rección central.

2. ® Establecer la «propiedad pública» y 
el control de las industrias primarias y de 
los servicios como primer paso, incluyen­
do el sistema bancario, los transportes, el 
carbón y la fuerza-motriz, el suministro de 
agua, hierro y acero y demás industrias 
llaves.

3. ® Implantar la propiedad pública de 
la tierra y su utilización natural, incluso 
la previsión de los parques nacionales.

4. ° Reorganizar la agricultura bajo una 
dirección y un control públicos.

5. ° Aplicar un reglamento público— re­
forzando su reorganización— de las indus-

- trias y servicios que no sean propiedad 
pública, de acuerdo con el plan económico 
general.

6. " Establecer el derecho, reconocido por 
la ley, de las personas empicadas en lâ  
industrias socializadas a una parte efecti­
va en la dirección y el control.

"•® Aumentar el movimiento cooperati­
vo del consumidor en el plan económico 
nacioiiíil.

I ir . —  Legislación industrial,

1. ® .Vbrogar el convenio de las Trade 
l  nions de 1927 y restablecer los derechos 
de las mismas.

2. ® Elevar los «standards» industriales 
mediante la mejora. la extensión e intensi­
ficación de las bases de trabajo de ma­
nufacturas y talleres, de los almacenes, de 
las relativas al empleo de niño.s y adoles­
centes, las de compensación para ios obre­
ros, las de la marina mercante, las de 
salarios mínimos, los reglamentos mineros 
y toda la legislach'm industrial y, mediante 
una nueva legi.slación, reglamentar las con­
diciones de trabajo en las oficinas, en
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comercios de distribución y de suministro 
y en otras industrias.

3. ° Implantar la semana de cuarenta 
horas.

4. " Favorecer una política de salarios 
más altos mediante los cambios legislati­
vos e industriales que sean menester, in­
cluso la aplicación de una cláusula formal 
de salarios justos; una gran extensión de 
los «trade-boards» y de la legislación simi­
lar, haciendo que los salarios y las con- 
'liciones de trabajo sean por primera vez 
la consideración princii>a! en la marcha de 
las industrias.

5 -“ Asumir la dirección en el desenvol- 
vimieiuo y ai>licación de las reglas inter­
nacionales del trabajo.

I\'. —  Servicios sociales.

• Presentar un programa atrevido y 
continuo de casas de alquiler a precios ase­
quibles a los trabajadores y aplicar una 
política de viviendas sanas.

2.° Kstablecer una inspección perinanen- 
le sobre todas las casas actualmente con­
troladas en virtud de las disposiciones so­
bre los alquileres, con el reconlrul. sujeto 
a determinadas condiciones, de todas las 
casas de un valor equivalente que no es- 

ya sometidas al control.
_ Desarrollar un servicio médico de 

Kslado para prestar cuidados médicos a 
floiniciliü y en las instituciones, con una 
g_ran<le e inmediata extensión de los servi­
cios públicos de higiene.

4-® Elevar inmediatamente a quince años 
iíi edad escolar y  a dieciséis tan pronto 
como sea posible.

En 1919 se Jnició' la cruzada para el fo­
mento de la vivienda sana y barata en In­
glaterra, cruzada que hasta 1934 ha dado 
por resultado la edifícación en Inglaterra 
y en el País de Gales de I.ISO.COO vivien­
das, con ayuda del Estado y de los Mu­
nicipios, y 1.150.000 con la sola aporta­
ción del capital privado. En la construc­
ción de las viviendas del primer grupo se 
han invertido 671.000.000 de libras esterli­
nas, que /en nuestra moneda supone muy 
cerca de 25.000.C40.000 de pesetas.

Las cantidades que desde el comienzo de 
esta campaña hasta 1934 han entregado el 
Estado y los Municipios han llegado a la 
cifra de 137.000.000 de libras, la mayoría 
abonadas en anualidades; siendo la del úl­
timo año de 13.000.0C4 de libras, y rebasan­
do ya las subvenciones la cantidad de 
150.000.000, o sea más de 555.000.C40 de 
pesetas; restan aún por abonar bastantes 
millones más.

En los actuales momentos se está lle­
vando a efecto el plan de destrucción de 
viviendas insalubres, que alcanza a más de
300.000 albergues antihigiénicos, sustituyén­
dolos por viviendas modernas, higiénicas 
y confortables.
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5.“ Desarrollar la igualdad en la edu­
cación mediante una gran mejora en la 
enseñanza primaria— incluso el aumento de 
tas escuelas de párvulos— ; mediante la re­
organización de las escuela.s para niños do 
once año-s y más, conto parte del sistema 
.secundario unificado, con medidas comunes

de instalación y dé personal; mediante la 
inspección de todas las escuelas e institu­
ciones de enseñanza, etc., etc.

6.'' .Ampliar considerablemente las dis­
posiciones relativas a las pensiones y reti­
rar de la industria a los obreros ancianos.

y.** Convertir en carga nacional el sos­
tenimiento de los parados y abolir la prue­
ba de los medios.

\'. - -  Desenvolvimiento nacional.

Para emprender y favorecer los proyec­
tos de desenvolvimiento nacional y reducir 
de ese modo el paro mediante una reor- 
ganizadérn económica nacional y de los ser­
vicios sociales extendidos, comprendiendo 
la renovación de las industrias socializadas 
y de otras que requieren una reorganiza­
ción, los laboristas tienen un programa de 
electrificación, en el cual se incluye la elec­
trificación del sistema socializado de los fe­
rrocarriles, la instalación de un utilaje na­
cionalizado pjira la utilización del carbón; 
líi construcción en gran escala de casas, 
('scuelas, hosjjitales, e tc .; el desarrollo de 
la agriculturji, incluso la desecación de tie­
rras; un gran programa de construcciones 
de carreteras, puentes, puertos,' etc.

\ 'l. —  Democracia política.

i.o Sostener la democracia parlamenta­
ria y oponerse a la dictadura bajo todas 
.•>us formas.

2.” Mantener la suprenuic/a de la Cá­
mara de los Comunes, adoptando medidas 
|)ara suprimir la no democrática Cámara 
de los Lores como Cáma;^ legislativa.

ina Fomento de Obras

y Construcciones
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El C onsejo de Educación e Investigación

de M éjico

'DADANus süci'(;lariüs d f la
H. Ccimara de diputados 
dc'I C ongreso  de la Unión. 
Presentes.

El Ejecutivo de mi car­
go, en uso de las facultades que le con­
cede el artículo 71 de la Constitución 
política federa!, tiene el honor de so­
meter a la consideración del Congreso 
de la Unión, por conducto de ustedes, 
la iniciativa adjunta, que tiende a crear 
el C O N S E J O  N A C IO N A L  D E  LA 
E D U C A C IO N  S IU ’ E R IO R  Y  lA. IN ­
V E S T IG A C IO N  C I E N T I F I C A , como 
prim er paso encam inado a de.sarrollar 
el program a general, que el Gobierno 
revolucionario se ha trazado sobre la 
im portante cuestión de la a lta  cultura, 
<>n busca de lograr su más vivo pro- 
greso.

En el curso de la jira que tu\’e opor­
tunidad de realizar por la República, 
durante mi últim a cam paña política, 
confirmé que en todo el país está plan­
teada, con rasgos de urgencia, la nece­
sidad de llevar a cabo una reorganiza­
ción completa de la educación profesio­
nal, que la  ponga en arm onía con las 
necesidades sociales del presente en m a­
teria de trabajo técnico, y que suprima 
graves males, muy generalizados entre 
nosotros, que por esta razón a veces 
pasan inadvertidos, pero que e.storban 
seriam ente el progreso armónico de la 
nación.

Rebasaría los límites de esta inicia­
tiva un examen cabal y minucioso de 
las condiciones reinantes en cuanto a la 
cultura superior se refiere. .Su situación 
refleja y condensa los vicios y  anacro­
nismos de nuestra organización .social, 
pues durante la colonia, la educación 
<le las m iñonas cultas o semicultas de 
un país e.sencialmente latifundista, m i­
nero, católico, dividido en castas y ex­
plotado por los conquistadores para su 
propio beneficio, no podía menos de ser 
concordante con la \’ida v los intereses 
económicos de los dominadores ; y des­
pués de la Independencia, como quiera 
que no se llegó a introducir una trans­
formación radical en las condiciones 
económicas y sociales de nuestra pobla­
ción, .sino que se m antuvo, dentro de 
otro régimen político, la m isma estnic-

lui'a d(‘m ográlica y i!e la producción, 
hubo de menienersü la .supervivencia 
ialal de una organización educativa de 
tipo colonial que hasta el presente pue- 
tlo señalarse en numerosos aspectos de 
nuestro docencia.

El liberali.smo, con sus anárquicas 
ideas sobre el trabajo hum ano, la liber­
tad de enseñanza, y el egoísm o como 
fuerza m otora del progreso, produjo en 
nuestro país, respecto a educación su­
perior y  trabajo profesional, los resul- 
tado.s más dañosos y antisociales que de 
la enseñanza impartida en la.s univer­
sidades pudieran esperarse. Los perfi­
les salientes de ese estado de cosas con­
sisten— en aparente paradoja y real tra­
gedia— en que, por una parte, Méjico 
padece el cáncer de un profesionalismo 
exagerado, deforme, y que opera como 
fuerza di.solvente, m ientras por la otra, 
sim ultáneam ente, es uno de los países 
más necesitados del concurso creador 
y  civilizador de la ciencia. Debe reco­
nocerse, con dolorosa preocupación, que 
en nuestro país las form as tradiciona­
les de im partir la cultura v de aprove­
char el contingente de los hombres pre­
parados científica y  técnicam ente han 
sido tan defectuosas y  extravagantes, 
que ha llegado a producirse, en ciertos 
momentos, una reacción social, biológi- 
i-amente justificada, de desconfianza v 
desden hacia la cultura superior.

V , sin embargo, es indispensable dis­
tinguir los vicios anti.sociales de la cla­
se llam ada culta de las excelencias in-
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Méjico continúa su marcha ascensional 
en la creación de nuevas instituciones 

de cultura.
Conforme al plan que sirviera de base 
al actual presidente de la República 
para su propaganda electoral, según 
los acuerdos del partido nacional revo­
lucionario, acaba de ser presentado al 
Parlamento un proyecto de ley crean­
do el Consejo de Educación e Inves­

tigación.
Por tratarse de un proyecto de suma 
importancia, lo reproducimos en nues­
tras columnas, seguros de que la di­
vulgación en España de tan importan­
te medida de buen Gobierno ha de in­

teresar grandemente,

trínsecas y de la gran fuerza civilizacici- 
ra que la ciencia y la técnica poseen, y 
sin cuyo concurso debe considerarse 
impracticable el progreso real de nues­
tros millones de campesinos, de.s[)rovis- 
Los de todos los bienes materiales y ca­
rentes tlel fermento aninuidor de la 
cultura.

Necesidad de revisar los cua­

dros de enseñanza

Es aprem iante la necesidad de revi­
sar a fondo nuestro.s cuadros de ense­
ñanza profesional y de preparación téc­
nica, porque independientemente de 1<» 
perjuicios que acarrea en sí misma una 
m ala organización docente, ,se entorpe­
cen y dañan con ella los cuadros de di­
visión y organización del trabajo so­
cial, privando a la coIectÍ\’idad de l̂ '̂ 
beneficios del saber organizado y apli­
cado.

La.s inaplazables labores de organi­
zación inicial (le mi (hibierno, y el l̂ re- 
ve lapso de un mes en que coincidí^ 
mi permanencia en el Poder ejecutivo 
con el primer período de sesiones del
H. Congreso de la Unión, me impidic* 
ron presentar desde luego la iniciativa 
que ahora formulo. Por otra parte, con­
sideré también la conveniencia de des­
lindar, previamente al desarrollo del 
program a de educación superior, ln' 
relaciones entre el Estado v la Univer­
sidad Autónom a de Méjico, ya que esta 
Institución ])odría haberse encargado d'' 
lom ar a  su cargo alguna [jarte de la 
obra, simplificando la tarea y ahorran­
do erogaciones que ahora se vuelven 
necesarias, l^na vez que se ha lograd»' 
obtener una expresión categórica de 
\erdaderos propósitos de la Universi­
dad de Mc'jico, (Hiede decirse que b*’ 
llegado el momento de emprender 
m agno esfuerzo de reorganizar, sobre 
nuevas bases y con finalidades tam­
bién nuevas, la educación superior ? 
la investigación científica en la Rep̂ '* 
hlica.

Por otra (jarte, debo declarar que  ̂
E jecutivo de mi cargo no juzga nece­
sario modificar la ley orgánica de ■ 
Universidad Autónoma de Méjico p3 ''' 
restringirle su autonomía o cercenar e
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el patrimonio que el Estado mismo lo 
entregó al constituirla. Considero que 
no hay necesidad de afectar la situa­
ción de los actuales planteles universi­
tarios de la ciudad de Méjico, si como 
est:\ dicho se va a proceder, desde lue­
go, a proyectar, a organizar y poner en 
niarcha nuevas institucione.s educacio­
nales que |>ermitirán cumplir el progra­
ma que el Gobierno se ha trazado. Ade­
más, el Estado, al expedir las leyes re­
glamentarias del ejercicio de las profe­
siones, estará en aptitud de imponer las 
normas que el interés público rédam e 
para proteger convenientemente a la 
sociedad y para encauzar por c.ste nue- 
'0  medio todavía, de imido indirecto, 
lo.s [irocesos de preparación profesional.

I a Organización de los estudiI O S

Eo-, nuevos sistem as de educación 
técnica y profesional que deberán im­
plantarse en la República ctinforme a 
b>s propósitos del Gobierno, de.sde el 
punto de vista de sus relaciones con las 
necesidades sociales, habrán de diferir 
fiindamentalmente de los lineamientos 
Miie presentan hasta hov los cuadros 
<h‘ enseñanza profesional existentes. En 
'e z  de encuadrar las enseñanzas den- 
tro de los tipos tradicionales de las vie­
jas carreras que son clásicas en nues- 

país, es menesl(‘r —  planteando co­
rrectamente la cuestión, en sus térmi- 

naturales— qu<‘ la organización de 
l'>s estudios se derive de un examen 
cuidadoso de las necesidades de la co­
lectividad en m ateria de trabajo técni- 

In mismo re.specto a las diversas 
vlases de profesiones que hayan de 
'Toarse, que al volumen de alumnos 

p;ij-a cada una de ellas quepa ad- 
en rada región de la República 

> lo que es más importante— acerca de 
'ts condiciones y características que 

'_f“bpn reunir los alum nos, para garan- 
Ó.I (le un adecuado ejercicio profesio- 
'̂ 'il futuro.

esta supeditación lógica de los es- 
tuclios técnicos y  profesionales a la.s ne- 
^pidades de la colectividad, se despren- 

en forma inm ediata la convenien-
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Un detalle de la Escuela Central Agrícola de Puebla ^Méjico).

cia de planear un .sistema de educa­
ción superior qiu? abarque en luda su 
m agnitud los intereses nacionales, y no 
solam ente el problema educativo en el 
distrito fedei'al, pues si se quiere corrc'- 
g ir  el desequilibrio que es secular en el 
proceso económico y  cultural de la R e­
pública, v que se traduce en una funesta 
eonceiitración de todos los recursos m a­
teriales y humano.s de la nación en la 
ciudad de Méjico, es indispensable re­
gular el funcionam iento de los plante­
les de educación superior en form a que 
corresponda al crecimiento armónico 
de la República, estimulándolo a la vez 
con la ayuda im portante de la accic'm 
eullural. D e esta m anera será posible, 
adem ás, acudir en auxilio de los Insti­
tutos y centros de educación profesio­
nal sostenidos con más o menos sacri- 
lieios por los Gobiernos do los Estados. 
Sum ando a los recursos económicos de 
éstos las cantidades que el (iobierno fe­
deral destine a la educación superior, y 
coordinando con\’enientemente el em­
pleo de tales elementos para impedir 
que se mermen o desvíen los resulta­
dos educativos, será fácil sacar de la 
postracicín a antiguos centros de educa­
ción profesional, que después del mo- 
vim ienlo revolucionario no han podido 
elevarse por falta  de recursos de los 
(iobiernos locales. .Además, el costo tan 
alto que alcanza la dotación y sosteni­
miento de planteles modernos con la­
boratorios bien equipados, ha impedi­
do el progreso de los centros de edu­
cación profesional que funcionan en el 
interior de la  República. Sólo será po­
sible rem over esos inconvenientes si la 
1‘ ecleración aúna su.s esfuerzos y  suma

f

sus recursos con los esfuerzos y recur­
sos de los Gobiernos de las entidade^ 
federativas.

O b ra  de coordinación

Ea^ reform as introducidas recienle-
meiile en lo.s artículos 5.̂ y  73’ frac-

La Escuela Agrícola de Michoacáo (Méjico).

ción XXA’ , de la Constitución federal, 
sentaron las bases que permiten reali­
zar esa obra de coordinación y sum a de 
los recurso.s federales con los que asig­
nan al ram o de educación superior los 
Gobiernos de los Estados. E l texto vi­
gente de dichos preceptos legales facul­
ta al Congreso de la Unión para dis­
tribuir la función educativa y las car­
gas económ icas correspondientes entre 
la KederaciíVn, los Estados y los Muni- 
ci])ios, de tul m anera que el Congreso 
de la Unión está capacitado para fijar­
le a cada entidad federativa su radio de 
acción educacional y el porcentaje que 
de su presupuesto propio debe destinar 
a  fines educacionales. El proyecto de 
ley que ahora someto a la considera­
ción del Poder legislativo se basa en 
la idea de que siempre será factible lle­
g a r a un aciu'rdo entre Federación y 
un Estado para organizar en común la 
educación superior en éste, tanto por­
que estoy convencido del interés que 
tienen los (iobiernos de lo.̂  Estados en 
el fomento de la educación, cuanto 
porque no es éste uno de aquellos casos 
en que el justificado celo por impedir 
la absorción de la soberanía local pue­
de iraduUirse en obstáculo al programa 
de coordinación, en virtud de que sólo 
beneficios habrán de recibir los Gobier­
nos locales de la creación y sosteni­
miento de planteles educativos con di­
nero de la Federación, planteles que, 
por otra parte, funcionarán para bene­
ficio directo de los habitantes de la en­
tidad. Sin em bargo, en previsión de ca­
sos extrem os, ha sido necesario dejar 
consignado el procedimiento que per­
m itirá al Congreso de la U nión inter­
venir, con apoyo en los artículos 3.'’ y 
73 susodichos, para fijar en un momen­
to dado las obligaciones de cualquiera 
entidad federativa en m ateria de edu­
cación superior. Cuando no resultare 
posible llegar a un acuerdo entre las
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Palacio de Comunicaciones y de Obras públicas de Méjico.

autoridades locales y el Poder ejecuti­
vo, se turnará el asunto al Congreso de 
la U nión para que éste, en definitiva, 
señale al Gobierno local el monto de 
sus obligaciones en la materia.

Los sis.em as de educación

y  las necesidades sociales

N o solamente será menester revisar
lo.s sistem as de educación superior para 
lograr ajustarlos a las necesidades so­
ciales, formando los tipos de técnicos 
que la sociedad reclamo ; tampoco será 
bastante revisar la distribución de la 
cultura superior en la Repiibüca con 
la m ira de descentralizar los beneficios 
que dicha educación reporta, distribu­
yéndola equilibradamente en las diver­
sas regiones del país, por remota.s o 
dcsami>aradas que se las suponga, sino 
que la reorganización general de la edu­
cación superior deberá cumplir otra 
condición primordial que deriva en for­
ma directa de las orientaciones sociales 
de la revolución m ejicana, v de la 
vinculación de mi Gobierno con los in­
tereses y  las aspiraciones del pnilcta- 
riado nacional. A este respecto, la re­
forma educativa que es indispensable 
realizar ha de singularizarse por supri­
mir radicalmente el carácter de mono­
polio y privilegio de las clases acomo­
dadas que la educación superior ha te­
nido hasta hoy, como consecuencia de 
la organización económica y social de 
nuestro país, y de la subordinación de 
los Gobiernos a  las exigencias de las

minorías poseedoras de la riqueza y el 
saber.

A l llevarse a  cabo la  reorganización 
de la  educación técnica y profesional 
— si ha de ser fecunda la obra educati­
va en el futuro, y  si no se quiere faltar 
a uno de los más grandes debere.s do 
Gobierno revolucionario— , deberá es­
tructurarse el sistem a educativo en for­
m a de que todas las oportunidades de 
educación superior y los beneficios que 
de ella se deriven queden j ara prove­
cho exclusivo, inm ediato y constante de 
la clase trabajadora del país.

Desde que en ese H . Congreso de la 
Unión fué discutido el proyecto de re­
form a al .artículo constitucional, que 
dó amplia y explícitam ente planteada 
la necesidadaci de qu.e todas las opor­
tunidades de la cultura se pongan al 
alcance de los obreros v campesinos, 
dando así verdadero sentido de clase 
a la educación socialista, por la consi­
deración capital (lo que una de las ar­
mas más fuertes de que la burguesía 
dispone en la lucha social es la capaci­
tación técnica de sus hijos, para dirigir 
la ]>ro(luecÍón y m anejar y orientar la 
eomph'ja red de las instituciones econó­
micas, políticas y sociales, que exigen 
cultura técnica para aproveehíirlas. Si 
es verdad que dentro de las actuale.s 
condlcioni's de la sociedad capitalista 
el Estado no está capacitado para ha­
cer llegar la cultura , superior a todas 
las capas del proletnriaclo industrial v 
agrícola, por lo menos debe reconocer­
se como un mínimum de obligaciones 
educativas frente a  la clase trabajado­

ra el deber que tiene el Gobierno de 
emplear todos los recursos económicos 
e institucionales que destine a la obra 
educativa exclusivam ente en beneficio 
de la propia clase trabajadora. Y a  qu(‘ 
dentro del régimen social imperante nn 
es posible hacer llegar a todos los pro­
letarios a las escuelas de educación su­
perior, por lo menos debe consagrarse 
y cumplirse escrupulosamente el prin­
cipio de que sólo aprovecharán los be­
neficios de la educación técnica y priv 
fesional los hijos de los trabajadores.

Consecoencias de gran 

alcance social

El postulado expuesto en los renglo­
nes anteriores se traducirá, al aplicar­
lo en la  organización de los planteles 
oficiales de educación superior, en mól- 
tiples consecuencias de la m ayor im­
portancia y  de un gran alcance social 
y p ed a gó g ico :

1. L a  selección del alumnado no 
será producto de la caprichosa y  arbi­
traria elección individual de las carre­
ras, sino que derivará estrictamente de 
la capacidad de cada quien, y  de su 
vinculación a un organism o sindical bien 
definido.

2. E l sostenimiento íntegro de los 
educandos será por cuenta del Estado, 
tanto en lo relativo al costo de la edu­
cación, como respecto a las necesida­
des personales de vestido y alimenta­
ción de los alumnos mientras estén lle­
vando a cabo sus estudios, bajo el con­
vencimiento de que de otra manera es 
impracticable el acceso de la.s clases tra­
bajadoras a la educación superior, pues 
la necesidad aprem iante de ganarse el 
salario para vivir y la incompatibilidad 
manifiesta que hay entre el trabajo agn- 
biador ele la fábrica v  la labor absor­
bente de la escuela profesional exigen 
que el Estado tome a su cargo el sos­
tenim iento íntegro de los educandos 
durante todos los estudios.

L a  formación de hábitos de tra­
bajo fuertem ente arraigados en la con­
ciencia de los alumnos, que no irán n 
las escuelas a disfrutar una ociosidad 
comprada con el dinero de sus padres, 
económicamente acomodados, sino quc 
comenzarán desde la escuela a ejercer 
su función productiva, preparándose 
lécnicamente para ella.

4. L a  eliminación de ideales disol­
ventes de enriquecimiento personal, que 
constituyen uno de los mavores obs­
táculos para lograr eficacia en las en­
señanzas científicas, pues cuando 1®̂ 
alumnos de una escuela sólo tienen 
como móvil de su aprendizaje el obte­
ner un título para enriquecerse, es na­
tural que en vez de buscar el mayor
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acervu du conocimicnlus cien lílkos, sólo 
pretendan adiestrarse en las artim añas 
que los conducirán a la r iq u e za ; en 
cambio, sin ese falso ideal se form a­
rá un alumnado que nti se dejará en­
gañar por ilusiones de un enriqueci­
miento que es prácticam ente imposible 
en el seno del proletariado, sino que 
comprenderá y  estim ará su papel de 
lucha dentro de la  clase .trabajadora.

5 - L a  formación de la  conciencia de 
ciase, que se irá logrando orgánicam en­
te en el espíritu de los alumnos, a me­
dida que el desarrollo de su inteligen­
cia y el ensanche de sus conocimientos 
Ies hagan ver el papel que como pro­
ductores tienen los propietarios en la 
sociedad capitalista, y  la  lucha continua 
a que esa posición los conduce frente a 
ios dueños de los instrumentos de la 
producción.

6. Por último, la comprensión clara 
de como se desarrollan los procesos eco­
nómicos y las luchas políticas en la so­
ciedad, de cuáles son los vicios funda­
mentales del régimen social existente,
> cómo los trabajadores deben interve­
nir para lograr la  implantación de un 
regimen social basado en la distribu­
ción justa del trabajo y  la riqueza, son 
nigunas de las principales consecuen­
cias que derivan del principio citado.

Claramente se percibe que el logro de 
propósitos educativos tan importantes 
como los que se han esbozado compen- 
áiadamente hasta aquí no es posible 
Esperarlo si la educación superior se 
^sja encomendada a instituciones que 
lio estén plenamente identificadas con 
“s grandes propósitos ideológicos y so­
ciales del Gobierno revolucionario.

La inversión adecuada de los recur­
sos de la nación es una de las cuestio­
nes de m ayor trascendencia política y 
social, ya  que de ella depende la reali­
zación eficaz de los ¡jrogramas guberna­
mentales. A este respecto conviene sub- 
fayar que el Estado mejicano no se 
_̂asa en la filosofía política del libera- 

_yi por ende, no cree que su m¡- 
n'a”  se limite a mantener el

r en público y a fom entar el desenvol­
vimiento de las actividades de los par- 
'cu ares, estimulándolas con sus pro­

pios recursos, siempre que no sean ilíci- 
tifi mismas. El Estado sólo jus-

1?̂  existencia en la medida en que 
P lea .su poder y sus elementos a pro- 

. ‘^"^^'"centes con su program a 
dis'r  ̂ social. E l Estado no debe 
ji_ '’Us recursos en empresas dis- 
Pon^P señaladas por la voluntad
pnHK f  las plataform as
mt los gobernantes, y mucho
de'?^^ se trata de fines divergentes 

el Poder público se ha asig-
o. .“Aiiartarse de la línea de conduc- 
9oe marcan las consideraciones añ­

il
1

Uno de los hermosos patios del magnifico edificio de la Escuela Nacional Preparatoria
(Méjico).

tenores, sería tanto como destruir los 
Uindamentos del Estado m ejicano, y, 
por lo mismo, dar un paso atrás en el 
camino recorrido con tan penoso esfuer- 
sci por el pueblo.

L a  investigación científica

Por lo que se refiere a la investiga­
ción científica, juzgo pertinente expre- 
•sar las razones que me mueven a  ini­
ciar los pasos necesarios para estable­
cer, sobre bases firmes y duraderas, 
Institutos, centros de investigación, la­
boratorios, etc., que estén en condicio­
nes de rendir los servicios que de elfos 
obtienen todos los pueblos cultos.

No ignora el H. Congreso de la 
Unión que, a pesar de encom iables ex­
cepciones, puede decirse que la investi­
gación científica en nuestro país prác­
ticam ente no rinde frutos apreciables. 
Cabe señalar varias causas de esta la­
mentable situación. Desde luego, M éji­
co ha venido atravesando largas y  an­
gustiosas épocas de lucha en que pre­
ocupaciones de mayor urgencia momen­
tánea han preponderado sobre otro.s 
graves problemas. Adem ás, por desgra­
cia, en las épocas de tregua en nues­
tras l u c h a s  sociales frecuentem ente 
han ocurrido crisis económicas que han 
impedido dedicar a la noble empresa 
de la investigación científica los recur­
sos que habrían sido necesarios para 
que ésta adquiriera impulso vigoroso. 
Todo ello, sin embargo, habría podido

quizá superarse si no mediaran otros 
factores de entorpecimiento que es ne­
cesario extinguir radicalmente en el fu ­
turo. L as causas de obstrucción pueden 
esbozarse a s í : ha faltado seguridad y 
firmeza en los propósitos del Gobierno 
dentro de este radio de acción, de don­
de ha nacido una m arcada falta de con­
tinuidad en el esfuerzo y en las ten­
dencias de los diversos trabajos que se 
inician sucesivam ente; el Estado tole­
ra a  menudo que la investigación cien­
tífica sufra deformaciones burocráticas 
que sim ulan trabajo y  lo sustituyen 
con el trám ite y el papeleo ; se padece 
una lam entable ineficacia técnica y  se 
produce alrededor de cualquier núcleo 
de labor científica una enm arañada si­
tuación de rencillas y cuestiones pierso- 
nales que es lo más contraria a  una 
obra que por su naturaleza exige cola­
boración, disciplina y arm onía ; por úl­
timo, debo señalar también la carencia 
casi absoluta del sentido de servicio so­
cial, debida al predominio de actitudes 
parasitarias y de prácticas ele rutina.

E l Ejecutivo de mi cargo, al decidir­
se a reorganizar la cultura superior en 
nuestro país, procurará impedir, empe­
ñosamente, que bajo su acción sigan 
operando las circunstancias enum era­
das. Con ese objeto no solamente se 
gastarán las sum as necesarias, sino 
que del modo más cuidadoso y enérgi­
co se procurará seleccionar a los hom­
bres más aptos y  se vigilará que el tra­
bajo de investigación científica se des­
arrolle en ambientes sanos y propicios,
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El teatro al aire libre Carlos Augusto Lindbergh» sito en el centro del parque
San Martin (Méjico).

íi modo de conseguir que las personas 
verdaderamente capacitadas tengan se­
guridad en sus empleos y puedan des­
arrollar normalmente su labor.

L a  investigación científica es antece­
dente y soporte ineludible de toda en­
señanza superior, hasta el punto de que 
resulta muy difícil separar las cuestio­
nes concernientes a la investigación de 
las que se refieren a la enseñanza. Por 
ello el plan de conjunto que ahora so­
meto a la aprobación de ese 'H. Con­
greso de la l'n ió n  abarca sim ultánea­
m ente las dos lases de la obra cultural. 
L a  naturaleza .social del saber humano 
y su vinculación con los intereses y ne­
cesidades de la colectividad serán apre­
ciadas m ejor por los educandos cuando 
ellos mismos participen en la obra de 
busca y selección de los datos en que 
se apoya el conocimiento científict).

U n deber para con la 

Humanidad

Por otro lado, el Ejecutivo de mi car­
go considera que M éjico está obligado 
a cumplir con uno de los debere.s fun­
dam entales que para con la Humanidad 
tiene todo país culto, aportando el es­
fuerzo de sus hijos más laboriosos al 
desarrollo de la ciencia, y contribuyen­
do, por lo menos, con los estudio.? rela­
tivos a los fenómenos que ocurren den- 
tri) de nuestro territorio, el cual, por la 
variedad de sus clim as, sus costas so­
bre do,s océanos y las importantes civi­
lizaciones que en él han florecido, es 
altam ente interesante.

Adem ás, de la investigación científi­
ca se derivan servicios ¡)úbIicos de pri­
mera importancia para la regulación y 
el m ejoram iento de la vida común. Es

de todo punto necesario atender a ellos 
con m ayor eficacia y de m anera más 
amplia y lecunda de ct>mo se ha venido 
haciende) hasta hoy.

Por último, guardo la com icción pro­
funda de que la investigación científica, 
en un país que apenas está definiendo 
y organizando su vida colectiva, es una 
urgente necesidad nacional. El inventa­
rio de nuestros recursos naturales no 
está hecho aún. No conocemos a cien­
cia cierta las características y el pro­
ceso gradual de desgaste de nuestras 
tierras ; carecemos de nociones exactas 
.st)bre las posibilidades de aprovecha­
miento certero de los recursos del país. 
L a s  condiciones de productividad del 
trabajo hum ano, ya no por lo que toca 
a los procesos de industrialización o 
simplificación técnica de él, sino por io 
que se refiere al hombre mismo como 
sér que se desgasta y como especie que 
se debilita, nos escapan en la actuali­
dad por falta  de investigaciones ade­
cuadas. En general, es justificado afir­
m ar que en todos sus aspectos capita­
les nui.'stra vida común no cuenta en 
el debido grado con la ayuda decisiva 
de la ciencia y sus aplicaciones prác­
ticas. '''

Juzgo inaplazable, por lo tanto, que 
el Estado se haga cargo decididamente 
de la tarea primordial de organizar, 
sostener y fomentar, en todos sus as­
pectos, la investigación científica, que 
en lo de adelante deberá ser manejada
j)or la m ano firme de líi revolución, 
con un claro propósito de m ejoramien­
to nacional.

En virtud de la gran complejidad de 
las cuestiones que .será menester esUi- 
(liar y resolver para llegar a una ade­
cuada planeaclón de la cultura superior 
en la  República, estimo que es indis­

pensable organizar el Consejo naciuiial 
proyectado en esta iniciativa, pues ni la 
secretaría de Educación publica m la» 
tiemás dependencias del Ejecutivo cuen­
tan sus Organos capaces de entregarse 
totalmente a  tan cvniiplicada labor.

itl Consejo actuará como cuerpo téc­
nico de consulta necesaria y de iniciati­
v a  propia, en todo lo concerniente a la 
cultura superior, sin que pueda nunca 
asum ir funciones adm inistrativas o tiv 
dirección concreta de planteles o insli- 
uiciunes docentes, bu única misión será 
la  de estudiar la lo jiiia  de organizar 
eficazmente la educación superior y la 
investigación científica, elaborando lô - 
proyectos respectivos y sometiéndolos a 
la consideración dei Gobierno federal, 
l'.l Ejecutivo espera que si se integra 
ile.sde luego el Consejo, será posible te­
ner para principios del año próximo )o> 
primeros resultados de su labor, por 
más que no escapa al criterio del Go- 
bierno que no es conveniente destinar 
con exageración una tarea tan delica­
da y de tanta trascendencia, pues se 
trata de sentar con firmeza las bases de 
un sistem a pedagógico que abarcará a 
toda la República y que está destinado 
a m arcar con su aparición una nueva 
etapa de la vida cultural del país.

Deberá quedar comprendida dentro 
del radio de acción del Consejo toda 
l;i obra educacional posterior a la es­
cuela prim aria, con sólo dos excepcio­
nes que se justifican plenamente. Kf 
prim er término, quedará excluida 1̂  
educación secundaria, en virtud de qot‘ 
constituye un vicio de enseñanzas qu‘‘ 
no form an cultura superior, y  que, pot 
el contrario, se consideran el comple­
mento de la educación popular. En se­
gundo término, se excluye la enseñanza 
normal, o sea la preparación profesio­
nal de los maestros de la escuela plu­
m aria, urbana o rural, en vista de que. 
aun cuando respecto a ella sí pudiera 
decirse que se trata de cultura superior, 
el Ejecutivo de mi cargo estima que la 
vinculación tan estrecha que hay entre 
la educación elemental y la preparación 
de los m aestros que la imparten, â ' 
como la organización bastante definida 
que los planteles de enseñanza norma 
prim aria tienen actualm ente, son eH' 
cunstancias que deben inclinar a no dar 
intervención al Consejo en lo relativo 
td trabajo de ellos.

En las consideraciones anteriorr? 
apoyo el siguiente

Proyecto

.\rtícul() I." Se crea *■ ! C'onsejo 
nal de la Kducaciún Siipcriur y la Inve-’ O 
gaci'éti C'icntífu-a como órgano de consu 
nece.saria d<d (iobierno federal, en todo
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lev

n m i.irn i''n tr  u Uis m a lfr in s  i|iic L om jin 'ii- 
il" 'ii ii''nomin.'iCÍtSii.

-\rtiLulu 2." El Cunsfjü tfaidrá la ini- 
di' i'siuiliar las condiciones y necesida­

des del país en los dos aspectos citados de 
la cultura superior, y  gozará de las más 
amplias facultades de iniciativa en esos 
ramos.

Artículo 3." El Consejo proyectará:
!'l La creación, transformación o su- 

presión de los establecimientos de educa­
ción superior que funcionen o deban fun­
cionar en el país, ya  sea bajo la dependen­
cia del (jobierno federal o de los Gobier­
nos de los Estados.

b) L a  c re a c ió n  u o r g a n iz a c ió n  de lo s 
In stitutos y  o tro s  e s ta b le c im ie n to s  de ju- 
risdiccii'>n fe d e ra l o  lo c a l quit te n g a n  ))or 
objeto  p ra c tic íir  in v e s t ig a c io n e s  c ie n tífic tis  
o cu!iU]uier c la s e  de e s tu d io s  y  o b s e r v a c io ­
nes de c a r á c te r  g e n e r a l.

A rticu lo  q ,” ICl ( 'o n s e jo  e la b o r a r á ,  ig u a l­
m ente, los p ro y e c to s  de p la n e s  de e s tu d io s , 
p rog ram as, r e g la m e n to s  y  en g en e rtd  de 
las n o rm a s y  d is p o s ic io n e s  n e c e s a r ia s  p a ra  
regu lar en todo tie m p o  el t r a b a jo  de lo s  
esta b lecim ien to s do e d u c a c ió n  su p e r io r  en 
la R ep ú b lica .

Articulo 5." Asimi.snio estudiará y for­
mulará el C.'onsejo las bases y reglíimeiuos 
que .se requieran para estructurar convo- 
niontemente las activldtides de los centros 
de investigación científica.

Artículo ().« El Consejo será el encar­
gado de elaborar anualmente los proyectos 
de presupuestos de egresos correspondien­
te' a los planteles y establecimientos que 
t'onforme a esta ley son de su incum- 
l'encia.

Artículo 7." El Con.sejo se compondrá 
quince miembros, nombrados por el 

[mesidente de la República, y  durarán en 
encargo dos años. Además, habrá un re­

presentante de cada .Secretaría o Departa­
mento administrativo que tenga bajo su 

eppndencia un plantel o establecimiento 
" ‘ los que son objeto de esta ley.

A rtícu lo  S.o P a r a  lo s  e fe c to s  de e s ta

de

tana
1/^a /'vas

Instalaciones de calefac­

ción de todos los sistemas 

Saneamientos en general 

Termosifones y homhas

P R E S U P U E S T O S  G R A T I S  

P L A Z A  D t  S A N T A  A N A ,  10

Teléfono 18860

M A D R ID

lev, no se considerarán incluidos en la (>(iu- 
cación sup erior:

a) L a  enseñanza secundaria.

b) La enseñanza normal, en cuanto se 
rcliera a la preparación profesional de los 
maestros de escuela primaria, urbana o 
rural.

.\rtículo 9.” El Consejo no ejercerá nun­
ca funciones .administrativas en ninguna 
institución o conjunto de instituciones, limi­
tándose en todo caso a las labores de estu-

ilio y planeaLÍón que le señalan los ai iícu- 
lus anteriores de ésta ley.

.Vrtículo 10. El Consejo someterá sus 
trabajos a la iiprobación del Ejecutivo fede­
ral por conducto del secretario de Educa ' 
clón pública, a menos que se relieran a es­
tablecimientos de la jurisdicción de otra de­
pendencia del Ejecutivo, pues en tal caso 
lo hará por conducto del titular de ésta.

Artículo I I .  Para que el Ejecutivo fede­
ra! a|>ru<'be cualquier proyecto del Conse­
jo nacional de la Educación .Superior y la 
Investigación Científica, que en alguna for­
ma afecte la subsistencia o el funciona­
miento de establecimientos dependientes de 
un (iobierno local, o que, de realizarse, se 
traduzca en cargas ecoiu'nnicas para éste, 
o en el uso de alguno de sus bienes, se 
requerirá previamente que la Legislatura 
del Estado y el gobernador respectivo ma- 
nltiesien su parecer sobre el proyecto. Si 
tal parecer fuere contrario a éste y el pre­
sidente de la Rpública creyere que, sin em­
bargo, os de realizarse, soineierá la inicia­
tiva al (.'ongreso de la L'nión en los térmi­
nos ilel párrafo fintd del artículo j . “ y  la 
fracción X X V  del 73 de la Constitución fe­
deral.

■ Artículo l i .  Se autoriza al Poder ejecu­
tivo para fijar las erogaciones destinadas 
al sostenimiento del Consejo nacional de la 
Educación .Superior y la Investigación 
Científica y de su personal auxiliar. ,\1 
efecto, podrá ampliar el presupuesto de 

.egresos vigente con las partidas que se 
requieran para ello.

Artículo 13. El Ejecutivo expedirá, oyen­
do al Consejo, los reglamentos que deman- 
ile el buen luncionamienio de este cuerpo.

H ago presentes a ustedes, ciudadanos se­
cretarios, las seguridades de mi más alta 
V  especial consideración.

•SUFR.AGIO E F E C T I V O .  X O R E- 
E L E C C I O N .

Méjico, I). I-'., a 24 de septiembre de 
1935,— El presidente de In República, Lá­
zaro Cárdenas. —  E! secretario de Educa­
ción pública. Gonzalo Vázquez Vela.

P X l A g y x a  a 1 w t  g y 1 1  a a i  1  g y g y  « 1  g g g  g a  B i ü n n i i x i t x x g x x x x x x x x x x j i f x x x x x x g T T X Y X X X Y X X X X T X X x m

Por la lihertad de enseñanza
¡Homhres libres! El Gobierno radical-cedis- 
ta, y en su nombre el que fué ministro de Ins­
trucción pública, Sr. Dualde, ha prohibido la 
lectura de estos dos libros de resonancia 
universal:

^-ECTU R AS H I S T Ó R IC A S  (Historia Anecdótica del Trabajo), por A lb ert Tbotnas, Director de la Oficina Interna­
cional del Trabajo y ex ministro francés. Precio: 3 ,50  pesetas.

U N A  H IS T O R IA  D E L  M U N D O  P A R A  L O S  N IÑ O S , por V . M . H illyer. Precio: 5  pesetas.

Ah<̂>'a más que nunca debéis procurar la difusión de estos dos libros, que no deben faltar en vuestra biblioteca y en
vuestros hogares. ¡Por la libertad de la cátedra y de la enseñanza!

'̂̂ d̂ y propagad los libros que el Sr. Dualde considera perniciosos, a pesar de que en Francia y Estados Unidos son de
texto oficial en las escuelas nacionales.

Pedidos a T IE M P O S  N U E V O S : G onzalo de Córdoba, 1 4 . - M A D R I D
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Vista general de la íábrica que la Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas, S. A., ha construido en Madrid,

Avenida Conde de Peñalver, i8 , pral iz>quierdd
M A D R I D
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R IO TIN TO  Y  SU HISTORIA

/  J k liacen hipótesis en las que 
se sostiene que las célebres 

I  minas de Ríotinto ya se ex- 
^  piolaban en los tiempos pri­

m itivos, prehistóricos, que 
podemos situar en la Kdacl del Bronce, 
incluso iberos, jM'imeros piibladores de 
hs]>aña (1.700 años antes de Cristo), 
procedentes de Oriente, por el sur. o 
mar Mediterráneo. H ay huellas que ha­
cen creer que estas minas fueron tam ­
bién explotadas por los impulsivos, de­
cididos y comerciantes pueblos fenicios, 
griegos y cartagineses. Precisam ente en 
el pueblo llamado «Minas de Ríotinto» 
fué hallado un pedestal que. según cier­
tas investigaciones, se supone griego, y 
que, por lo estropeado que se encontró, 
no hubo posibilidad de determinar a qué 
c.jToca ü edad pertenecía. Desde luego, 
todo este extenso lapso de tiempo se 
halla envuelto por las nieblas de los si­
glos >iii H istoria, y, ]x>r consiguiente.

es posible saber con exactitud qué 
hic. pn aquellas remotas edades, de 
estas interesantes explotacione.s mine­
ras. D e lo que no hay la más leve 
'huía, por pruebas claras y tangibles, 

de que el más importante beneficio 
de estos criaderos en la antigüedad his- 
h'rica filé hecho por los romanos. .A 
-spana la invadieron los romanos dos 

'iglos antes de la era cristiana, y duró 
û dominación liasta el siglo V  de la 

mi.sma, en que los bárbaros, godos y 
'■ '̂ îgodos penetraron y so adueñaron de 
* <1. Se ha dicho que si los romanos, 
como cual hábiles mineros eran, hii- 

'cran dispuesto de mejores elementos 
‘ ‘ -'iiranque, de conocimitmfos, inslru- 
uientos y métodos científicos topográ- 

precisamente en la insuficiencia 
'•'•ta importante rama científica, en 

íiquellas lejanas fechas, estribaba la 
dificultad para el rápido apro\e- 

‘ ‘‘ '’^icnto de estas ingentes m asas de 
û Uros ferrocú]M'¡cos, para la poste- 
' '"I lio serían estas m inas más que 

\'n " ‘̂hee cronológico, que es como si 
fV̂  existirían como fuen-
cs ío  riquezas metalíFerns v metnloi- 

de;is.

 ̂ fimos a insistir : Kn aquella época 
hallarse va el muii- 

'•! ir^ período frimcamente histórico, 
■ >o!nl)ro. en el camino de las ciencias, 

nier7'^ en e! orden de la  inge-
m io^’ ‘Hecánicaa y de la  quf-

fí^tnba más que en los prin­

cipios, en los primeros pasos, en el 
lialbuceo, pues no se conocía ni la bru­
j i d a —  ésta cs del .siglo X \ 'I — , que 
hubiera sido a la sazón un estupendo 
e indispensable aparato de orientación 
topográfica ; teniéndose, por tanto, que 
hacer ésta, forzosamente, por series in­
acabables de ])uzos. Así, pues, los tra­
bajos de reconocimiento y explotación 
no jiodían ser más difíciles y penosos, 
y únicam ente se concibe y se explica 
la extraordinaria labor realizada por 
aquellos directores mineros consideran­
do que disponían de la población indí­
gena como escla\ ci y de los m iles y miles 
de esclavos que traían de todas partes 
para dedicarlos al incesante y heroico 
laboreo de estos criaderos. Al empezar­
se de nuevo la explotación, en la época 
moderna, refiriéndonos al tiempo com­
prendido entre el .siglo XN’ IH  y el mo- 
mcnti) actual, se han encontrado labores 
y útiles de aquellos lejanos tiempos ro­
manos, que son, más que huellas, cla­
ros testimonios, evidentes, de la formi­
dable intensidad que imprimieron aque­
llos explotadores a la  extracción para 
obtener de ellas, a más del cobre, el 
oro y la plata, oro y piala que en par­
tículas se hallaban en las m inas, y 
que ellos beneficiaban de una manera 
m agistral. Hd procedimiento m etalúrgi­
co empleado para la obtención de lo>

distintos m etales cs todavía desconoci­
do ]K)r los actuales m etalurgistas, sien­
do tan ¡terlecto cd sistem a, que aún no 
ha sido superado por las moilernas fun­
diciones en lo que se refiere al límite 
de beneficio. Consecuencias y testigos 
soberanos y magníficos cid trabajo des­
plegado por aquellas gentes son los e.s- 
coriales —  fenicios y rom anos— , par­
ticularm ente los denominados de «Filón 
Norte», que nos hablan elocuentísima- 
menle— salvando toda cla.se de duda— de 
aquella actividad m etalúrgica, verdade­
ram ente ijrodigiosa, de la lüdad A nti­
gua. B asta decir que absolutam ente to­
das las m asas o criaderos hoy conoci­
dos, explotados o en explotación, ya 
fueron reconocidos y beneficiados en la 
época romana.

En el museo que se hallaba instala­
do en la oficina üel departamento de 
«Filón Norte», hoy, según noticias fide­
dignas, trasladado al distrito inglés 
«Bellavista», hay muchos— aquellos que 
han querido dejar— de los objetos en­
contrados en las excavaciones mineras, 
entre ellos varias grandes ruedas hi­
dráulicas ; algunos expertos creen que 
sé trata de ruedas para el transporte o 
ascenso a pisos superiores del mineral 
arrancado ; hay también tubos de plo­
mo, candiles, rodo.s, m arlillos, picos, 
cinceles, monedas, columnas de piedra,

Objetos romanos.
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esculturas, capiteles y vasijas de aque­
llos tiempos. En la aldea de ((Dehesa», 
perteneciente a la poblaci()ii d(“ «Minas 
de RíotintO)>, se obser\an indubitables 
restos de un cementerio romano : se ven 
las dim inutas sepulturas, con su ta[)a 
de pizarra y aífujero en el cenlro. Los 
romanos que se establecieron en estos 
luí>arcs es de suponer que no fuera 
exclusivam ente para trabajar las minas, 
sino también para el aprovechamiento 
y explotación de la relativa riqueza flo­
restal de esta comarca. D e la inva­
sión bárbara —  sigilos —  no hay
n o tic ia s; créese que no se extendiera 
hacia acá ; continuando, por tanto, la 
exj)lotaci('in los hispanorromanos. De 
los árabes o mulsumanes no quedan ve.-- 
tij^ios que acrediten indiscutihlementc 
que estuvieran en esta región minera. 
H ay opiniones contradictorias sobre este 
particular. Lo cierto es que, por un 
lado, se afirm a y comprueba que k>s 
árabes laboraban minas, aunque no se 
distinguieran en esta clase de trabajo,' 
pues se sabe que su predilerción era la 
explotación de la tierra en su aspecto 
agrícola. .Algunas monedas árabes se 
han encontrado en excavaciones reali­
zadas en estos contornos, aunque no se 
sabe actualm ente dónde se hallan. H ay. 
sí, algunos rasgos significativos, como 
el nombre ((Cerro dcl Moro». Piénsase 
que vestigios elocuentes de la civiliza­
ción nnilsumati;i estén sepultados, de­
bido a la conmoción o movimientos sís­
micos que experimentó Andalucía en la 
Edad Media : como se ve, esto es bas­
tante hipotético. E s realmente lamen­
table que no se haya podido nrlarar. 
hasta la fecha, este tan interesante asun­
to o punto de la historia de la zona mi­

nera ; dándose el caso de que, a rela­
tiva corla distancia de aquí, tenemos 
[latentísimas pruebas de la doininación 
ái-abe ; precisamente la villa de Niebla 
—  antigua «Illípuli» —  es un ejemplo d(‘ 
ello con sus antiguas m urallas moras, 
besadas ])or las aguas del Tinto. Sin 
embargo, de no tenerse dalos concretos, 
e indubitables, s¡ llegáram os a suponer 
que aquí tand)i('*n sentaron sus reales 
los á’-abes, de seguro que no sería una 
extravagancia ni una enormidad [lensar 
así, pues lo más probable, lo más creí­
ble (‘s de que realmente así hava sido. 
L a reconquista lotal de Esjiaña, o sea 
la definitiva expulsión de los judíos v

moros, no tuvo efecto hasta el siglo X \ , 
con los Reyes Católicos, que culminó 
con la toma de Granada por ('slos. A 
a la sazón, España, interesada también 
en su alta representación por la reina 
Isabel 1 de C astilla  en el descubrimien­
to. conquista y colonización del Nuevo 
Mundo, no se interesó i)or la industria 
minera, teniendo abandonados todos 
aquellos problemas que afectaban a esta 
importante ram a de la producción : no 
obstante de pretender buscar, a través 
de los ¡(misteriosos» m ares, los tesoros 
y, como dice Blasco Ibáñez, las «ciu­
dades <le los tejados de oro», sin pa­
rarse a pensar que la estela brillante 
q u e  dejaban la s  gloriosas carabelas 
-•-.Sanio .Uar/u, I.a Piula v La .Vina— . 
mandadas por el genio de Colón y los 
Pinzones, era una estela indiscutible­
mente m aravillosa, á u r e a ; pero que 
de seguir.se también el curso contrario, 
ascendente, hubieran dado con inmensa 
riqueza minera, tesoros ocultos, que 1<’  ̂
característicos crestonaje.s de los cerros, 
las rocas hipogénicas, los pórfidos y 
óxidos de hierro —  además de los . es­
coriales— gritaban v descubrían, eviden­
ciándolo. el secreto de las celebérrimas 
m inas de Ríotinto.

•Sobre el ¡(Río Tinto» tenemos que 
decir que siempre se ha creído que nacía 
en la (¡Cueva del Lago», m ás abajo dc“ 
la otra cue\’a llamada del «Tabaco», y 
en las fuentes de los (¡Pozos .AmargOi^” : 
pero, realmente, no es a s í ; tiene su 
nacimiento en «La Granada», ron d 
nombre de ((l-livera Jarramilla» : des­
pués tom a el nombre de «Rivera ,ln- 
rrama», y desde su confluencia con d 
¡(Río .\grio», que es precisamente el que 
tiene su origen en «Alinas de Riotinto'»-

Objetos romanos.
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m; le denomina con el célebre nombre 
de «Río Tinton, nombre que respondo 
al color rojoobscuro de sus aguas, color 
que le dan las substancias ferrocúpri- 
vas, que van en disolución combinadas 
con el oxígeno del aire.

Allá en el siglo X V I (1555), por orden 
de I'clipe II, se inicitm los reconoci­
mientos mineros en esta zona, debido 
;>! descubrimiento de las importantes 
minas argentífei-as de («uadalcanal (.Se­
villa). Felipe 1 1  mostró gnm  interés por 
e>iu> estudios —  aunque no era gran 
entusiasta de e llo s— , ambicionando en­
contrar oro y plata para resarcir su 
<lesniantelada hacienda, y a esto, indu- 
tlahlemente —  estimulado, desde luego, 
por las minas descubiertas — , respon- 
dit) que ordenase se exploraran los ((ce­
rros de Xerva v Ríotinto». I.,as intere­
santes investigaciones que se hicieron 
fueron hechas v dirigidas por Francis­
co de Mendoza y D iego D elgado, pre­
ludio de las que mós tarde habían di' 
hacerse, en pleno siglo X \ ’ ! t l .  Estas 
invotigaciones primeras cayeron en el 
mas lamentable v absoluto vacío. .Fué 
f’n el año 1715, con Felipe V , primer 
cev de la dinastía borbónica, y ya  ter­
minada la guerra que sostuvo este rey

m

emn varios países, llamada de ((^uce- 
sión», fueron arrendadas estas mimis 
a U b erlo  W olters y a su heredero Sa- 
nuK'l 'l'iquet, y después, terminado el 
contrato, en el año 1776, pasaron a la 
corona, a ('arlos 111, haciéndose las 
labores de disfrute y la administración 
de una forma catastrófica.

. \ 1  ser invadida España por los fran- 
ce>es, desde .^'e\illa dejaron de mandar 
el dinero necesario para la continuación 
de la explotación, y , como consecuencia, 
estos laboriosos y honrados mineros tu­
vieron que em igrar, pidiendo ((limos­
nas»... En el año 182c) .se arrendaron a 
la Em presa Rem isa, por veinte tiños ; 
Em presa que las explotó a tontas y a 
locas, con un fin de lucro mal entendi­
do, y, además, taló una gran cantidad 
de pinos de los que por entonces exis­
tían en esta comarca, sin consideración 
de ninguna especie. Pasan las minas a 
otras lím presas, y ya en manos del lis ­
tado, en 1870, siendo regente del Estado 
el general Serrano, y presidida la Mesa 
del Congreso por Zorrilla, fueron pues­
tas a la venta, en pública subasta, apro­
xim adam ente en 104 millones de pese­
tas, v pasando estas n<‘gnciaciones por 
ridículiis V  lamentables fases, se ven-

ilieron, por fin. en el .año 1874. tt la 
firma .Málheson y Com pañía, de Lon­
dres, que es hoy la poderosísima Com ­
pañía de Ríotinto Lim itada, en pese­
tas 92.800.000. Esto sucedió a los tres 
días de proclamada la primera Repú­
blica española, que, no evitando este 
enorme verro, se cubrió de \'ergüenzu, 
como asim ism o el capitalism o español, 
acreditándose de ineptos. Lo vierto y 
positivo, la verdad incuestionable, es 
que desde este momento, ejecutando líi 
lím presa propiet.'iria los planes de los 
ingenieros de M inas e.spañoles, constru- 
vendo ésta el ferrocíirril minero siguien­
do líis ondulaciones del e-strecho valle 
(leí «Río Tinto», entre abruptiis sierras, 
hasta (ladea, salvando unos 85 kilóm e­
tros, llega <i la ciudad de Iluelva, capi­
tal de la provincia, antigua <(Onuba», 
v (‘11 cuvo puerto se construyó el gran­
dioso muelle de hierro, ya  mencionado, 
donde se descargan los minerales en 
barcos de gran to n e la je ; como decía­
mos. desde este momento toman estas 
explotaciones, con todos los adelantos 
científicos de la ingeniería, un inert'- 
mento en producción y trabajos verda- 
deraim'nte extraordinarios.

Los ilustres y proféticos ingc'nieros
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de M inas españoles, que tenían una 
clara visión del gran porvenir de estas 
minas, y a  los cuales nos hemos refe­
rido, y a los que se les debe perenne 
reconocimiento y justísim o homenaje, 
por sus estudios e investigaciones cien­
tíficas sobre estas m inas y por la  pa­
triótica conducta que observaron en el 
problema de la venta de las m inas al 
capital extranjero, son los sig u ien tes:

fionzalo y  T arín , autor de Descrip­
ción física, geológica y minera de la 
provincia de Iluelva; R úa Figueroa, de 
Ensayo sohre la historia de las minas 
de Rioiinfo; Escosura : De la fundición 
de los minerales de las mí)ia,v de Rio- 
tinto; E zq u e rra ; Memorias sobre las 
ijinias nacionales de Riotinlo; Anciola 
y Ctissío : Memorias sobre las minas de 
Riotinlo; Ríeken : Observaciones sobre 
las mÍHüs de Riotinfo; P iq u e t: Trata­
miento por cementación de las piritas 
cohricas de la provincia de Huelva; 
Sevoltz y  Aldana : Las minas de Rio- 
tinto.

Los que hicieron el informe de venta 
fueron : Ingenieros de M inas. Escosura

y Zavala ; de Montes, Latorre, y arqui­
tecto, Hernández.

L a  enajenación de estas minas, sin 
discusión ninguna, fué una desgracia 
nacional, como otras tantas... E ste es 
un hecho de tal naturaleza, que ha 
debido sancionarse ejemplarmente. No 
sabemos si las nuevas generaciones, 
dedicadas a la política y a la técnica, 
colocadas ya  en el estadio de la vida 
nacional, entusiastas y  de conducta ho­
nesta e insobornable, triunfando sobre 
los múltiples intereses encontrados, han 
de realizar el m ilagro de restañar esta 
como otras tantas heridas abiertas v 
sangrantes...

Del instante presente hemos de em­
pezar por consignar unas declaraciones 
del ilustre ingeniero de M inas, gran co­
nocedor de todos los problemas que a 
las minas de piritas se refieren, Sr. Fer- 
nándí’z R;ilbuena ; son las siguientes :

España, por sí sola, representa el fac­
tor más importante del mundo como re­
servas y  capacidad de producción de piri- 
las. En el suroeste se llalla almacenado el

S T  g T Y  n g I L a g i a a j a B B B B g B g g g g

()0 por loo de las reservas mundiales. En 
estos momentos se atiende el mercado mun­
dial con un 4 3  por loo, y  puede alcanzar, 
según reconocida capacidad de producción, 
un 6 5  por 10 0 .

Estos negocios se complican enorme­
mente con los problemas de mercado, 
mercados de carácter exclusivamente 
internacional, y hoy má.s, por la.s cir­
cunstancias de hallarse éstos en crisis, 
cosa rara, dado el estado bélico del 
mundo. Junto a los de mercados, lo.s 
de la especulación y bursátil. Muchas 
de las Com pañías mineras de la provin­
cia han tenido que liquidar en absoluto 
sus negocios, a causa de los pequeños 
dividendos que se repartían y, también, 
absorbidas por las m ás poderosas.

A continuación damos un total de to- 
n<‘ladas exportadas, por la Compañía 
de Ríotínto, durante algunos añ os:

Toneladas.

'877....................................  355-260
«í̂ 8 7 ....................................  374-796
1 9 2 9 ........................................  1 .7 6 9 .4 1 9

> 9 3 0 ....................................  '-.531-343
1 9 3 1 ........................................  1 .0 8 9 .0 0 4

>932....................................  959-385
>933........................................  1 .0 9 6 .3 4 3
1 9 3 4  ......................................  1 .2 2 1 .6 4 8

1 9 3 5  (medio .Tño)...........  6 3 0 .0 0 0

E stas cantidades son globales de co­
bre, cáscara de cobre, piritas, azufre 
lavado, azufre en flor y árido sulfúrico. 
I as cantidades grandes son de piritas 
V azufre. L as otras cantidades, en el 
total, representan poco.

En 1924 se exportaron —  Geografía 
Ciiiversal. E sp asa-C alp e— , la  mayor 
parte de R iotinfo. 32.500 toneladas de 
cobre, con un valor, aproximadamente, 
de 57.000.000 de pesetas. Y  así, mu­
chos años...

En estos momentos, desde el año 30 
—  romo se ve en el cuadro — , ,se e.'̂ tá 
atravesando una aguda crisis, la que 
estudiaremos en otro traha'o. recogien­
do algo de lo que dije en el libro que 
he nublicado sobre las m inas de Rín- 
tinlo hace dos meses.

E nriot'I- M ARM OT.
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LA NUEVA LEY M UNICIPAL ESPAÑ OLA

S I

> 2

/^ABiKNOoSK padecido erro- 
'• f  #  res de copia y de im- 

t  m prenta al insertar en la 
^  Gaceta del día i de no­

viembre actual la ley 
Municipal, se publica a continuación 
debidamente rectificada.

hn cumplimiento de lo dispuesto en 
‘■I articulo único de la ley de lo  de ju ­
lio del corriente año, que autorizó al 
(lobierno, con arreglo al artículo 6i de 
la Constitución, para articular y pro­
mulgar una ley M unicipal en su parte 
orgánica con estricta sujeción a  las 28 
bases establecidas en la misma, de 
Hcuerdo con el Consejo de m inistros y 
a propuesta del de la Gobernación, 

Vengo en decretar que se publique e i í  

la Gnrc/n de Madrid la siguiente

LEY M U N IC IP A L

T I T U L O  1

Entidades municipales.

( W P I T U L O  1

U1-: su CLAStFK'AClÓN y CAPACIDAI)

Artículo 1.0 Se comprenden en el ré­
gimen establecido por esta lev los M u­
nicipios, las entidades locales menores 
y las Agrupaciones intermunicipales.
_ Art. 2.° E l Municipio es una aso- 

i^mción n.'itural d<‘ carácter público de 
pcr.sonas y bienes, constituido por lu*- 
i'C|'arias relaciones de vecindad y do- 
minlio dentro de un territorio deter­
minado.

^on entidades locales menores las al- 
anteiglesias, parroqui.as, lugares, 

anejos o agregados barrios y caseríos 
gt'e forman núcleos separados de po- 

y >ion jiarte integrante de sus 
uniripios, con territorio propio y ad­

ministración especial de sus peculiares 
< ‘’recho.s e intereses colei-tivos.

' nn  ̂ Agrupaciones interm unicipales 
uniones; Municipios para reali-
fines, obras y servicios munícipa-
o delegados de la  .Administración 

‘'<mtral.

d-'V^.' Municipios y las enti-
«Keŝ  locales menores tendrán plena 

^apandad jurídica dentro de los límites 
• con los requisitos establecidos en las

leyes. Podrán, en consecuencia, ¡idqui- 
rir, reivindicar, conservar y enajenar 
bienes de todas clases, celebrar contra­
tos, establecer y explotar toda clase de 
obras y servicios públicos, obligarse y 
ejercitar recursos adm inistrativos, así 
como acciones civiles, crim inales, con- 
tenciosoadm inistrativas y las demás 
contenidas en las leyes.

Las .Agrupaciones intermunicipales 
tendrán plena capacidad jurídica, con 
arreglo a sus estatutos, para el cum­
plimiento de sus peculiares fines.

Quedan expresamente derogadas las 
leyes de.samortizadoras en todo cuanto 
se refieren a los bienes de las entida­
des municipales, sin perjuicio de los de­
rechos reconocidos en la Hacienda pú­
blica.

Art. 4.® Los Municipios se conside­
ran clasificados para cada caso en cate­
gorías diferentes, con arreglo a su po­
blación, sus recursos, las especiales mo­
dalidades de los servicios indispensa­
bles y sus condiciones de vida.

El de la capital de la República tiene 
categoría propia, y su régimen y go­
bierno pueden ser objeto de ley espe­
cial.

C A P IT U L O  1 1

DE l.A CONSTITUCIÓN Y AI-TKR.ACIONES 
DE LAS ENTIDADES MUNICIPAI.KS

S E C C IO N

/){' los Mtwicipios.

Art. 5.° Se reconoce como Munici­
pios n todos los que al prom ulgarse la 
presento lev existan legalm ente consti­
tuidos.

Art. 6." Los términos municipales 
pueden ser alterados :

t.° Por segregación de parte de uno 
o de varios Municipios para constiluii- 
se en i t̂ro independiente.

2.° Por agregación tota! de un Mu-

0000000000000000000000000

La fotografía que ilustra nuestra por­
tada es la del «Puerto», de Bata, en 
la Guinea continental, territorio que 
lleva varios lustros en poder de Espa­
ña, y todavía no existe un desembar­
cadero, ni muelle, ni nada que demues­
tre que ha existido un progreso bajo 

nuestra posesión.

nicipio a otro o fusión de varios, en 
ambos casos limítrofes.

3.° Por segregaciérn de parte de un 
.Municipio |)ara agregarse a otro lim í­
trofe.

.\rt. 7.” Para la constitución de nue­
vo Municipio por segregación de parte 
de otro será necesario :

1. ® Petición escrita de la  m ayoría de 
los electores residentes en la porción 
que haya de segregarse, dirigida al 
Ayuntam iento, y en la que se propon­
ga el nombre del nuevo Municipio y 
su deslinde territorial.

2. ° Que se justifique en expediente 
la existencia de recursos propios para 
que el nuevo Municipio cumpla sus 
fines peculiares, así como que la segre­
gación no ha de im plicar quebranto 
para los derechos de los acreedores del 
Municipio.

3. ® Acuerdo favorable del A yunta­
miento.

Si el acuerdo de éste fuera desfavo­
rable. se rem itirá el expediente al go­
bernador civil de la jjrovm cia para que 
lo eleve, con su informe, al ministro 
de la Gobernación, quien, previa con­
sulta al Consejo de Estado, dará cuen­
ta al Consejo de m inistros a fin de que 
acuerde o niegue la presentación a las 
Cortes de un proyecto de ley para la 
creación del nuevo Municipio.

■ Art. 8." En la constitución de un 
Municipio por segregación de partes co­
rrespondientes a varios se observarán 
por cada uno de éstos las form alidades 
prevenidas en el artículo anterior.

Cuando se trate de Municipios per­
tenecientes a distint.'is provincias, en 
las peticiones escritas de los electores 
se determinai'á la provincia a que ha 
de pertenecer el que •̂ e intenta crear. 
Los expedientes serán remitidos en to­
do caso a los organism os gestores de las 
provincias respectivas, n los que se re­
fiere el artículo to de la Constitución, 
para que, en plazo máxim o de treinta 
días, presten su conformidad o se opon­
gan a la  petición.

Si no coincidieran en sentido favora­
ble los acuerdos de los .Ayuntamientos 
y de los organism os provinciales intere­
sados, serán de niilicación las normas 
del párrafo último del artículo 7."

-Art. t)." No iMidrá aiitoriztirse la 
constitución de nuevo Municipio cuan­
do el núcleo poblado que trate de se-
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gregarse se hallare unido por calle o 
zona urbana al término municipal ori­
ginario.

K1 territorio municipal será adjudica­
do a los nuevos Municipios con arreglo 
a lo que las corporaciones interesadas 
acuerden, y cuando no hubiere confor­
midad entre ellas, en proporción al nú­
mero de residentes respectivos. Cuando 
se acuerde la separación de Municipios 
fusionados, cada uno de ellos recobra­
rá su territorio, sin relación alguna con 
su respectivo número de habitantes.

.\rt. lo. P ara la agregación total de 
un Municipio a otro o fusión de varios, 
en ambos casos limítrofes, será necesa­
rio : petición escrita de la m ayoría de los 
electores residentes en los términos mu­
nicipales que hayan de unirse, dirigi­
da a su respectivo .^yuntamiento, y 
acuerdo favorable de los .A-Vuntamien- 
tos interesados.

Tam bién podrá realizarse la  agrega­
ción o la fusión de Municipios limítro- 
fe.s con los requisitos siguientes :

i.°  Acuerdo adoptado por las dos 
terceras partes de los concejales que 
legalm ente compongan los .\yuntamien- 
tos respectivos.

z." Exposición de dichos acuerdos 
al público para que éste pueda oponer 
cuanto considere oportuno en plazo no 
inferior a quince días.

3.'’ Resolución de las oposiciones 
acordada por mayoría absoluta de los 
concejales que integren el .Ayuntamien­
to ante el que aquéllas hubiesen sido 
formuladas.

Los expedientes de agregación total 
o de fusión de Municipios se remitirán 
al gobernador civil de la  provincia para 
que los eleve al m inistro de la Gober­
nación. a fin de que éste, previo infor­
me del Consejo de Estado, someta al 
de m inistros la resolución final proce­
dente.

.Art. IX. Cuando la  fusión afecte a 
Municipios de distintas provincias en 
la petición de los electores, o en su 
caso en los acuerdos de los .Ayuntamien­
tos, se expresará a cuál de aquéllas ha 
de pertenecer el Municipio que resulte.

T anto  en este caso como en el de 
agregación total de un Municipio a otro 
de distinta provincia, a la resolución 
del Consejo de ministros precederá au­
diencia de los organism os gestores a 
los que se refiere el artículo 8.® de esta 
lev.

-Art. 12. Para la segregación de par­
te de un Municipio y su agregación a 
otro límite será necesario :

1. ® Petición escrita de la mavoría 
de los electores residentes en la por­
ción que haya de segregarse, dirigida 
a su -Ayuntamiento.

2. " .Acuerdo favorable de' éste y  de

N em esio Parrando
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aquel a cuyo término municipal hava 
tic hacerse la agregación.

Si el acuerdo de alguno de los .Ayun­
tamientos indicados no fuere favorable, 
regirán las normas establecidas en el 
[járrafo último del artículo 10.

Si la segregación y  consiguiente agre­
gación afectaran a .Municipios de pro­
vincias distintas, será de aplicación el 
párrafo 2." del artículo anterior.

.Arr. 13, El Gobierno podrá acordar 
la incorporación a .Municipios de más 
de loo.íxxi habitantes de aquellos gru­
pos de población que dependan de otros 
-\yuntamientos cuando el desarrollo de 
las edificaciones llegue a confundir los 
núcleos urbanos, o los .servicios de in­
terés general impongan la agregación. 
La disposición del Gobierno irá prece­
dida en todo caso de audiencia de. los 
.Ayuntamientos interesados y  de dicta­
men favorable del Consejo de Estado.

Art. 14. Todas las resoluciones fina­
les en los expedientes de segregación, 
agregación y  fusión de términos muni- 
cipale.s, así como en los de constitución 
de nuevos Municipios, se publicarán en 
la Gaceta de Madrid y reproducirán en 
el Boleiin Oficia] de las ¡irovincias in­
teresadas.

-Art. 15. T-a denominación y capita­
lidad de los Municipios podrán ser cam­
biadas previo referéndum en el que se 
obtenga el voto favorable de la mayo­
ría absoluto del Censo electoral.

-\rl. ifi. Ningún Municipio podrá 
pertenecer a jurisdicciones distintas do 
un mi.smo orden.

P ara  hacer pasar un término muni­
cipal de uno a otro partido judicial se 
oirá a  los Ayuntam ientos del pueblo, 
de las cabezas de partido, a! organis­
mo representativo de la provincia y al 
ministerio de T rabajo, Justicia y Sa­
nidad. fLa resolución del expediente co­
rresponde al ministro de la Goberna­
ción, en audiencia del Consejo de Es­
tado.

Art. 17. Los términos municipales 
podrán ser rectificados y  deslindados en 
virtud de acuerdos de las corporaciones 
interesadas, y cuando no hubiere con­
formidad entre ellas, por resolución del 
(iobierno, previo expediente e infonne 
del Consejo de Estado.

S E C C IO N  2.*̂

De las entidades locales menores.

-Art. 18. Se reconocen como entida­
des locales menores a todas las que al 
prom ulgarse la presente ley existan le­
galm ente constituidas.

•Art. ig . Para constituir una entidad 
local menor será necesario :

r.® Petición escrita de la mayoría 
de los electores residentes en el terri­
torio que haya de ser base de la en­
tidad.

2. ® Información pública para que el 
vecindario pueda oponer a la petición 
cuanto considere oportuno.

3. ® Acuerdo favorable del .Ayunta­
miento.

Si el acuerdo de éste fuera adver­
so, la resolución definitiva corre.spon- 
derá al Consejo de ministros, oído el 
Consejo de Estado.

.Art. 20. U na vez constituida la en­
tidad local menor, .se establecerán 
límites del territorio a que alcance su 
jurisdicción y ,se hará la separación 
trimonial correspondiente; siendo ée 
aplicación lo dispuesto en los párrafos 
2.° y 3.0 del artículo g.® de esta ley-

.Art. 21. N o podrán constituirse en 
entidades locales menores los pueblos 
que sean cabeza o capital de término 
municipal.

.Art. 22. Para la disolución de una 
entidad local menor bastarán la peí'* 
ción escrita de la m ayoría de los clee* 
tores residentes en su término y 'e l sub- 
-siguiente aeuerdo del .Avuníamiento re.s- 
pectivo.

Cuando éste se opusiere a la disolu­
ción, resolverá el Consejo de ministros, 
con audiencia del Consejo de Estado.

S E C C IO N  3.-̂

De las agrupaciones iiitermuiiicip<̂ l‘̂ '̂

.Art. 23. Lo.s Municipios, sean o 
lim ítrofes, y  aunque pertenezcan a 
vincias distintas, podrán agruparse pa'"**
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realizar fines,' obras y  senecios com­
prendidos dentro de la competencia mu­
nicipal o que, aun excediendo de *̂ sta, 
interesen a varios términos.

.\rt. 24. Para la con.stitucidn de es- 
las agrupaciones se seguirí'in los tnímí- 
K's siguientes :

1. ° Ki Ayunlam iento que tome la 
iniciativa de constituir la agrupación re­
mitirá certificación de su acuerdo a los 
demás Ayuntamientos interesados, re- 
quiriéndoles a que expresen su confor­
midad.

2. " Tanto el Ayuntam iento iniciador 
de la agrupación como aquellos que ron 
esta se hubieran declarado conformes 
designarán a uno de .sus concejales para 
que concurra a las reuniones que con- 
v(^ue el alcalde presidente del .Ayunta­
miento iniciador, a fin de redactar el 
proyecto de estatutos.

.I.® Cada uno de los Ayuntam ientos 
interesados habrá de adoptar, con el 
voto de la.s dos terceras partes del nú­
mero legal de los concejales, el acuer­
do de constituir la agrupacu'm v de 
aprobar sus estatutos. Estos acuerdos 
i?orán expuestos al público durante 
jreintn días, para que los residentes en 

respectivos términos puedan im pug­
narlos.

4 ." Resueltas por los Ayuntamien- 
las reclamaciones presentadas, o 

í“Xtendida en los re.spectivos expedien­
tes certificación de no haberse presen­
ado reclamación alguna, pasarán to- 
r̂>s los antecedentes al Ayuntamiento 

quien partiera la iniciativa, nara que 
i'c remitan al ministro de la froberna- 

que los som eterá a la aprobación 
dol Consejo de ministros.

KI acuerdo del Consejo de ministros 
oberá recaer en plazo m áxim o do tres 

publírará en la Cacefa de 
■̂ ladrúJ V rcprodueii-á en el Boletín Ofi- 
[,7. provincia o provincias a que

Ayuntnmiento.s rnrrespondan. jun- 
■ imcntr* ron los estatutos aprobados, 

ciiandn esto proceda.
I.os estatutos de las agru-Art.

internninicipales deberán ser 
reptados o rechazados en su totalidad, 

m de m inistros no podrá
.  ̂ A texto de lo acordado por
, « Ayuntamientos, si hi<m le cabe se- 
« ar aquellas correcciones que estimo 
■cesarías para su aprobación.
‘ Ros  estatutos de las agru- 

Mciones intermunicipaies habrán de 
p i n n o m b r e s  d(* los Munici-

agrupación ; la 
m i m * ' y  denominación de é sta ; el 
por concejales que ha de tener
C'nm̂  V Ayuntam ientos la
apr 'ntcrmunicipal que rij;t la
rios-^T''*'' ‘^tcnnunicipal v la agre, 
por ' recursos económicos ; el plazo 

se constituye la agrupación y

las. normas para modificar .sus estatv 
tos, para la separación o agregación de 
Municipios y para disolver la agrupa­
ción.

t-a modificación de estatutos de una 
agrupación ; los fines, obras v servi- 
gación de nuevos Municipios a ella re­
querirán en todo caso la aprobación del 
Consejo de ministros.

.Art. 27. Para la realización de ser­
vicios obligatorios, sean de la compe­
tencia municipal o delegados de la 
Admitiisírarión central, podrá determi­
narse por lev la agrupación forzosa de 
Munici])ios limítrofes, con la organiza­
ción peculiar que cada caso requiera.

A este efecto, el m inistro de la Go- 
liernación someterá al Consejo de mi- 
ni.itros el oportuno proyecto de lev.

Art. 28. E a agrupación forzosa sub- 
.'•istirá en tanto que el .Ayuntamiento 
que la m otivara no justifique que pue­
de cumplir los servicios obligatorios para 
cuya realización se impuso v mientras 
el interés público lo exija.

Cuando algún Ayuntam iento de los 
agrupados pretenda recobrar el cum­
plimiento por cuenta propia de los ser­
vicios obligatorios objeto de la agrupa­
ción, lo solicitará del gobernador civil 
de la provincia, a fin de que ésto sô me- 
ta la oportuna propuesta al ministerio 
de la Gobernación, y  puedan resolver 
las Cortes.

.Art. 2q, Se respetarán las antiguas 
comunidades de tierra, v si se produje­
ran reclam aciones sobre su adm inistra­
ción, el ministro de la  Gobernación, 
previo aruerdo del Consejo de ministro.s

informe del de Estado, podrá someter 
dichas comunidades a lo dispuesto en 
este capítulo, sin pertuicio de las accio­
nes que puedan ejercitarse en la juris­
dicción nrclinnria.

CA PITC TLO  III

Di.; r.A p o n r . . \ c i ó x  y  s u  e m p a d r o n a m i e n t o  

-SE CC IO N  I.»

De los hahitanies y .v« clasificación.

Art. 30. Eos habitantes do todo tér­
mino municipal se dividirán en resi­
lientes y  transeúntes.

.Serán residentes los que vivan habi- 
fualm ente en un término municipal, v 
íranseúntes los que en él se encuentren 
accidentalmente.

Eos habitantes residentes, estén pre­
sentes o ausentes, constituyen la pobla­
ción de derecho de un término munici­
pal : los residente.s presentes y los tran­
seúntes constituyen la [lohlación de he­
cho.

•\rt. 31. T.os residonte.s se clasifica­
rán en cabezas de fam ilias, vecinos v

domiciliados. Son cabezas de fam ilia los 
jefes de casa, mayores de edad o meno­
res emancipados, bajo cuya dependencia 
vivan en algún modo los individuos de 
la fam ilia. Pueden ser españoles o ex­
tranjeros, varones o hembras.

Son vecinos los españoles emancipa­
dos que vivan habitualm ente en el tér­
mino y se hallen inscritos con tal ca­
rácter en el padrón municipal.

Son domiciliados los españoles o ex­
tranjeros que vivan habitualm ente en el 
término y formen parte de una casa o
f.'imilia del pueblo.

.Art. 32. Todo español o extranjero 
que viva babitualm ente dentro del te­
rritorio nacional ba  de estar empadro­
nado como residente en un solo Mu­
nicipio de la República. Quien resida 
en varios optará por la in.scripción en 
el padrón de uno de ellos. Si alguien 
>e hallare inscrito en el padrón de dos 
o más pueblos, se estim ará como i'álida 
la inscripción últim am ente ofectunda.

Eos funcionarlos públicos tendrá \e- 
cindad en el Municipio donde ejerzan 
sus funciones desde el momento de la 
(orna de posesión.

Eos cabezas de fam ilia comparece­
rán ante el .Ayuntamiento respectivo 
para declarar y  suscribir cualquier rec- 
lificación que les afecte y proceda ha­
cer constar en el padrón municipal. 
Toda baja en éste que suponga trasla­
do de residencia será anotada en la cé­
dula personal del interesado.

E a cualidad de vecino es declarada 
de oficio o a instancia ele parte por el 
Ayuntam iento respectivo.

Ai't. 33. El padrón m unicipal, ins- 
(rumonto núhlico v fehaciente para to- 
(ios los efectos adm inistrativos, es la 
relación calificada de los habitantes de 
un término municipal. Contendrá sus 
nombres y apellido.s, sexo, fecha de na­
cimiento A’ población en que tuvo lu­
gar, y cuando se trate de extranjeros, 
'lacionaüdad de origen y adquirida ; e.s- 
lado civil : parentesco o relación con el 
cabeza de fam ilia ; si sabe o no leer y 
o c r ib ir : profesión, oficio u ocupación. 
V cuantas circunstancias interesen para 
la m ejor' clasificación e identificación 
personal, a fin de que e1 padrón munl- 
cioal comprenda el m ayor número po­
sible de datos y antecedente.s de cada 
persona.

•Art. 34. E s obligación de los .Ayun­
tamientos conservar el padrón munici­
pal, renovarlo cada cinco años y recti­
ficarlo anualmente.

T.a renovación consistirá en bac^r un 
nuevo empadronamiento, y  las rectifi­
caciones en apéndices al padrón, com- 
orendiendo en ellos las altas v las ba­
jas acordadas por los Avuntam ientos y 
la.s demás alteraciones producidas.

T anto  la renovaei'in como las rectifi-
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cíicionea se harán con referencia al 31 
ele diciembre.

E l padrón y sus apéndices serán ex­
puestos al público por el Ayuntam ien­
to, a  los efectos del oportuno recurso, 
que resolverá el jefe  provincial de E s­
tadística, previo informe de la corpo­
ración municipal.

D e toda renovación o rectificación 
del padrón municipal deducirán los 
.^yuntamientos resúmenes numéricos 
por triplicado, que remitirán a  la  Sec­
ción provincial de Estadística para su 
conformidad, si procede. U no de los re­
súmenes se cursará al gobernador civil 
para su remisión al m inisterio de la 
Gobernación, otro resumen se devolve­
rá al Ayuntam iento y el tercero se ar­
chivará en la Sección provinciaj de E s­
tadística.

S E C C IO N  2.»

Deredios y obligaciones de los residen­
tes en los términos municipales.

Art. 35. Los cabezas de fam ilia  y los 
vecinos tendrán derecho a  participar en 
los aprovechamientos comunales y  obli­
gación de contribuir a! levantam iento 
de las cargas municipales y  generales 
legalm ente impuestas.

Los extranjeros cabezas de familia 
tendrán los derechos y obligaciones pro­
pios de los vecinos, salvo los de carác­
ter político, sin perjuicio de lo que en 
los tratados internacionales se esta­
blezca. o, a falta  de ello, determine un 
j-égimen de reciprocidad.

Todos los habitantes de un término 
municipal tienen acción para reclam ar 
ante los Tribunales de justicia o cual­
quier otra autoridad competente contra 
los acuerdos de los organismos y  auto­
ridades municipales que consideren ile­
gítim os, así como para denunciar y per­
seguir a los alcaldes, concejales y de­
pendientes de los Municipios que incu­
rrieran en responsabilidad legal.

Art. 36. Para cuanto se refiera a la 
administración económica municipal v 
a  lo.s derechos y obligaciones que de 
ella emanan, respecto a los residentes, 
tendrán la consideración legal de pro­
pietarios por las fincas que labren, ocu­
pen o administren :

1. ® Los administradores, apoderados 
o encargados de los propietarios foras­
teros.

2. ® tvOs colonos, arrendatarios o 
aparceros de las fincas rústicas, resi­
dan o no en el término municipal sus 
propietarios o administradores.

3. ° T.os inquilinos de fincas urbanas, 
cuando estuvieran arrendadas a una 
sola persona, si su dueño, adm inistra­
dor o encargado no re-<idierp en la lo­
calidad,

Ha muerto Luis Bello

Ha muerto Luis Bello, fundador de «Po­
lítica», 'órgano de Izquierda Republicana. 
Bello fué un periodista limpio, honesto, que 
puso su pluma al servicio de la democracia 
y de la cultura popular. Sus campañas en 
favor de la escuela, nacional llegaron a in­
teresar, creando un estado de opinión fa­
vorable al niño y al maestro.

Era un carácter in fero , un espíritu in­
corruptible. A  su familia, singularmente a 
su hijo, que extingue condena en el penal 
del Dueso, y al partido de Izquierda Re­
publicana, enviamos nuestro más sincero 
pésame.

0000000000000000000000000

TITU LO  II

De la organización municipal.

C A P IT U L O  I

DE LOS ORGANISMOS MUNICIPALES

•SECCIO N  I .»

De los Ayuntamientos v Concejos 
abiertos.

Art. 37. E l Ayunfamienli), y en su 
ca.so el Concejo abierto, es el órgano 
supremo de la .Admini.stración munici­
pal, al que corresponde la dirección v 
gobierno de los intereses morales y m a­
teriales del M un icip io; ostenta su re­
presentación legal y tiene el carácter 
de corporación de derecho público, que 
encarna la jurisdicción municipal.

Art. 3S. Los Ayuntam ientos y  Con­
cejos biertos se compondrán de conce­
jales, alcalde, tenientes de alcalde v 
síndicos.

En los Municipios cuya población de 
derecho no exceda de 500 habitantes, 
serán concejales todos los electores en 
Concejo abierto. El alcalde, los tenien­
tes de alcalde y el síndico serán elegi­
dos de entre los electores que sepan 
leer y escribir.

En los Municipios cuya población de 
derecho exceda de 500 habitantes los 
concejales serán elegidos por sufragio 
universal, igual, directo y secreto. Por 
cada concejal propietario será elegido 
un suplente respectivo. El alcalde, sal­
vo el caso de elección popular, los te­
nientes de alcalde y los síndicos serán 
elegidos de entre los concejales. E l pro­
cedimiento para la elección de conce­
jales propietarios y suplentes será el 
que establezca la ley Electoral.

;\rt. 3<). El número de concejale.s

propietarios de cada Ayuntamiento va­
riará de cinco a 41, con arreglo a la 
siguiente escala de población de de­
recho :

D e 501 a i.ooo habitantes, 5.
D e j.oo i a 2.500, 7. ,
D e 2.501 a 5.000, 9.
D e 5.001 a 10.000, 13.
D e 10.001 a 20.000, 15.
D e 20.001 a 50.000, 19.
D e 50.001 a 100.000, 21.
D e 100.001 a  250.000, 25.
D e 250.001 a 500.000, 31.
D e 500.001 a 750.000, 33.
D e 750.001 en adelante, 41.
Art. 40. El número de tenientes de 

alcalde en los Concejos abiertos sera 
de dos, y en lus Ayuntam ientos el si­
guiente :

En los de 5 concejales, 2.
En los de 7, 2.
En los de 9, 2.
En los de 13, 3.
En los de 15, 4.
En los de 19, 5.
En los de 21, 6.
En los de 25, 7.
En los de 31, 8.
En los de 33, 9.
En los de 41, 10.
Art. 41. E l número de síndicos será 

de uno en los Consejos a b ierto s  y 
los Ayuntam ientos cuyos M unicipios 
excedan de 100.000 residentes, y de 

en los demás.
Art. 42. Los Ayuntam ientos se reno­

varán por mitad cada tres años, y 
elección se verificará dentro del último 
cuatrim estre del año en que termine 
el mandato de lo s  concejales primera­
mente elegidos. L a  convocatoria se h '̂ 
rá  por el ministro de la Gobeniacióm 
previo acuerdo del Consejo de minis­
tros, señalándose para el escrutinio ge­
neral fecha no posterior al 15 de no­
viembre.

.Art. 43. L as vacantes transitorias o 
definitivas de concejales propietarioSi 
incluso las producidas por suspensiones 
o destituciones judiciales, se cubrirán 
con sus suplentes respectivos.

.Art. 44. Para ser elegido concejal' 
tanto propietario como suplente, es pte- 
ciso :

1. " Il’ igurar en el censo electoral de 
respectivo Municipio.

2. ® .Saber leer y  escribir, excepto en 
los Municipios de Concejo abierto;^ )

3. ® H aber cumplido veintitrés nñoí' 
de edad.

Art. 45. No serán elegible?^ :
I.® Los que durante el añ»> antevio' 

a las elecciones hubieran desempeñé 
en e! término municipal, cuando se tta- 
te- de Municipios no superiores a 
residentes, empleo, -cargo o comisión 
nombramiento del Gobierno, o fim^'
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2.® Los concejales salientes en M u­
nicipios superiores a loo.ooo residentes 
hasta que transcurran tres años desde 
su cese.

Art. 46. No podrán ser concejales 
propietarios ni suplentes : 

o; Por incapacidad :
1. ° Los que directa e indirectam en­

te estén interesados en contratas o su­
ministros, dentro del términt) m unici­
pal, por cuenta del respectivo Munici­
pio, de la provincia, de la  región o del 
Estado.

2. ® Los deudores directos o subsi­
diarios a fondos municipales, provin­
ciales, regionales o del Estado, contra 
quienes se haya expedido mandamien- 
tu de apremio.

3. ° Los que tengan entablada con­
tienda judicial o administrativa con el 
.Ayuntamiento o con establecimientos 
municipales dependientes del mismo; y

4 -° Los abogados y procuradores 
que dirijan o ejerciten la correspondien­
te acción o recurso en aquellas contien­
das judiciales o adm inistrativas. 

b) Por incompatibilidad :
1. ® Los diputados a Cortes o regio­

nales ; y
2. ® Las personas que desempeñen 

funciones públicas, sean o no retribui­
das, excepto los profesores de enseñan­
za superior o secundaria y de las es­
cuelas especiales del Estado.

Art. 47. Los concejales, tanto pro­
pietarios como suplentes, perderán su 
cargo :

Cuando incurran en alguna cau­
sa de incapacidad o incompatibilidad.

2.® Cuando dejaren de asistir, sin 
causa justificada y notificada, a seis se­
siones ordinarias consecutivas de! 
-Ayuntamiento.

Los concejales que por esta causa 
perdieran su cargo en Municipios de 
*tiás de loo.ooo residentes sólo podrán 
ser reelegidos pasados tres años des­
pués de aquel en que legalm ente Ies 
hubiese correspondido cesar.

3'® Cuando, con el voto en pro de 
un concejal, algún pariente de éste, 
hasta el cuarto grado, fuere nombrado 
para el desempeño de cargo retribui­
da del Ayuntamiento, a no .ser que el 
nombramiento fuese hecho por oposi­
ción o concurso-oposición.

Art. 4$. Pueden excusarse del des­
empeño del cargo de c o n ce ja l:

*■  Los impedidos físicamente.
Los mayores de sesenta años.

3-° Las mujeres, cuando justifiquen 
® necesidad de atender a los cuidados 
propios de su hogar.

Art. 4Q. cargQ jjg concejal es gra- 
ufio, obligatorio e irrenunciable.

El concejal electo que ocho días des­
pués de la aprobación de su acta o de 
la declaración de su incompalibilidad 
no justificase en la Secretaría del Ayun­
tamiento haber cesado en el desempe­
ño del cargo que le haga incompatible, 
se entenderá que pierde el de concejal.

E sta disposición será aplicable al 
concejal que durante el desempeño de 
su cargo incurriese en causa de incom­
patibilidad.

Art. 50. No podrá la autoridad gu­
bernativa intervenir’*de m anera alguna 
en el nombramiento de concejales, ni 
en .sú suspensión o destitución, que solo 
podrán ser decretadas por la autoridad 
judicial, salvo lo dispuesto en el ar­
tículo 55 de la ley de Orden público.

Cuando las vacantes producidas en 
un .Ayuntamiento excediesen de la mi­
tad del número legal de sus concejales, 
la autoridad gubernativa convtKará 
elecciones parciales para cubrirlas en el 
plazo improrrogable de cuarenta días, 
una vez agotados kis suplentes.

.SE C C IO N  2.*̂

De su conslUiidóu.

.Alt. 51. El .Ayuntamiento se cons­
tituirá el día 1 de enero en sesión ex­
traordinaria para la remn-ación trienal, 
con los concejales a quienes hubiera 
correspondido continuar en el desempe­
ño del cargo y con los nuevam ente ele­
gidos. cuyas actas hubieran sido decla­
radas válidas, bajo la presidencia del 
concejal de más edad.

Seguidam ente resolverá sobre la in­
capacidad o incompatibilidad de los 
concejales electos, y hecho asi, se pro­
cederá a la elección de alcalde, si ya 
no estuviere elegido por votación po- 
pular. La votación será secreta y por 
papeleta, quedando nombrado el que ob­
tenga m ayoría abst>luta de votos. Si 
ninguno la  alcanzase, se repetirá la  vo­
tación y quedará elegido el que obtenga 
m ayoría relativa. En caso de empate, 
se decidirá la designación por sorteo.

Posesionado el alcalde, se elegirán, 
en votación secreta y por papeleta, los 
tejiientes de alcalde. Si se hubieran de 
elegir dos, cada concejal podrá votar a 
u io  ; si tres, a dos ; si cuatro o cinco, 
a tres ; si seis o siete, a cuatro ; si ocho, 
a cinco ; sí nueve, a .«eis, y si diez. :i 
siete.

.A continuación y en forma análoga 
se designarán los síndicos, votando ra­
da concejal un candidato, cuando hu­
bieran de ser designados dos síndicos.

Seguidam ente se procederá a la elec­
ción de las Com isiones que el .Ayunta­
miento determine, en votación secreta, 
que garantice participación proporcio­

nal en las mismas de todos los grupos 
políticos. Cuando-fueran de aplicación, 
se seguirán las normas establecidas para 
la elección de tenientes de alcalde, que­
dando elegidos los que ubtu\’ieran m a­
yor número de votos y  decidiendo la 
suerte en caso de empate.

.Art. 52. Constituido el .Ayuntamien­
to, fijará el número mínimo de sesio­
nes que haya de celebrar en cada pe­
ríodo trim estral u mensual, que no será 
menor de dos por cada mes en los 
Ayuntam ientos de población inferior a
20.001 habitantes, y a señalar los días 
y horas en que dichas sesiones han de 
celebrarse.

Art. 53. Cuando en la conslitución 
de un Ayuntam iento resulto declarada 
la incapacidad o incompatibilidad de la 
m ayoría de los concejales, procederá 
nueva sesión de constitución, después 
de verificada elección complementaria 
para la sustitución legal de los decla­
rados incapaces o incompatibles.

Art. 54. En los Municipios de <‘on- 
cejo abierto, cada tres años y en el día 
fijado para la renovación de los Ayunta- 
lam ientos se reunirán los electores, bajo 
la presidencia del de más edad, a fin 
de elegir el alcalde y uno de los tenien­
tes de alcalde. Los umieiites de alcalde 
se elegirán por seis años, renovámlo^e 
uno de ellos cada tres.

Art. 55. Los .AyunlamieiUus de Mu­
nicipios cuya población sea superior a 
20.<xx) habitantes tendrán una Comisión 
permanente, constituida por el alcalde 
y los tenientes de alcalde, la cual rc‘- 
presentará al Ayunlam ieiito pleno en 
los intervalos de sus sesiones, para (d 
cumplimiento y ejecución de sus acuer­
dos, siendt' el órgano constante en or­
den a la preparación de exI)ediente^, 
ejercicio de funciones que no admitan 
interm itencia y resoluciiVn de los casos 
urgentes.

Lt)s acuerdos de la ( 'omisión perm a­
nente en las materias de su competen­
cia tendrán la misma eficaciti que los 
del .Ayuntamiento pleno.

S E C C IO N  3.®

D-c su modo de fuuciotiai'.

.Art. 56. Las sesiones del Ayunta­
miento plent) y  de la (á)misión perma­
nente podrán ser ordinarias o extra­
ordinarias, públicas o secretas. Habrán 
de celebrarse en la C asa <'onsistorial y 
serán nulas .si se verifican en lugar dis­
tinto.

Todas las sesiones serán públicas, 
salvo cuando, por m ayoría, se acordare 
que fueran .secretas, para tratar de 
asuntos referentes al orden público o
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al decoro de la  corporación o a l de sus 
miembros.

Art. 57. Los Ayuntam ientos de Mu­
nicipios de m ás de 20.000 residentes ce­
lebrarán un período de sesiones ordina­
rias, al menos, en cada uno de los tri­
mestres del año, para tratar de cuantos 
asuntos interesen al M unicipio, y  seña­
ladamente de la  aprobación de presu­
puestos y examen de cuentas.

Los Ayuntam ientos de poblaciones in­
feriores a 20.001 habitantes se reunirán 
en sesión ordinaria dos veces, a l menos, 
en cada mes.

L a  Com isión permanente celebrará 
sesión ordinaria una vez, al menos, en 
cada semana.

Los Concejos abiertos se reunirán en 
se»iun ordinaria una vez, al menos, en 
cada trimestre, pre\ia convocatoria, se­
gún la costumbre de la localidad. Se 
precisa en ellos, para deliberar en pri­
mera convocatoria, la asistencia de la 
m ayoría de los electores, y en segunda 
convocatoria serán válidos los acuerdos 
cualquiera que sea el número de los 
electores que asistan, salvo los casos 
en que esta ley exija  requisitos espe­
ciales.

A rt. 58. K 1 Ayuntam iento y la C o ­
misión permanente celebrarán sesiones 
extraordinarias :

1 . ° Cuando el alcalde, por propia 
iniciativa, los convoque.

2. ° A petición de la tercera parte de 
los miembros.

3. ° P or acuerdo de la  Comisión per­
m anente, con referencia a  las sesiones 
del Ayuntam iento.

En los dos últim os casos el alcalde 
está  obligado a convocar la sesión para 
fecha no posterior a cuatro días, en las 
veinticuatro horas siguientes a  la pe­
tición o adopción del acuerdo. L a  con­
vocatoria ha de hacerse con dos días 
de antelación, al menos, sah ’o casos de 
urgencia, en que se podrá Imccr con 
sólo veinticuatro lloras, expresando los 
asuntos a  que se han de circunscribir 
las deliberaciones y  acuerdos.

A rt. 59. Para que las sesiones sean 
válidas se necesita la  presencia de la 
m ayoría de los concejales que legal­
m ente constituyan la corporación, sal­
vo cuando la ley requiera m ayor nú­
mero. En segunda convocatoria podrán 
celebrarse con la asistencia de cual­
quier núm orr de concejales.

L o s concejales están obligados a con­
currir a todas las sesiones, de no me­
diar justa  causa que se lo impida. 
Cuando por causa justificada un con­
cejal no pueda asistir a la sesión, lo 
com unicará con antelación suficiente al 
alcalde, para que éste convoque al su­
plente respectivo.

E l alcalde m ultará a los concejales

que no hubieran justificado su fa lla  de 
asistencia a una sesión, e impondrá el 
du()lo de m ulta a los reincidcntes.

Las m ultas serán de cinco, diez y 
quince pesetas, según se trate de Mu­
nicipios menores de 5.000 habitantes, 
de más de 5.000 y  menores de 15.000, 
y m ayores de 15.000.

Art. bo. E l alcalde, los tenientes de 
alcalde y  los concejales necesitarán 
licencia del .Ayuntamiento para ausen­
tarse del término m unicipal por más ele 
ocho días.

Sim ultáneam ente no podrán disfrutar 
de licencia más de la cuarta parte de 
los m ieihbros del A yuntam iento o de 
la Com isión permanente. E n cualquier 
caso de ausencia los tenientes de alcal- 
di' y  los concejales deberán dar cuenta 
previa a la .\kaldia.

Art. 61. Serán nulos' los acuerdos 
adoptados en las sesiones extraordina­
rias sobre asuntos no comprendidos en 
la convocatoria, así como los que se 
adopten en sesiones ordinarias sobre 
m aterias no incluidas en el re.spectivo 
orden del día, salvo especial y previa 
declaración de urgencia, hecha por el 
.Ayuntamiento en virtud de iniciativa 
del alcalde o a petición de la tercera 
parle de los concejales.

.Art. ()2. Se entenderá acordado en 
las sesiones lo que votasen la mitad 
más uno de los concejales presentes, 
salvo cuando la ley, para casos espe­
ciales, exija  m ayor número de votos. 
En caso de em pate se repetirá la vo­
tación en la sesión próxim a, o en la 
m ism a, si el asunto fuere declarado 
de carácter urgente, y si aquél se re­
produjera, el voto del presidente será 
decisivo.

Las votaciones serán ordinarias, no­
minales o secretas. .Serán secretas cuan­
do la ley expresam ente lo determine 
y siempre que se trate de elección de 
cargos o asuntos que afecten al deco­
ro (le la corporación’ o de alguno de 
sus miembros.

•■ \rt. 63. ;Vo se podrá celeíirar sesión 
válidam ente sin la asistencia del secre­
tario del Ayuntam iento, que de cada 
una l(>v,'miará acta, en la que consten ; 
la fecha y  las horas en que comience 
y termine la sesión; los nombres del 
]iresidente, ck' los concejales presentes 
y de los que se hubiesen excu sad o; los 
asuntos que se trataren y  los acuerdos 
que se Iniliiesen adoptado; las votacio­
nes que se verifiquen y la lista de las 
nominales, cuando las hubiere, con ex­
presión de] sentido en que cada conce­
jal em itiera su vo to ; la opinión de las 
m inorías y  sus fundam entos; cuantos 
incidentes ocurrieran y  fueran dignos 
de consignarse; así como síntesis de

opiniones y  m anifestaciones, si lo pi­
dieran los interesados.

A rt. 64. L o s libros de actas, ins­
trum ento público y  solemne, llevarán 
en todas sus hojas la rúbrica del alcal­
de y  el sello del Ayuntam iento. No se 
considerará e.xistente acuerdo alguno 
que no conste en ellos.

A rt. 65. A  fin de cada mes, en los 
-Municipios de 500 a 20.000 habitantes, 
y de cada trim estre en los que rebasen 
de ese censo y  en los Concejos abier­
tos, se enviará al gobernador civil un 
extracto de los acuerdos adoptados, al 
objeto de que en el plazo de treinta días 
se inserte en el Boletín Oficial.

•Art. 66. Será de aplicación a la Co­
misión perm anente todo lo dispuesto en 
la presente ley con referencia a las se­
siones del -Avuntamiento.

S E C C IO N  4."

De las Juntas adininislralivas de /«•'' 
entidades locales menores.

Art. 67. L a  admlnistraciém especial 
de las entidades locales menores estará 
a cargo de una Junta compuesta por un 
presidente, dos vocales titulares y do> 
suplentes, elegidos entre los vecinos que 
sepan leer y escribir, ajustándose al pro­
cedimiento que sea tradicional, y 
lo hubiese,-en la  misma form a que el 
alcalde y  los tenientes de alcalde de uti 
Concejo abierto.

D ichas Juntas ostentarán la denoini- 
iiación de vecinale-s, parroquiales, sim­
plemente adm inistrativas. Concejos “ 
cualquiera otra usual en el país.

-\rt. 68. El domingo siguiente a k  
constitución del .Ayuntamiento respec­
tivo se verificará, bajo la presidencia del 
concurrente de m ayor edad, y en los lo­
cales acostumbrados, la elección de ta­
les Juntas, convocada por el presidente 
saliente. L a s  Juntas se relim arán cada 
(res años, como los Ayuntamientos.

.Art. 69. Los presidentes de las Jun­
tas adni¡nistrativa.s de entidades locales 
menores tendrán las mismas facultade--̂  
que los alcaldes en cuanto se relacione 
con la administración y gobierno de la 
entidad ; serán aplicables a las Juntas 
las disposiciones reguladoras de la 
constitución, gobierno, administración >' 
funcionamiento de los .Ayuntamientos, 
que se contienen en esta ley, en todo 
aquello que 110 sea específico de éstos 
ni se oponga a lo que establecen <?1 
uso, la costumbre o la tradición con res­
pecto a la entidad.

(Continuará en el próximo número)
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Iglesia de Santo Domingo.

j  ' j  11 j  v,î w ou i-ajuLni, y su iiumore se conservó
a los avances de Uon Alfonso el Católico, el cual puso siempre todo su ardor en deiar'de-

la re°nÍ D oL  Urraca de CasHl'í'™'' “ f Cuando el aragonés Don Alfonso el Batallador, esposo de
de SorL cuvo nomhrín^v en ganar las voluntades de los castellanos, dispuso la repoblaciónae s>ona, cuyo nombre iiabia prevalecido sobre e\ He Nnmíi,io;a .v,/c u„u.-„ j .  f-_ _____ ^ ,

nouNos autores conceden a Soria 
el alto honor, la gloria envidiable 
de haber formado parte de la in­
signe república numantina y de 

haber contribuido a la restauración de su ca­
pital o acrópolis, después de su famosa des­
trucción por los romanos. Su mismo nombre 
Soria, dicen, es un poderoso argumento en fa­
vor de su inaveriguable antigüedad; pues, no 
habiendo satisfecho ninguna de las explicaciones dadas hasta aquí 
acerca del particular, cabe atribuirle un origen celtíbero, no siendo 

fica de Fsnaña Kn pt'í=.,-fra o., tTĉ  i ’ n . ^^sconocida SU naturaleza en la primitiva nomenclatura geográ-
los más eruditos intérnrptps H ■9 ''*® capital denominante de los antiquísimos pueblos oretanos; para
c a c i ó n ^ ^  se hace  ̂ primitivos, Oria o Uria significa población; y\sí lo acredita la constant¿ apli-

perecer con su capital, y su nombre se conservó iradicionalmente en sus ruinas. Este país
6 1 ÍCO, el cual puso siempre todo si 
ando el aragonés Don Alfonso el B 

 ̂ u u- , . -  5 voluntades de los castellanos, dis
varias locaHdLes^nn'erni’f . r r '  f  tarde había de ser disputado entre
vido de su anti^nl  ̂ recayese esta disposición en favor de nuestra ciudad, con ol-
s n ^  CastdU ^  Sorm cuyo territorio pertenecía entonces no a Aragón, como algunos suponen,
?ives va arnLn ín ,̂-1 onJ i f  distinguiéndose sus gentes de armas en^ervicio de sus
deVs Dartidns n ip mn los moros, ya escudando el trono y las instituciones contra el empeñoae ios partidos, que con irecuencia trabajaban el país. ^
m e n t e ' d e  Don Alfonso VIII, se señaló muy particular- 

H J  ligó fueron taladas sus tierras por el rey de Navarra, el cual invadió Castilla
c S  E ^ ird P  mirzn ^  ° de Alar-miento de em,^raHní* 1256 se otorgaron en Soria dos escrituras, que contenían las condiciones del nombra-
X ^l dê T r  República de Pisa en Don Alonso el Sabio. En 2 de
d t L  J/nhi? Fernando un privilegio para que los caballeros y escuderos sorianos no pu-
c S td  .   ̂príncipe heredero. En 1328 envió Don Alonso a esta
c udad a su gran canciller Garcilaso de la Vega para que tomase el mando de ella; y, como corriese la voz de 
que iba a hacer morir a muchos de los principales de la población, se amotinó ésta y, sorprendiéndole en el

r ” r;u°ete% “ :rmp7 ñ r „ “ " “ ^   ̂ 4̂ se.
El rey Don Enrique, en 1370, hizo merced de esta ciudad al célebre Duguesclín, en recompensa de los 

servicios que este le prestara hasta asegurarle en el trono de Castilla, y seis años después Duguesclín vendió 
a Soria y demas pueblos que poseía en Castilla a Don Enrique, por la suma de 260 ooo doblas. Pasó posterior-

importancia histórica; hasta el año 1808, en que la invasión de los franceses le hizo 
distinguirse por su decisión y civismo, dando nombre a una de las juntas que más trabajaron por la independencia de la 
pama, independencia que conseguimos, como todos sabéis, a costa de tantas humillaciones y mutilaciones de nuestro 
y sig\o r̂ "^^stros días y que son la innoble ejecutoria del régimen monárquico padecido por España durante siglos

El escudo de armas de la ciudad y provincia ostenta, en campo plateado, un puente y una torre en medio- sobre ella 
una cabeza coronada, y al timbre, corona.^Y la siguiente inscripción; «Soria pura cabeza de Extremadura.» Fué cuna de

hombres ilustres y es célebre por su industria de mantequilla, en­
tre otras, aunque en general sean de pora importancia; alcanzando, 
en cambio, el comercio una cifra 
algo considerable debido a los 
productos agrícolas que se expor­
tan y al gran número de pueblos 
de la comarca que acuden a la ca­
pital para su aprovisionamiento.

Conserva numerosos monumen­
tos que acreditan la antigüedad de 
esta capital, entre otros la cole­
giata y el palacio del conde de 
Gómara. Pero tiene también su 
parte moderna, siendo en ella muy 
hermosos los paseos de la alame- 

i Cervantes. En la plaza de la

r

Palacio átl Je Gómara.

Iglesia de San )uan.

RuioiS J‘  ^«eancia.

Claustro de San Juan 
de Duero.

Constitución se hallan las Casas Consistoria­
les, de modesto aspecto, y la de los Doce Li­
najes, curiosa por su historia. Hay otras bue­
nas plazas, entre las que se destacan las de 
Don Ramón Benito Aceña y la de Gómara. En 
esta última se halla el soberbio edificio de los 
Condes, hoy día Gobierno civil, cuyo estilo co­
rresponde al Renacimiento español siglo XIV.
Entre los edificios particulares merece ser ci­
tado el palacio del marqués de Alcántara.

La iglesia de Santo Domingo despierta 
mayor interés por su preciosa fachada romá­
nica, al que pertenece también la de la iglesia 

de San J iian. Las ruinas de los claustros de San Juan de Duero son 
en extremo interesantes y corresponden a la época de transición
del románico al gótico. , .,

Soria ostenta los títulos de Muy noble y Muy leal ciudad. Esto os indicará sin duda alguna que debió de ser tam­
bién Muy resignada, que no otra cosa que la resignación a la esclavitud era lo que se consideraba por aquellos tiempos 

lealtad y nobleza. Y en verdad que Soria, a juzgar por sus datos históricos, merece nuestra admiración por 
esta capacidad casi fantástica. Otras poblaciones de España hubieron gestos de rebeldía; Soria fué destruida, 
vuelta a edificar a voluntad de reyes y magnates, regalada a un francés y vendida por éste a Don Enrique de 
Trastamara, el que dió origen a atiuella célebre frase que se practica hasta en nuestros días.

Flace ya algún tiempo que. al haceros recorrer poco a poco la mayor parte de España, removemos su his­
toria, tan rica en sugerencias, y, pese a lo sucinto de estos relatos, sin embargo, yo espero que podréis extraei 
graneles enseñanzas, a la parque os sirve de solaz y esparcimiento del espíritu la_contemi)lación de las mara­
villas que el hombre dejó con huella indeleble al través de los siglos para que no todo fuera malo en lo que 
otros hicieron. Y esto reconforta y conserva la esperanza de que también en un porvenir quede algo de 
nuestra cultura, que sirva para cubrir las lacras de nuestra historia contemporánea; aunque ésta se ha^a re­
generado en parte con las magníficas | aginas escritas no hace siquiera un lustro.

Existe en un hermoso edificio de nueva planta el Museo Numantino, con tres glandes salones destinados 
a las industrias anterromanas, al arte celtibérico y a los objetos de la civilizacii'n romana, que se abren desde 
una amplia galería de severo aspecto. El tipo de este museo, producto de la excavación de una so'a ciudad, es 
muy poco frecuente, y tiene sus semejantes en los de Olimpia y Delfos, en Grecia, y el de t  iesole, en Italia, 
oon museos complejos, pues recogen todos los restos materiales de la ciudad, desde el vaso de cocina hasta el 
objeto de culto, y desde la herramienta de oficio al arma de combate. Bastaría la existencia de las curiosas y 
famosísimas ruinas de Nuniancia y de los campamentos romanos que la rodearon, para justificar el viaje a 
Soria; aparte de las bellezas que la misma ciudad encierra. Las ruinas de Numancia, la gloriosa ciudad celtíbera 
que prefirió arder a entregarse al enemigo, distan ocho kilómetros de Soria, y para el viaje ofrecen grandes 
facilidades.

Situada en el collado que forman dos cerros fronteros: El Castillo y El Mirón, a la orilla derecha del río 
Duero y al este de la sierra de San Marcos, es estación terminal del ferrocarril procedente de Torralba, ramal 
del de Madrid a Zaragoza, que en Coscurita encuentra al de Valladolid a Ariza, y estación también en el del 
de Santander-Mediterráneo. La terminación del de Soria-Navarra completará las facilidades de acceso a la ciu­
dad desde cualquier punto de España. En tanto, Soria dispone de una red de carreteras de primer orden, que 

satisfacen plenamente las necesidades turísticas utilizando el automóvil, vehículo acaso más útil que el tren para esta clase 
de desplazamientos.

Dos colinas próximas la vigilan y resguardan: Eras de Santa Bárbara y Monte de las Animas. La primera cosa que sor­
prende gratamente al viajero que se eticara con la ciudad es el color, un magnífico color rojo de tierra tostada, encendida 
po.- el sol de los siglos, color que lo domina todo: piedras, ladrillos, tejas y paisajes. Una estampa espléndida que se (pieda 
grabada en la retina para siempre. Como Salamanca es la ciudad dorada, Soria es la ciudad roja, incontundible.

Son también gratas y provechosas distintas excursiones por 
toda 'a provincia llena de recuerdos históricos, obras de arte y se­

ducciones naturales. Baste citar 
Burgo de Osma, Calatañazor, San 
Esteban de Gormaz, el castillo de 
Gormaz, monasterio de Espeja,
Almazán, la villa romana de Cue­
vas, Berlanga de Duero, Santa 
María de Huerta, Medinaceli y 
Agreda. Puede hacerse una muy 
interesante excursión al Moncayo, 
y otra, a la sierra Urbión, fuente 
del Duero. Esta se puede ampliar 
a las sierras de Cebollera, Deman­
da, Cameros, etc.
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Ha muerto Arturo Henderson

r  A fallecido en Londres
^ B m uno de los hombres más 

M m amados y más respeta- 
^  tíos tle la clase obrera

inglesa; Arturo Hender- 
son. ¡ .Mezquinos espíritus lo.s que, imi­
tando a ciertos jesuítas españoles, han 
negado a Henderson, a la hora de mo­
rir, el derecho al respeto y a la con­
sideración por su inmensa obra de paz 
y de defensa del Socialismo!

Henderson nació en Glasgow el año 
i<S63. Fué aprendiz en las fábricas 
Stepheson, en Newcastle, y conoció la 
\ida auténtica del taller y de la fábri­
ca. Su iniciación política fué en el vie­
jo liberalismo iitglés, que tantos discí­
pulos románticos y puros ha ido des­
parramando por el mundo entero, con 
unas doctrinas que hoy no apasionan, 
])cro unte las cuales pelearon nuestros 
antepasados con ardor y acometividad. 
Henderson pasó al Partido Laborista 
cuando fué elegido por vez primera di­
putado a Cortes. Antes había sido con­
cejal en Newcastle y Darvington Bo- 
rough, y aquí, incluso tilcalde. Dipu­
tado lo filé por Durham desde 1903 a 
1918, y ]X)r Widnes desde 1919. En las 
últimas eleccione.s, como tamos otros 
laí)oristas, fué derrotado; quedándose 
sin representación parlamentaria.

En los años de guerra fué ministro 
sin cartera. .Más larde, cuando los la­
boristas ocuparon el Poder, desempe­
ñó líis carteras del Interior ((ioberna- 
ción y Negocios extranjeros (Estado), 
l'ué pre>idente del grupo parlamenltt- 
rio, cargo de l:i mayttr importancia en 
el Laborisint), y secretario general del 
Partido.

En Hamburgo presidió la reconstitii- 
eión de la Internacional Sociali.sta. El 
('ongreso socialista de Hamburgo con- 
NÍguió la unificación internacional de 
todas las fuerzas socialistas, con la ex­
cepción de los comunistas, a quienes 
desde Rusia excitaban a luchar sin 
cuartel contra la democracia obrera del 
mundo entero, cavando así anticipada­
mente la fosa común. Henderson estu­
vo en Rusia en i<)i7. No fué nunca 
enemigo de los comunistas; pero ja­
más transigí») con <‘llos, ni los adiili). 
('oino l)uen inglés, era comprensivo v 
se hacía cargo de las particularidades 
de cada país. Era amable, simpático, 
correcto Buen orador. Reunía, en una

palabra, excelentes cualidades, que le 
hacían, dentro y fuera del movimiento 
ol)rero, respetado y querido.

Por unanimidad le fué otorgado el 
premio Nobel, por sus trabajos en fa­
vor de la paz. Fué gran amigo de la 
política de Briand, de aproximación en­
tre .Alemania y Francia.

De obrero metalúrgico, llegó a ser 
d  árbitro de la política exterior de In­
glaterra. F'n Ginebra alcanzó tanta 
autoridad personal, que aun habiendo 
jíerdido la repre.sentnción parlamenta­
ria fué designado para presidir la Con- 
f(‘rencia internacional del Desarme.
; Pa])eleta ll(‘nn de dificuluide.s, por 
cierto, que no llegó nunca a fracasar, 
por las excepcionales dotes de habili­
dad y de corrección de .•\rturo Hen­
derson !

Cuando MacDonald se pasó a las 
filas de la burguesía, Henderson que­
dó, de hecho, consagrado jefe liel L;i- 
borismo. MacDonald. sin duda de bue­
na fe, adoptó un camino lleno de erro­
res. Dentro del Laborismo lo ¡había 
sido todo. Hov comienza a no ser na­
da. Rectificará ? Es muy posible. Los 
ingleses juegan limpio a todo, incluso 
a la política. .Snowden hizo su evolu­
ción al mismo tiempo que MacDonald, 
siendo más útil momentáneamente a la 
propia Imrguesía en su evolurlón. Hov 
está fronte al Gobierno de coalición 
conservadora y seguramente volverá a 
militar en primera fila, sobre todo sí

Lloyd George adquiriera alguna pre­
ponderancia nuevamente.

Henderson ha muerto sin claudica­
ciones. Sin extremismos, jjcro sin \e- 
Icidades. .\ él se debe en gran partí' 
la Carta del Trabajo del Tratado de 
Vc'rsalles, así como la elaboración de 
la Oficina de Ginel;ra, i-n cuios ¡):el:- 
minares interiino con toda actividad 
en Wáshingtttn, en la primera Ch)nfe- 
renda Internacional del Trabajo, veri­
ficada, como es sabido, en los Estados 
unidos.

Después, .Albcrt Thomas continuó la 
obra de Henderson. Los dos han falle­
cido. Pero su espíritu, lleno de gene- 
ro.sidad }• de preocupadonc.s por los 
humildes, está perenne, y será supe­
rado, en el perfeccionamiento infiniit' 
que lleva consigo la lucha de tipo so­
cial.

Ni .-\lbert Thomas ni Henderson fue­
ron revolucionarios, en el sentido nue­
vo que se da a esta palabra en cier­
tos medios obreros. No. Jamás utili­
zaron cierta clase de propagandas. J¡i- 
más. Por eso gozaban de toda autori­
dad, que no perdieron en ningún mo­
mento. Es fácil ofrecer lo que luego 
no se ha de cumplir. Henderson no era 
de ésos. Reformista ? ¿.Moderado? 
¿Liberal? No. .Socialista. .Socialista sin 
aditamentos. Sociali.sta inglés, esto es. 
con inentalidatl, con formación absolu­
tamente inglesa.

En e.so ha consistido la fuerza del 
.Socialismo; en que ha sabido ser tole­
rante con la especial idio.sincrasia de 
cada país.

,-\l rendir el homenaje debido a la 
obra de .Arturo Henderson, renovanu»'; 
nuestra fe en la inmortalidad de la' 
ideas por las cuales él trabajó y luchó. 
Henderson, como Pablo Iglesias, como 
Jaurés, como Bebel. como tantos otros, 
han muerto. Pero el Socialismo no mo­
rirá, .Ai contrario, a medida que se va­
yan cumpliendo sus grandes finalida­
des, irá dando paso a nuevas formas 
de justicia social, en un infinito deseo 
de mejoramiento y de armonía, me­
diante la desa])arición de la explotación 
del hombre por el hombre, que elevará a 
la Humanidad a un grado de supera­
ción que hará posible la felicidad.
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El Eombre negro

lu-gru. Una realidad que 
apenas interesa al mundo y 

# que debiera preocuparlo.
El continente del que es 

autóctiMio el honíbre negro, 
y que no en muy remott) tiempo ha de 
constituir la tabla a que ha de al'errar- 
sie. desesperadamente, nuestra decré­
pita civilización occidentalista, ya está 
en el enfoque de los primeros planos, 
l’ resenta a la vida universal un cartel 

[joderosa juventud. Juvi-ntud en vio­
lento contraste con la histérica ancia­
nidad de la matrona que cabalga en el 
btro. ¡ Pobre Europa 1 

Al negro, la inmensa mayoría de los 
hombres blancos no le conocen. Y  mu- 
chos, que pretenden jjlanlar bandera 
tle erudición en este aspecto, le cono­
cen bastante mal.

Desde las expediciones guerreras, de 
Jerjes, descritas por Herodoto, en las 
4ue formaban legiones etíopes, y que 

cuando el negro se presenta en la 
Historia como modesto- complemento 

movimiento universal, el conoci- 
ntiento del negro por el blanco ha ade­
lantado bien [)oco. Exceptuemos a con- 
tados investigadores del siglo XX. El 
francés Delafosse, investigador-viaje- 

es el que merece, a nuestro juicio, 
tino de los primeros lugares entre los 
tistudiosos de estas disciplinas. Los hu­
nmanistas del XIX, haciendo alarde de 
su congestionada erudición, fueron los 
tjue adulteraron, con sus piadosas lu­
cubraciones, un principio de análisis, 
bin su benevolente suficiencia nos hu­
biésemos ahorrado, los hombres de 
moy, un retraso a todas luces perjudi-

Ul hombre negro, pese a esos dignos 
sabios que lo estudiaron desde miles 

nrillas, a través de fortalezas de pa- 
Pa] y pergamino, en la tibieza plácida 
at; bibliotecas' y museos, no es ni un 
"retrasado»— concepto evidenciador de 
Una tara psíquica— ni, utilizando el vo- 
bablo de los más piadosos, icun niño 
grande». No pocos eruditos, más ama- 

aunque igualmente mal entera- 
dulcifican su concepto de inferio­

ridad raliticando al negro de iiindivi- 
dualidad rezagada».

Las teorías, débiles o equivocadas, 
si no se refuerzan con una constante 
revisión analítica terminan, después 
de un largo manoseo eruditoide, por 
forjar postulado.s faltos de verdad.
E.sto ha pasado con los negros. Se ha 
seguido .u'iy orientación despistada en 
su génesis. Y  hoy, quien diga conocer 
a los negros, desde el punto de, vista 
de la lucubración barata, más o menos 
académica, no ha de estar de acuerdo 
con los que con ésttis hemos convivido 
en sus poblados africanos y en las re­
giones americanas, en donde habitan 
desde que-1-1 blanco civilizado los cazó 
para utilizurlt»s en las avanzadas de su 
expansión colonista. Y  estos negros, 
los nuestros, los verdaderos, los que, 
representando una entidad humana tan 
respetable como la blanca, lian com­
partido con nosotros todos los rigores 
de la lucha— en el trascurso de la cual 
hemos podido constatar la verdadera 
trama de su psicología— , no son esos 
negros de raquítica mentalidad que al- 
guno.s asocian con absurdas levendas

^*1

trasnochadas. Los negros son seres, 
sencillamente, uo incorporadüs. La in- 
Jantilidad, la propensión a lo pueril v 
las taras degenerativas en algunos no 
son sino secuelas dejadas por la opre­
sión cruel y la servidumbre. Causas in­
dependientes de su matriz biológica, 
y de las que .somos responsables los 
civilizados blancos.

Las principales civilizaciones anti­
guas estuvieron centralizadas en el Me­
diterráneo. A los negros les tocó el 
avatar geográfico de la lejanía. Y el 
Sahara por medio. ¿Rezagados? En 
civilización material, desde luego. Pero 
no liablcji muy alto algunas comuni­
dades humanas de piel blanca... Pue­
blos hay, en la misma Iberia, de un 
anceslralismo más recalcitrante que 
muchas concentraciones étnicas centro- 
tifricanas. Y  l)astante parecidos a los 
poblados de li[)o medio de aquel viejo 
impi^rio negro de Malí, visitado y ad­
mirado por el explorador árabe Ibii 
Batuta, en 1352.

Crandi's pueblos, excelentemente re­
gidos, luí cobijado el Africa negra. Ue 
b,-ih(‘r partici])ado por cnnttictos {lirec-

Santa Isabel: Una d t  las calles céntrícasi
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lo» con la ci\ ílizadón mediturránea, no 
tendría objeto nuestra labor vindicati­
va. Hubieran avanzado emparejados a 
nosotros. Existen actualmente pueblos 
del continente africano que conservan 
vestigios de una vieja civilización pro­
pia, de admirable sentido ordenal. El 
sudanés, por ejemplo. Este pueblo, que 
tuvo algunos contactos con la civiliza­
ción árabe, demostró un sorprendente 
poder asimilativo y superador. Su vie­
jo arte, que presenta elevadas mani­
festaciones en algunas modalidades, lo 
demuestra. De otro sector africano— el 
Benin— , bronces y cueros existentes 
en museos europeos evidencian otra es­
timable civilización pretérita. Las an­
tologías, que en <'ste siglo recoge y 
agrupa la investigación blanca, dan un 
rotundo mentís al papanatismo indo­
cumentado.

Ved un concepto, sacado entri- otros 
mil, de la literatura del antiguo re ino 
negro de Tokoro: «Lo que; mira a lo 
lejos el labrador cuando se yergue es 
el pueblo, y no |)or el deseo de comei', 
sino porque todo lo pasado le atrae ha­
cia aquel sitio.» Y  dice Delaíosse: 
«¿Qué más bella definición se podrí.-i 
dar del sentimiento de la patria!'’
¿ Quién esperaría hallarla en la litera­
tura de un pueblo negro?»

Los griots  son enciclopedias vi­
vientes. Constituyen una casta ()i-oíe- 
sional de trabajadore.s intelectuales en 
algunos })aísps del Africa negra. S'' 
transmiten, de padres a hijos, las ofe-

~':í? vV

i ---

Fai'i

ba viva de la edad de oro del .Africa 
negra.

Lo» blancos, al establecer parangón 
entre nosotros y hombres de otras ra­
zas, abusamos de un principio de su­
perioridad que perjudica notablemente 
la investigación. Somos, en este pun­
to, de una egolatría contumaz. A pesar 
de nuestros ruidosos fracasos. Como 
el sufrido con la raza amarilla. Y  nós 
pesa cuando ya estamos dentro del 
círculo de las consecuencias. Cuando 
la invasión del Extremo Oriente nos 
enrarece el ambiente con su espléndido 
avance de pe.sadilla. Los tenemos a las 
puertas y ya empieza a filtrarse por 
las rendijas de nuestra economía una 
avalancha de manufacturas que nos 
devuelven, perfeccionadas, a precios 
que destruyen questras brillantes teo­
rías de la producción. Elegante y abru­
madora respuesta a nuestro pasado 
desprecio.

Es muy [¡osible que, en otro orden, 
iK)S ocurra en este siglo algún desca­
labro con la raza negra. E! árabe e» 
vecino del negro. Las arenas saharia­
nas ya no son, ni con mucho, aquella 
misteriosa barrera del tiempo en qU'- 
Toinbuctü era la inetróptdi del desier­
to. El .Africa negra es terreno fértil 
para cualquier clase de propaganda. V 
lo es más aún si ésta se envuelve 
ideas emancipadoras d< la tutela del 
blanco. Los pueblos negros, por lo ge­
neral. se odian entre sí; ¡h t o  la co-

Una belleza indígena de la costa.

h=

Característico tipo de mujer pamúe, con 

curiosos tatuajes eo relieve.

mérides históricas, las grandes epope­
ya», h)s cantos, la música, lu poesía v 
las danzas de sus comarcas respectivas 
que merezcan el honor de la ])oster¡- 
dad. Hay griots es|>eciarmente. encar- 
.qados de conservar ci5 su lueinoria las 
gi-iiealogías de las familias principales, 
las leyes y la liturgia i- linterpretadón 
de sus rdigiones. De los griots se 
han valido, más de una '. ez, modern»)s 
investigadores-viajeros ])ara admirarse 
en las costumbres de los grandes pue- 
blos negros de la antigü<‘iiad. Los rei­
nos de Fiimban. Diara. Kaarla. Toko­
ro, Sosso..., los imperios de Kumbi. 
Mandinga, etc., viven i-n la actualidad, 
ligeramente mixtificados por e! tras­
paso de generaciones, en la memoria de 
los actuales griots. Ellos son una prue-

Tipoa de mujeres indígenas de los terri­

torios coloniales.
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mún aversión al blanco es un ininlo 
máximo de. coincidencia.

De otro lado, el Japón ya ha visto 
en el Africa del noroeste terreno propi­
cio para jalonar su marcha hacia occi­
dente, y nos asombra que los profeta.s 
profesionales no interpreten el silencio 
nipón en el pleito ítaloabisinio. Los fe­
linos se n pHeíJan en sí y }>ermanecen 
inmóviles antes de iniciar el salto.

Amarillo v negro: dos colores que 
generan nebulosas de incertidumhre en 
fcl ambiente occidentallsta. Aunque el 
duce opine lo contrario.

■ Vr

Y--

O o

Contingente étnico de nuestra (liii- 
nea: índíci- de primitivismo con tapa­
rrabos de civilización vergonzante. Un 
mareante devenir de mandos fugaces o 
inexpertos, unido a una corriente de 
emigración metropolitana sin pr<-para- 
ción colonial alguna, han sido causas 
determinantes de un lamentable estado 
de colonización en precario. Ha existi­
do siempre gran afición a censurar las 
gestiones do los matulos coloniales. No 
ha sido de éstos la mavor culpa. El 
prdncipal |X‘cado h) cometieron los Gt>- 
biernos que pusieron en sus manos las 
colonias.

El hombre negro, habitante de nues­
tros territorios, mecanizaba sus acti­
vidades t‘n sentido simplista. Comidit 
•'bundantí se la proptircionaban las 
oinbrosas florestas congestionadas de

\  \  í ‘

I

Jefe indígena de un poblado, con sus treinta mujeres»

frutos y caza, los ríos y el mar satura­
dos de f<ácil pi'sca. !vl bosque ponía en 
s.us m;uu»s, junto :t su mismo clan, 
los materiales que constituyen sus ha­
bitaciones rudimentarias. Los sexos 
ejercitaban su.acción natural sin estéri­
les complicacioius :• no se divinizaban.

-wil

•+-4.

s

M etalurgia prim itiva, en nn poblado del interior.

poro tampoco se pervertían. En resu­
men; cera virgen para un modelador. 
V civilizar es modelar, ’i' elemento vir­
gen es el que encontramos a la llega­
da a los territorios. Rúen material para 
construir una i-spléndida maqueta de 
colonización. Una tiportunidad para 
\ iiulicarnos, en parte, di- las miserias 
del pasatio coloniaje. Pero... vivimos 
(le recuerdos. Recuerdos en los que- la 
retorcidura enuütoide y })atriotera con­
vierte en gesta sublinve lo que más 
tuvo de desastroso.

Riihis: negros naturales de Fernan­
do Poo. .Supuestos emigrantes del con­
tinente. l^na variedad, desdibujada, de 
la genuina raza negra. L n pueblo de­
pauperado que desaparece. Rúen tanto 
de culpa tiene la metrópoli. Los enla­
ces de las mujeres htihix con negros ex­
tranjeros forman un nen-biihi. con es­
timables características de tipo fisiolé»- 
gico. Podría constituirse una población 
fernandina interesante. Los uen-btihix. 
que presentan cualidades intelectuales 
aceptables, enn una buena orientaeíc'in 
pedagógica, a cargo de seleccionados 
maestros del Estado, ijodrian llegar :i 
prestar una buena colaboración en la 
obra {'olonizadora de la isla. Sencillo 
problema de política indíg<‘na. Tampo­
co sobre los iieo-biihis debe de tener 
nada proyectado el colonismo oficial. Su 
confianza en la labor selectiva de las 
espcí'ics <‘s fundamental. Son darwinis- 
tas s"‘inpitrTnos. Eso es rénnodo.

Existe también en la isla un tipo de
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Braceros negros del confínente, en espera de ser embarcados para las plantaciones

de Fernando P oOé

indígena— cl llamado fernandino— ori­
ginario de las colonias inglesas. Son, 
los fernandinos, individuos ba.stante in­
corporados— algunos totalmente— a la 
civilización occidental. Pero desastro.sa- 
mente encauzados.

Los bubis, de rala contextura moral, 
han sido los indígenas de la (iuinea 
española más en contacto con la obra 
de las misiones católicas. Las misiones 
han hecho labor. Han creado un ti¡)o 
indígena con características especiales, 
de factuia inconfundible : ((El niño de 
misión.» Los coloniales saben a qué 
atenerse sobre la obra dt‘ los misione­
ros. Complemento digno de una acción 
metropolitana de pacotilla. Saciilicio y 
desinterés... Pero si esos .santo- varo- 
ne.s no liubiesen arribado a Guinea 
creemos que no habría notado su 
falta.

Paivú'’s : negno habitantes de la ma- 
\or parte de nue.stra zona continental, 
f'ang es su \'erdadero nombre racial. 
Siibraza haulú. El flujo (‘migratorio de 
ios haniús. em|nijados por la ex()an,sión 
(le las tribus etiópicas, los llevó en dis­
persión hacia occidenle. Los painúes 
son robustos y bien pro[)orcÍonados. 
Buenos cazadores, .\lgunas tribus del 
interior hállanse (>n lamentable estado 
de civilización. Y , por contraste, son 
los mejor dispuestos a la intervención 
española. r„os pannies son gente v;i- 
licnle y noble. Entre el hiihi catequiza­
do. saturado de relamida timoratería. 
y el painúe semisalvaje existe gran di­

ferencia para cl colonizador, ,\ favor 
del bamúc. desde luego.

Mo.sechix: negros pobladores de la 
franja costera de la zona continental y 
pequeñas islas adyacentes. Tribus em­
pujadas hacia la costa por los paimies. 
En estado más civilizado (?) que éstos, 
(h'upo étnico en descenso de pobjaci()n. 
Moralmente, de parecida contextura al 
bubi. Físicamente, mejor constituidos.

.In;/uí.s; nc'gros habitantes de la isla 
de .Annobón. Una pequeña familia. De-

alta estatura y complexión robusta. 
Buenos marineros y pescadores. Lo> 
indígenas que mejor hablan el español. 
Aceptan bastante bien la inten'ención 
blanca : restos de la excelente semilla 
colonial portuguesa.

En general, nuestros indígenas ofre­
cen buenas características para facili­
tar una obra de colonización interesan­
te. Es cuestión de encauce sensato. So­
bre su grado de intelectualidad se ha 
discutido bastante. Hay quien acepta 
que en la infancia nuestros negros pre­
sentan una vivacidad comprensiva nor­
mal; pero que en el inicio de la ado­
lescencia se produce un extraño proce­
so de estancamiento y aun de regre­
sión. Nosotros encontramos en ello 
causas lógicas. ATamos. El niño ne­
gro presenta cualidades intelectivas 
normales. Todas sus voliciones se cir­
cunscriben en un sector para él ase­
quible. La naturah'za marcha. Pero 
cuando el negro' transita hacia la pu­
bertad, sus inquietudes espirituales, 
lógicamente, aumentan el radio de ac­
ción. Se expanden en busca de mejor 
horizonte. Y  entonces esas inquietudes 
se malogran. Ni en su medio social, ni 
(‘ti su ambiente íntimo, encuentra e! 
ioven negro la solución propicia quf 
le facilite el tránsito sin violencia. Sí 
en su infanoia fuese sometido a selec­
cionadas disciplinas culturales v en su 
tránsito hacia las edades superiores 
encontrase un ambiente social estima­
ble y civilizado, su intc.-lecto desperta­
ría a mayores sensaciones v sería muy 
otro. Si los elementos definitivos le fal­
tan —  cultura y ambiente social — , cl 
estancamiento, la regresión, no nos pa­
rece un fenómeno biológico a plazo 
fijo, (le lev inexorable. Es conscciien-

finnninn
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O breros españoles de un taller de Fernando Poo.
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cia lógica de una dispersión espiritual 
que no encuentra el colector apropiado.
Y entre el ancestralismo y el padre Sol 
hacen lo dtunás.

Incorporemos al negro y saldremos 
de dudas. Y  de paso cumpliremos con 
un deber.

IV

El hombre blanco

El desarrollo de la aventura colom­
bina acusó, rotundamente, la directriz 
que puede elaborar un Poder radicante 
en tierra adentro. La mar, ruta legen­
daria de todos los imposibles, no se 
percibía desde lo.s reales de Isabel y 
Fernando. El feudalismo y la clerecía, 
basamentos del orden social, eran los 
.guías de la vibración étnica. La acción 
'c  mecanizaba de la periferia a) centro. 
emlHíiando la corriente expansiva na­
tural. .\quelIos caballeros, tan cerriles 
como bravos, y aquellos clérigo.s de es­
calofriante sutilidad, fueron buenos la­
cayos de la Geografía. Un raro avatar 
empujó a este pueblo terrícola a una 
algarada trasoceónica. El éxodo emi>e- 
zaba. Y , con él. una clara muestra 
de ineptitud funcional.

O O

Es atención preferente de casi t<*dns 
les Estados que poseen colonias el cui­
dar la formación de los hombres que 
han de llevar, fuera de fronteras, la 
acción tutelar y progresiva de la me­
trópoli. Punto vital en colonización ex­
terior. .\iin lamentando disentir con 
nuestro conspicuo colonismo oficial.

La especial actividad a desarrollar en 
las colonias requíercj en el funcionario 
y en el colono, el poseer un mínimo de 
eficiente preparación adaptativa y d a­
ca visión de su alícuota responsabilidad 
n̂ la obra ro-mún. Un colonial .sin vi­

goroso concepto de la misión civiliza­
dora es un factor negativo. La rigidez 
‘*0 principios que encierra una ética 
cohmial ptmderada exige la móxima 
depuración en sus elementos sustenta- 
f ores. Verdad bósica que ha sido poco 
tenida en cuenta por España. Cuando 
dgiina que otra vez el índice caótico 
up los efectos ha invitado al análisis 

p las causas, la reacción hacia lo su- 
pprativo fué tan débil que esterilizó, 

esde el principio, la acción selectora. 
Nuestros territorios de Guinea son 

'^vpnario de una acción europea de ex- 
''ovagantes complejidades. Resultante : 

tina sociedad blanca amorfa. «De alii- 
tión», p, ralificó el Ilustre y malogrado 

Pl Río Joan. .Ambiente social satiira- 
t ” de incertidumbre. No se aprecia, en 
‘tingún sector principal, una firme con-

.slstencia. Bases movedizas y descon­
certantes. Un desalentador proceso de 
alta y baja de los valores individuales 
impide toda obra de fijación, desorien­
ta al elemento de buena fe y aleja todo 
espíritu creador. Puede tanto la mez­
quindad rutinaria de su ambiente, que 
algunos casos de elementos que hubie­
sen podido aportar estimables transfor­
maciones se han visto imposibilitados 
de realizar sus iniciativas. Falta un 
control competente y estable. Mientras 
se haga colonismo barato, el ambionif 
colonial será el .le algunos distritos ru­
rales españoles, mosaicos de incom­
prensión y de estulticia.

Zona tórrida. KI clim a: otro factor 
que retarda la penetración europea. El 
hombre blanco, habitante en países tro­
picales. se encuentra en inferioridad 
física para la lucha. Lo,s avances del 
higienista v del epidemiólogo son más 
lentos que la progresiva aceleración que 
exige el economista. De aquí que la 
labor de aquéllos deba intensificarse en 
la etapa inicial. Para el economista, 
en colonización, la espera es una buena 
táctica.

Choque étnico. Otro factor primor­
dial que presenta un erizado valladar a 
la invasión blanca. El recelo, consubs­
tancial al espíritu de defensa del sér 
que se considera inferior, agrava el 
choque. .Se precisa un refinamiento es­
piritual muy elevado para que la inva­
sión suavice la espinosidad de su con­
cepto V represente — y sea—  una reda 
estructura humanitaria y pedagógica. 
T-o contrario es enfrentar las razas. 
.Azuzarlas entre sí. En una palabra : 
descoloníza''.

El hombre negro ha tenido el suli- 
ciente contado con el blanco para cons­
truir un elemento de juicio. Paralela­
mente al contacto, y a pesar de la in­
ferioridad conceptual, producto de su 
atrasado régimen de vida, el negro ha 
reaccionado lo bastante para acortar 
distancias. La ególatra cerrazón del 
blanco ha hech<i descubrir las partes 
más sensibles <le su trama psíquica, 
desconceptuándose y favoreciendo un 
peligroso a\-ance del inferior, Lo que

ooooooooooooooooooooooooo
Los socialistas están en ei Poder en
Suecia desde 1932. He aquí ei proce­
so dei paro obrero, a partir de esa 

fecha:

Parados en 1932................  32 por 10C>
—  1933.................  19 por 100
—  1934.................  13 por 100
—  1935.................  9 por 100

El Poder desgasta donde los que lo
ejercen no aciertan a interpretar ios 

anheios de la clase trabajadora.

en principio hubiese constituido fácil 
tarea para el invasor, hoy es camino 
preñado de asperezas. El control del co­
lonizado se hace cada vez más difícil. 
Ya no es sólo preciso salvar el choque 
violento de dos seculares formaciones 
diferentes ; ya no son sólo dos mun­
dos distintos que, lógicamente, debie­
ran haberse complementado para reali­
zar un fin superior ; es algo más : es 
la explosiva v obligada convivencia de 
dos entidades humanas enemigas. Hoy, 
i.'n nuestros territorios, hay un peligro­
so problema de razas. Resultante crea­
da por la incompetencia y por la incu­
ria. Ni un paso más de avance desde 
que el <»bispo Fonscca gobernaba las 
colonias ultramarinas. E.sta es nuestra 
política colonial.

Para los que seiuiino.s con cariño los 
problemas coloniales rc'sulta tieprinien- 
te contemplar el eonst.anti' desfile ha­
cia los territorios y hacia las direccio­
nes e(*loniales metropolitanas de ele­
mentos, todo lo respetables que se 
quiera, ayunos de preparación esiM>- 
eial. Sin centro docente alguno que, 
en la mavor o menor amplitud de las 
necesidades, capacite al emigrante, sin 
reglamentación alguna a tal respecto ; 
en fin, sin nada que garantice, en prin­
cipio, el eficiente desarrollo de la mi- 
si<’>n a realizar en Guinea, la metró­
poli envía a sus posesiones ecuatoriales 
una compleja multitud, la que, aplican­
do el modismo popular, ((allí está por­
que ha llegado»...

España, que ya es de por sí un paí.s 
I)oco cuidadoso de la formación de sus 
liombres, exacerba su conducta en ca­
sos como c.l presente. Olvido de la de­
licada funcigii tutelar, que patentiza 
un supino desconocimiento de ella. El 
adquirir un compromiso —  un compro­
miso de tan complicada envergadura y 
'•uva adquisición no es forzosa —  re­
clama un meior concento del deber. La 
función civilizadora de una metrópoli 
no puede, dignamente, reducirse a ela­
borar un simple proceso burocrático. 
Ya hace tiempo que se hablaba de pró­
xima evolución. La principal evolución 
que estamos presenciando en estos 
tiempos son unas cuantas disposicio­
nes creadora- de cargos directivos de 
(degante factura a medida. Nosotros, 
posiblemente demasiado ignorantes, no 
acertamos a comprender lo que adelan- 
lar.án las colonias con este mareante 
sistema. Sobre esto trataremos en breve 
detenidamente. Merece la pena conocer 
los prcH'edimientos de recluta al uso.

Entendemos que hay que vivir el 
sentido de la responsabilidad empezan­
do por la fijación de sensatas directri­
ces colonistas. Y  seguidamente capn- 
eilnr (•-fieiiíntemente a los hombres que 
han de plasmar en realidades, con una

'1,
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auténtica civilización, los postulados 
de la metrópoli. Después de hecho 
esto,' que es lo fundamental, pueden 
ya los señores colonistas entrentarse 
con el arancel y la capacidad contribu­
tiva del blanco y del negro. Esto es: 
primero, el cumplimiento del deber; 
después, el ejercicio del derecho. Clara 
realidad, aunque nos hacemos cargo de 
su difícil asimilación, por psicologías 
que desenvuelven sus actividades entre 
el balduque y el papel de barba.

¡.Medio social de la colonia!... ¡H e­
gemonía del hombre blanco!... Com­

plejo materializado en ineficaces nade • 
rías. Tramoya baratita. De saldo.

Hemos podido comprobar que la 
vida en el trópico, quizá por virtud 
de factores adaptativos, climatológicos 
o de relación, provoca un desdobla­
miento de la personalidad, que desdi­
buja, en gran parte, el verdadero ar­
mazón moral del individuo. Quien co­
nozca nuestro medio colonial tío  podrá 
contradecirnos. La personalidad del 
europeo residente enfoca en un senti­
do muy superficial sus voliciones. Di- 
ri'ase que el trópico frena la facultatl

de análisis y acelera la despreocupada 
expansión del «yo». Hay excepciones. 
V muy honrosas, desde luego. Pero la 
generalidad reacciona así. Y  si a esto, 
que ya disminuye la capacidad progre­
siva, le añadimos el desconocimiento 
casi absoluto de los fundamentos de la 
obra a desarrollar, nos dará una resul­
tante aproximada del tipo medio so­
cial de la colonia. Fronda y enramada. 
Plácida prolongación do un pueblo que 
duerme.

.Ai.FON.so DE VÍV.AX'CO

ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

El porgue de la necesidad del trabajo
^  JA priim-i'a necoidad del liom- 

bre es \’ivir, y para vivir 
'  1   ̂ bien es indisp(“nsable ti'aba-

jar. La Naturaleza propTir- 
cioiia los elementos, la obra 

prima, y t*1 hombre, con su trabajo, la 
transforma apropiadatiu nte a sii.s gus­
tos y necesidades. A medida que éstas 
SI' nudtiplican, más necesario es el es­
fuerzo humano. El tral)ajo entonces no 
es un deber, ni un ílerrcho, ni una vir­
tud, como se dice con mudia frecuen­
cia, sino sencillamente la primera ne­
cesidad de los s<‘res. .Siendo el traba­
jo ])rImordiaI condición de \’ida, debe 
i'l ser elevado a la más alta potencia 
social, puesto que sin el tnibajo nada 
sería la Humanidad.

Podrá (íbservar.se que siemi)re se híi 
trabajado, que no es esto una novedad 
para el hombre. Efectivamente. Pero 
lo que es biiMi novedoso es el re<'ono- 
l•imiento ele que cada ser, para vivir, 
tiene quc' procurarse los medios pai'a 
cll(»; esto es. trabajai'; y tal cosa, qui‘ 
es de una sencillez incomparable, de 
una naturalidad ¡ncnnlrovertible, de 
una lógica al alcance de lodo el imin- 
lio, con ser tan sencillo, natural v ló­
gico, como asimi.smo just<í, ha sido, 
sin embargo, hasta lu»y desconocido, 
poco meno.s que ignorado, y continúa 
olvidándose con inaudito desparpajo, 
por una gran parte de la sociedad bur­
guesa.

-Antiguamente sól" los esclavos tra- 
híijaban y [¡roveían a los señores ha­
raganes de cuanto necesitaban y mu­
chísimo más. La delicadeza d<‘ esos 
señores, que considci'aban el trabajo 
como castigo y una deshonra, no lie- 
gaba al '¡ninto de rechazar las excelen­
tes comodidadi'S que esa di'shonra ' les 
proporcionaba v Ies propf)rciona, lo 
cual dice bien claramente que, en ma­

teria de sujeción, e.xplotación v privi­
legio, la moral, la lógica y la justicia 
son conceptos sin valor. Hov son los 
pobres, los desheredados del común 
patrimonio, los forzados a trabajar 
para los ricos o privilegiados. .Antes y 
ahora, pues, sólo una parte de la Hu­
manidad ha trabajado v trabaja, em­
pleando el máximum de sus fuerzas, 
para que nada falte a los zánganos de 
la colmena social. Siendo evidente in­
justicia esto, claro es que su anula- 
miento importa una novedad notoria, 
que es una revolueión completa en la 
Humanidad. Júzgue.se si tiene trascen­
dencia enaltecer el trabajo líbre romo 
la primera y más sólida base social.

Otro aspecto también interesante tie­
ne la cuestión, esto es: la socialización 

del trabajo.

Es concebible que allá en las prim(‘- 
ras generarlones cada Individuo pudii‘- 
ra. por su solo ('.sfuerzo. satisfacer sus 
nocas necesidades con sólo los frutos 
naturales, la caza v. la pesca: aparte 
del mutuo ap<n'o que sr pi'cstasen los 
hombres para obtener melores resul­
tados de sus esfuerzos, con lo cual ya 
se traspasa el límift* de lo inclividual v 
sr entra im 1<t rol(''tivo, Pero admisi­
ble es que el hcAmbre se proveyera ¡lor 
sí solo a sus necesidades. Mas a medi­
da que el proiíre.so ha acumulado ner<‘- 
stdadi's v coiiiplic.'ido los medit)s para 
obtenerlas, bn hecho completamente 
lmnosiI)le que cada hombre pueda sa­
tisfacerlas sin la rooperaciibi <Ie toda 
la sociedad.

Si examinamos con detenimiento el 
pasado, veremos qiii liasta mediados 
del siglo último todavía se enseñaban 
artes ba.stantes completos: por ejem- 
t)lo, un impresor conijaTnía el molde, 
imprimía v encuadernaba el libro ; iio\' 
i'ada operación fs un oficio distinto, y

el cajista no ,se dedica a imprimir tu 
encuadernar, ni el impresor tampoco 
com])one una línea, ni el encuaderna­
dor maneja la máquina ni la caja: y 
aún es más: rada especialidad de éstas 
se subdivide en otras. Y  lo que sucede 
en el arte citado, acontece en todos los 
ramos industriales v artísticos.

La civilización, pues, ha socializatio 
el trabajo, como lo ha socializado todo: 
y si -se tiene en cuenta que el trabajo 
debe ser libre, jamás explotado, qu*’ 
no vivan unos a expensas de otros, la 
cuestión adquiere capital imporlancin 
V presenta una novedad bien trascen- 
dentalista. Olvidada esa monstruosi­
dad presente, acatada la ley natu­
ral por cada uno, reconociendo qvû  
T'ii el bienestar do todos .se rífra la di- 
i'ba ÍTidividual, el trabajo será lo aui' 
fiche ser: una expansión v un estudio, 
un recreo y una gimnasia; el arto v 
cl(‘ticia le adornarán con los más be­
llos atractivos y le facilitarán tudas 
las comodidades: las invenciones, 
maquinaria, todo <d saber humano será 
nliiizadn para obtener la mayor pro- 
fi\icción ron el menor esfuerzo posible, 
hasta conseguir que el trabajador sea 
síMirillamente la inteligencia directn'' 
de la máquina laboradora.

Entonces la Ciencia prestará al boin- 
bre su poderosa valía: el irabaío sera 
el sublime arte, el gran proveedor so­
cial, la fílenle de! bienestar humano.

Todo esto será un hecho, porque 
tará en la convenii-ncia di- lodos los se­
res que compongan la sociedad. 
que se baya al>olido para siempre 
í-xpiotación del hombre i)or el hombre 
y sean libres el trabaio y e! trabajador-

RtCAKDo H E R R E R O S  P E R E Z -
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C O O P E R A C I O N
( 1)

lO

(Conliauacion.)

- L .segundo caso es a la in-
^ ver.sa. En los países nuevos

■  que todavía no están bien
poblados, como ayer los Es­
tados Unidos y el Canadá, 

como en este momento la República Ar­
gentina, donde la población crece eiior- 
niemente por la emigración, y donde, en 
consecuencia, los primeros que llegaron, 
los que han tenido la suerte de que les 
facilitaran lotes de tierra buenos, bien 
Situados, ven cómo el valor de estas tie­
rras se eleva de año en año por el au­
mento constante de la población. Pero 
fuera de estos dos casos, si tomamos 
nuestras sociedades democráticas— es lo 
que ocurre en casi todas estas naciones 
úe Europa central y oriental, en las 
cuales, ya lo diré, la gran propiedad 
na sido más o menos expropiada — , en 
estos casos no se puede decir que el 
oencficio de la renta de la tierra con­
duce a la fortuna mejor que en los otros 
dos ya señalados anteriormente. Se ven 
pocas grandes fortunas creadas por la 
■ 'griciiltura en estos tiempos modernos.
• e podrán citar tal y tal de las más 
antiguas familias do his nobles de 

rancia o de Inglaterra : tal casa ducal 
quê  posee aún grandes bienes inmobi- 
'arioR; pero estas riquezas están casi 

nmquiladas por cada generación de hi- 
jos, que se las reparten, si éstos no pre- 

r̂en, al escoger esposa, entre estas 
mismas familias, casarse con la here- 
 ̂ ’̂ra de algún petrolero americano. En 
nglaterra, en estos momentos, no es 

por una legislación agraria, sino por el 
•mpuesto por lo que las grandes fortu- 

as territoriales están roídas. Los cas­
adlos están en venta.

n la cuarta categoría de 
n imientos: el heiteficio. ¡.Ah, esto 
otra cosa! .Saludémosle ; es la rique- 

so Sí, la riqueza en per-
_ Unico de los cuatro beneficios
 ̂ ® permite crear una fortuna, una 

en la corta duración de 
En'̂ ' r  hombre. r^Qué digo yo?
níeses^” *̂̂  ̂ ^ños, tal vez en algunos 
ho^^' os lo ruego, cuántos
Que cincuenta y dos meses

durado la guerra han hecho for-

en comienzo de este trabajo
umero anterior de esta revista.

tunas tan grandes como jamás se Co­
nocieron en Francia.

Pero no tiene solamente este atracti­
vo de la fortuna rápidamente realizada ; 
posee, además, otros. Yo digo en estos 
momentos que el beneficio es fortuna, 
ella misma, bajo figura mitológica, con 
todos los atributos conocidos. Entre es­
tos atributos alegóricos no hay solamen­
te el cuerno de la abundancia, de donde 
chorrea la riqueza, sino también la 
rueda que vuelve bajo sus pies para 
mostrar su inestabilidad, y, asimismo, 
la venda sobre los ojos, que muestra 
la parte ciega, el azar ; pero también 
la igualdad que resulta de este azar 
en la distribución de la riqueza. Desde 
luego, éste es uno de los principales 
atractivos del beneficio que ejerce so­
bre los hombre.s : la pimienta de la 
suerte, y que no tienen los otros, por­
que son ingresos fijos, como se les llama 
al salario, al interés y a la renta. El 
beneficio no es un ingreso fijo, sino 
variable; pudiendo crecer indefinida­
mente, al menos en la imaginación de 
quienes lo persiguen, y que abre pers­
pectivas ilimitadas. Nos recuerda a las 
[)equeñas barracas que vosotros veréis 
sobre las calles de París. Estas peque­
ñas barracas de juego, donde los que 
están al frente de las mismas gritan al 
[iúblico: (t¡ .Aquí, aquí, que siempre se 
gana!» Se puede perder, y esto es lo 
que ocurre con mayor frecuencia, sin 
duda alguna ; pero si se jugara sobre 
seguro, ¿dónde quedaba entonces el pla­
cer del juego?

Los moralistas nos enseñan que es 
el dinero ganado por el trabajo el que 
proporciona la mayor satisfacción. ¡ .Ah. 
qué error psicológico! El dinero que 
proporciona el placer es precisamente 
el que no ha sido ganado por el traba­
jo. el que, como se dice, «cae del cielo».

A’ o he recordado con frecuencia esta 
Inscripción, que había en un mosaico 
encontrado en el suelo de una villa de

ooooooooooooooooooooooooo

Este numero

ha sido visado

por la censura

Pompeya, que perteneció, sin duda, a 
algún nuevo rico de la época. Salve lu- 
cni! ¡Salud al beneficio! Pero bastan­
te antes del imperio romano muchas 
veces los hombres habían saludado el 
beneficio y habían corrido tras él. Los 
argonautas marcharon a la persecución 
del vellocino de oro y los fenicios lleva­
ron sus galeras hasta las extremidades 
del mundo conocido en aquella época, y 
cumplido el viaje de cincunnavegaci5 n 
(le Africa, con el deseo del beneficio, 
fué éste quien hinchó sus velas. La 
historia de la persecución del beneficio 
será la historia de la colonización y, 
en cierta medida, de la civilización.

He aquí por qué de todas las catego­
rías de ganancias que hemos enumera­
do es ésta la que tiene el mayor puesto, 
yo no diré en los tratados de Economía 
política, sino en la vida, en las pre­
ocupaciones de los hombres. Y  cual­
quiera que haya sido el beneficio que 
haya existido, romo acabo de decir, des­
pués de los tiempos mitológicos, es ne­
cesario reconocer que es en nuestros 
días cuando ha tomado toda su ampli­
tud, en razón de la evolución industrial 
y a la gran producción. Caso, natural­
mente. de que el beneficio de toda em­
presa esté en pro¡xirción con la gran­
deza de la misma v con el número de 
objetos vendidos.

Cuando una casa, como la de Ford, 
puede sacar de sus talleres cerca de 200 
autos por día, aunque el beneficio so­
bre cada coche no sea más que la ba­
gatela de 100 dólares, multiplicad vos­
otros por el número de autos y por el 
número de días y veréis cómo puede 
hacer cientos de millones a fin de año 
V también millares de millones al final 
de la vida de un hombre.

.A todos estos archimillonarios ameri­
canos ha sido el beneficio el que única­
mente los ha creado. Yo no digo esto 
por despreciarles; son verdaderos gi­
bantes. ¡ Características de la fauna eco­
nómica de nuestro tiemnn! .Así como el 
calor de la atmósfera de la primera edad 
permitió la eclosión de los mastodontes.

Los pretendientes al beneíicío

Como se comprende, estos ingresos 
clan lugar a codicias más ardientes 
que los otros, es decir, que todos los 
hombres que sólo tienen las demás

:t\
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categorías de ingresos quieren cam­
biar el puesto y obtener el beneficio. 
l.ofi que actualmente lo poseen y dis­
frutan, lo sabéis bien, son los capita­
listas, u dicho más exactamente, se tra­
ta de una categoría especial de éstos 
que se puedc-n ilamar más activos, son 
los que se denominan en Economía po­
lítica «lempresarios», porque crean Em­
presas en las cuaks actúan de jefes. 
Estos son tos que obtienen el llamado 
beneficio. Como es natural, lo defien­
den con todo tesón. Hacen valer sus 
títulos— que nosotros estudiaremos en 
otra ocasión— : por el pronto, podemos 
decir, sin embargo, que, mirados dcs- 
tl<- cierto punto de vista, están bastan­
te bien fundados. Estos son lo.s em­
presarios capitalistas, los que han 
creado el mundo capitalista actual; v 
no es poca cosa este capitalismo des­
acreditado por los socialistas, al mis­
mo tiempo que admirado por ellos 
como un panorama prodigioso de ri- 
qutvas V de potencia económica.

Pero la posesión de este beneficio les 
es disputada por muchos pretendientes. 
Hay, en primer término, los obreros, 
l<5s que obtienen como ingreso un sala­
rio que dice : Este beneficio no es más 
que una sustracciihi del producto de 
nuestro trabajo que se nos debe res­
tituir. Muchos sok'ialistas, parficular- 
mente el más eélebn de todo, Carlos 
Marx, han dicho que el beneficio era 
simplemente un cierto número de horas 
de trabajo no pagado. Esta pretensión 
de la clase obrera se expresa, por otra 
parte, bajo formas muy diversas: des­
de las más n>volucionarias hasta las 
más conciliadoras. I.os unos dicen: 
uNosotros queremos todo, porque este 
«todo» no es más qiu' el producto ín­
tegro de nuestro trabajo.» Estos son 
los socialistas o sindicalistas. .Sin dis­
cutir en este momento esta tesis, di­
remos, sin embarg{), que, contraria­
mente a lo míe les imputan muchos de 
sus adversarios de mala fe. no reclaman 
este beneficio para repartirlo entre los 
obreros, ni siquiera entre las cornora- 
ciones, sino simplemente para restituir­
lo a la nación, para socializarle, según 
fórmula bien conocida. 'Otros, no me­
nos ambiciosos, pero nada revoluciona­
rios, dicen : «Reclamamos todo el bene­
ficio para nosotros. Solamente que no 
queremos tocar a las Empresas va cons­
tituidas : que quienes las poseen las re­
tengan con sus beneficios ; prir nuestra 
parte iremos a crear otras nuevas, en 
las cuales estaremos en nuestra casa : 
las dirigiremos nosotros mismos v, por 
consecuencia, nos quedará la totalidad 
de los beneficios en provech<i de todos.» 
Estos son los obreros organizados en 
.Asociaciones cooperativas de producción.

Hay, en fin. otros que se contentan

En el próximo número de T IE M P O S  
N U E V O S  publicaremos un articulo origi­
nal de

M A R C E L  O L L t V IE R , 

escrito expresamente para replicar a

L U IS  A R A Q U IS T A IN ,

que se ha negado a insertar tan documen­
tal trabajo en la revista por él dirigida.

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

con menos. Estos no se proponen ex­
propiar a los patronos, ni siquiera ha­
cerles competencia ; aceptan tratar con 
ellos y decirles : ('Reconocemos que te­
néis ciertos derechos al beneficio ; pero 
no os lo guardéis lodo para vosotros ; 
partámosle.» Esto es lo_ que llaman par­
ticipación en los, beneficios. Yo debo 
agregar que no hay más que un pe­
queño número de obrern.s que se adscri­
ben a estas dos últimas soluciones.

Por otra parte, lo.s capitalistas ren­
tistas, estos de quienes hemos hablado 
ya. que viven tranquilamente, plácida­
mente, del interés, querrán también ob­
tener su parte en el beneficio. Cierto 
que les ha de ser más fácil que a los 
obreros satisfacer su deseo. Las leves 
sobre las Sociedades les ofrecen un me­
dio más simple. Dichos capilali.stas no 
tienen má.s que transformar sus valo­
res. rentas u obligaciones en acciones 
(le .Sociedades industriales, así percibi­
rán sus dividendos, y estos dividendos 
no son otra cosa que el beneficio. Es 
decir, el mismo beneficio químicamen­
te puro.

Esto es lo que hacen, en efecto, buen 
número de capitalistas. I.os más no 
quieren estas colocaciones de padres ib' 
familia a renta fija, en lo que otras ve­
ces eran buenos valores : rentas ild 
Estado, obligacione.s ilel crédito ti'- 
rritorial, de los Municipios, de ferro­
carriles, etc. N’ o. ^fej()r van a sii ban­
quero y le dicen : «Dadme unos títulos 
que ” suban” ». T.o que sube, cuando 
sube, son las acciones industriales : 
[x?ro todos se creen capacitacio.s para 
escoger, y todo rentista se cree segu­
ro de saberlo realizar, como el que está 
habituado a la asistencia ni campo de 
carreras cree saber cuál es el caballo 
que ganará.

Todos, basta los pequeños rentistas, 
incluso los del campo, practican esta es­
peculación. .Algunos valores industria­
les, que hasta hace muy poco eran com­
pletamente desconocidos, incluso para 
gentes cultivadas, los compradores nue­
vos, que ni siquiera conocen ios nom­
bres, los han llevado a sus modestas 
carteras. E.s verilad que después de la 
.guerra el capricho por los citado.s va­
lores, de beneficio variable, los erupti­

vo s ,  c o m o  les l la m a  n o  se qué finan­
c iero ,  tienen un poco de doblez, por cau­
s a s  q u e  y o  no pued o e x p o n e r  aquí, ]H‘ni 
que lo realizaré  en o tro  m om en to . .Así, 
el re n t is ta  se e n c u e n tra  ser  participan­
te en u n a  c ierta  m ed id a  en sus alegrías 
y  ch a n za s .  C a d a  d ía  c o m p r a  un ijerió- 
liico, s a lu d a  la c u a r t a  p á g in a ,  sigue el 
curso  de  la B o ls a  y  bu,sca de primera 
inten ción v e r  si sus  v a lo re s  han .subi­
do ; en ca.so de q ue  no se  h ayan  re­
m o n ta d o  d on d e él d e se a ,  esperará  una 
n u e v a  c o y u n tu ra .

Henos aquí ante otro nuevo preten­
diente al beneficio: el Estado. Es ne­
cesario reconocer que el Estado puede 
exponer en su favor bastantes buenas 
razones para redamar todo u parle del 
beneficio. En efecto. El beneficio obe­
dece en gran parle a causas indepen­
dientes de toda actividad ; están fuera 
de la voluntad y de la capacidad de 
quien lo percibe —  digo en parte porque 
no discuto las cualidades, en cierto 
grado de orden superior, que son ne­
cesarias para ser empresa —  ; pero, eii 
lln, si la suerte, las causas .sociales, 
las coyunturas juegan un papel con.si- 
derable en la formación del beneficio, 
¿no se comprende que éste debe perte­
necer a la comunidad Y

X’osolros conocéis céuno el Estado re­
clama su parte en los llamados bene­
ficios de la guerra ; ha.'ta este momento 
ha percibido 15.000 millones, que, sin 
duda, no representan más que una pe­
queña fracción de los realizados. ¿I’»’' 
cuál título los ha obtenido? Todo el 
mundo ha encontrado justa esta medi­
da, incluso los que han pagado, porque 
han dicho : «Estos beneficios de guerra 
se producen en circunstancias extra­
ordinarias, que no se pueden prever; 
lo mismo ])eude producirse el alza de 
los precios de géneros alimenticios p‘"' 
varias causas, a saber : por la penuria 
de los mismos, por la depreciación de 
la moneda o por otros nio(Í\'os que es­
tán fuei'a del alcance de los hombre?- 
Por tanto, lo que no es de una persona 
debe ir en provecho de la colectividad, 
y el Estado en estos casos es el repre­
sentante del interés colectivo.»

.Aceptamos el argumento; pero notad 
que puede servirnos igual para tiempuí- 
de paz que de guerra. .Se puede invocar 
no solamente en lo que concierne a ja-' 
industrias que han trabajado para b‘' 
bricar obuses, sino para todas las de­
más. Ocupémonos ahora de la construc­
ción de automóviles. ¿Pensáis vosotros 
que esta industria se hubiera ])odido 
desarrollar, como lo ha hecho, produ­
ciendo cientos de millones v aun miĤ ' 
ri's de millones, si no se hubiera dado 
un conjunto de condiciones técnica? 
.sociales, que han hecho posible su des­
arrollo? ¿Y , ante todo, Inienas cítr‘ '̂
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teras? ¿V qué han aportado los fabri­
cantes de autos para tener buenas ca­
rreteras? Nada, absolutamente nada. 
Las buenas carreteras las ha hecho el 
Estado, la nacidn ; por esto se ha di­
cho : ((Sin mí esta industria no estaría 
ni siquiera formada ; tengo, pues, un 
derecho a parle de sus beneficios.»

El Estado —  prosigamos —  puede re­
damar esta parte de los beneficios en 
forma de impuestos, como hizo con los 
de guerra ; lo mismo que tiene íictual- 
mente los de cines, casas de juego, ba- 
-sadüs en las cifras del negocio, o bien 
bajo otra forma de participación efec­
tiva. Como, por ejemplo, la que tiene 
en los beneficios de la Banca de Fran­
cia, que no es pequeña, cuando as- 
ciend̂  ̂ a 30 ó 40 millones por año. K1 
Estado preve'' también una parte de be­
neficios sobre las minas de carbón ; ma­
ñana lo hará sobre Empresas hidro­
eléctricas y sobre otras que podrán na­
cer.

Tengo prisa por llegar al cuarto re­
clamante del beveíicio. Es uno nuevo 
que acaba de llegar. No hace más que 
algunos años que tiene conocimiento de 
hUs derechos. Vosotros habréi.s adivina­
do, tal vez, quién es el recién llegado :

trata d(d consumidor.
(■ Qué título, diréis tal vez, presenta 

este nuevo pretendiente al beneficio? El 
primero de todos : el de haberlo creado. 
El le saca de su bolsillo para ponerle 
en el de los comerciantes. He aquí poi­
qué el comprador está muy bien fun­
dado al reclamar su parte de beneficio. 
l’ero no es fácil recuperarle de los que 
1̂ se lo ha facilitado. .Aunque en dor­

ios casos, tal como el de la participa­
ron en los beneficios acordados j>or 
rortas Comjjañías de seguros a sus 
i'lientes, la atribución de una parte del 
ansiatlo beneficio a! consumidor sea ya 
una realidad. Pero hoy el consumidor 
prefiere recurrir a otros métodos, ?,Ín 
pedir nada a las Empresas existentes. 
El se asocia con su .semejante para 
crearlas de forma autónoma, que guar- 
clcn para ellas mismas el beneficio, o 

distribuyan entre todos sus niiem- 
>ros. Esto es lo que se llama la Socie­

dad cooperativa de consumo. Y  aquí Ile- 
Ifamos al punto central de nuestra ex­
posición.

La abolición del beneficio

Con el consumidor no tenemos que 
más que una categoría .social: 

finiendo a disputar el beneficio a los 
^spitalistas para apropiársele. En cual- 
Hñter instante no hav má.s que trnnsfe- 

"■  f de una a otra clase de personn.s 
le desean. Pero con las Sociedades 

cooperativas de consumo vemos las co- 
S3S de diferente manera y mucho más

radical. Porque decir que el beneficio 
pertenecerá al consumitlor. agregar que 
le será restituido al comprador, no es 
simplemente transferirle, es abolirle. Es 
evidente, en efecto, que si el panadero 
que gana cinco céntimos por kilo de pan 
restituyera a cada uno de los dientes 
sus cinco céntimo.s, es la supresión pura 
V simple* del beneficio y no transferirlo 
al comprador, lo que no tendría ningón 
sentido. Se le reembolsa 1(' que él ha 
pagado de más. He aquí todo. Por esto, 
hacerlo a.sí constituye una revolución 
de mavor Hiiportancia que la abolición 
del beneficio.

¡Revolución irrealizable, utópica, lii 
cen los economistas!

A partir de hoy nosotros podemos de­
cirles : Mirad : Hay en este momento 
en el mundo .-drededor de loo.ooo Em­
presas cooperativas que viven sin bene­
ficio ; tienen, pues, resuelto el problema 
en este mismo instante. «¡ Oh— dicen— , 
esto no prueba nada! Es frecuente salir 
bien —  agregan - - cuando se traía de 
experiencias pequeñas de laboratorio, y 
no lo es, en cambio, cuando se realizan 
en grande escala. Los químicos han lle­
gado a hacer en .sus crisole.s, con car­
bono, pequeños diamantes, diamantes 
microscópicos ; pero no han logrado ha­
cerlos grandes. De esto será, si acaso, 
de lo que logren cubrir el nuimio : de 
pequeños diamantes; es decir, de líin- 
pre.sas cooperativas.» pesar de esta 
afirmación, hay en esta ciase d(' Em­
presas algunos diamantes de buena 
talla, tales como el .Almact'*n al por Ma­
vor de Mánchester, que realiza un giro 
de 100 mill.)’ies de libras esterlinas po 
año, lo que hace algunos miles de mi­
llones de francos. Su demanda sir\e 
para que un centenar di* fábricas de 
distintos géneros trabajen.

E s ta  enorm e E m p re sa  m a rch a  a d m i­
rablem ente, sin  que nadie se lucre con 
el beneficio. N o  es sólo este Alm acc’n 
el que fu ncio na ; h ay  otros m uchos que. 
si no tan in ijjo ru m te s, se puede con­
sid era r d iam antes de buena talla.

Yo sé bien que los economista.s res- 
ponden a este argumento <!<■  he<-ho qui­
no nos hagamos muchas ilusiones, por­
que, en realidad, en esta.s Sociedades 
cooperativas el benelicio no está anula­
do ni suprimido, sino solamenti* disfra­
zado bajo falso nombre. Yo mismo le» 
daré varas para que nos peguen re­
conociendo que hay algmios cooperado-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Según datos del ministerio de Obras 
públicas y Comunicaciones, hay en Es­
paña 1.200 pueblos sin comunicacio­
nes, más de 8.000 sin carreteras y más 
de 20.000 que no tienen agua potable.

Sobran los comentarios,

res que se distinguen por sii anhelo de 
que haya mucho exceso de percepción 
o reintegro de fin de año, igual que de­
sean los dividendos capitalistas, y que 
también hay muchos que entran en es­
tas .Sociedades cooperativas con el solo 
(in de alcanzar estos beneficios • 

Admitido esto, nos encaminaremos en 
este curso a mostrar que las Coopera­
tivas tienden a eliminar el beneficio. 
aun aquellas que no están, integradas 
por coo[)eradores niiiy conscientes. Es 
algo frecuente ver marchar a los hom­
bres hacia objetos que ellos mismos 
ignoran. -Si, por otra i)arte, se persiste 
en ver en el exceso de percejKión de la-' 
Cooperativas una supervivencia del be­
neficio, no se debe olvidar que todos los 
progresos de la educación cooperativa 
tienden a restringir de más en más las 
tasas de estos excesos de rendimientos, 
hasta el estado límite que U) tienen 
algunas entidades de esta especie, que 
lo han reducido a cero. Se puede citar 
también, como ejemplo de Empresas 
que funcionan sin buscar el beneficio, 
las del Estado o Municipio y otras que 
tienen únicamente un objeto fiscal, o 
las que se han instituido con vista a 
satisfacer una necesidad pública: Co­
rreos, Telégrafos, casas para obreros, 
almacenes municipales, etc. Se me dirá 
que el ejemplo 110 es muy acertado ci­
tarle, porque esta.s E'mprcsas funcio­
nan mal, muy frecuentemente, y sobre 
uxlo en Francia. .Sí, es cierto; pero, 
no obstante esto, diremos que no hay 
regla sin excepción.

Diremos, además, que no hemos com­
prendido cómo los economistas han afir­
mado la in\posibÍlidad y lo absurdo de 
realizar un mundo donde el beneficio 
haya desaparecido, cuando ellos mismos 
nos enseñan como una de las leyes clá­
sicas de la Eccmtvmía ¡jolítica —  ley que 
todos los estudiantes deben saber— , y 
que se llama uLa ley de decrecimiento 
continuo en los ((beneficios». Es decir, 
que la tasa de la cuantía de los bene­
ficios tiende a decrecer sin cesar por 
la acción de causas que elio.s explican 
•muy bien v que parecen, en efecto, de­
cisivas.

Porque si las tasa.s de los beneficios 
tienden a decrecer sin cesar, entonces la 
lógica exige que descienda hacia un 
estado límite, que será cero. En efec­
to, un economista, León Wlaras, no 
duda en forn\ular esta conclusión, en 
los siguientes términos : «La tasa Jior- 
inal del beneficio bajo un régimen de 
perfecta concurrencia es cero.» Es ver­
dad, como se alirmti en esta fórmula, 
que solamente bajo un régimen de libre 
concurrencia absoluta es como esta hi­
pótesis se podrá realizar, Bien ; pero 
,;por qué ios economistas nos prohíben 
pensar que el régimen de la coopera-

lA
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El vestíbulo del salóa de t é  y  bar de uno de los almacenes cooperativos ingleses.

rión [)t“rft‘fla ücndi' hacia el mismo es­
tado límite que el de la concurrencia 
perfecta? ,;No es contradictorio admitir 
qiie la cooperación que desea abolir .el 
beneficio no pueda lle f̂ar a conse^fuirlo 
tan bien o mejor que la concurrencia, 
que, por el contrario, no vive más que 
dei mismo?

Yo no contesto al resto referente a 
que no hay .grandes diferencias entre 
las dos previsiones, 'romemos la hi[w- 
tesis de los economistas. Kn la socie­
dad que prevén este estado-límite del 
beneficio lle f̂ado a cero implicará, evi­
dentemente, la supresión del beneficio ; 
pero no, ciertamente, la desaparición 
del deseo del mismo. Sucederá todo lo 
contrario, porque la concurrencia llega­
rá a su máximo y la lucha será .sin 
cuartel, y tendrá por efecto aniquilar el 
mencionado beneficio. .Mgo así como 
sucede en los juegos crueles de las fies­
tas de los pueblos, donde .se ve a todos 
los concurrentes precipitarse en la per- 
secuciúr de un dc.sgraciado ánade y 
disputársele, unos un ala, otros una 
pata, hasta que no queda de su presa 
más que los despojos.

Pero las Cooperativas tienen otra idea 
distinta de la sociedad del porvenir que 
tratan de crear. En esta sociedad no se 
ha de producir la concurrencia encarni- 
;íada que en la actual por la conquista

del beneficio ; se trata de una renun­
ciación voluntaria y consciente dei mis­
mo, y es, además, la extirpación del 
deseo de lograrle. Se nos dice que el 
mundo económico no ¡jodrá moverse, 
marchar, progresar cuando lo que has­
ta este momento ha sido el motor de 
su actividad le falle. Pero ;los que 
declaran así que el solo motor de la 
producción ha sido el beneficio han 
reflexionado que la gran mayoría d(‘ 
los prcKiuctores de todos los ])aíses, es 
decir, los asalariados, 'trabajan sin nin­
guna perspectiva de beneficios, sino .so­
lamente por ganar .su vida? S í;  pero 
también, replican, trabajíin mal y pro­
ducen poco. Es, quizá, verdad ; pero 
estamos seguros de que trabajarían nu'- 
j»>r y producirían má.s en un mundo 
dotjde el beneficio haya desa|5arecido y 
no tengan el senlimienlo, para elfos in- 
soporüible, de tener que trabajar a fin 
de enriquecer a otros, hintonces la abo­
lición del beneficio les aportará, bajo 
otra forma, la abolición del salariado.

Cuando las minas de carbón y los 
[)ozos de |)etróleo se hayan agolado, se 
observa con angustia y se pregunta : 
r;Cómo se liará marchar las fábricas v 
dónde se «‘ncontrará la fuerza motriz? 
Se pretende hoy construir aviones sin 
motor, porque ,se dispone de unti fuerza 
natural: el viento, aunque esto no es

todavía fácil lograrlo. /Se conseguirá-'' 
¿-Se encontrará entre los instintos na­
turales del homlire algún motor que no 
sea e! deseo del beneficio? ¿Será, tal 
vez, el sentimiento del servicio social? 
¿Será, acíiso, el honor profesional? 
¿Será, como quería Fourier, la atrac­
ción sólo del trabajo? Es lo que nos­
otros pretendemos estudiar y buscar en 
este curso. Estoy de acuerdo en qu«“ 
nue.stros nuevos móviles suponen no 
solamente una transformación econóini 
ca, sino también una transformación 
moral, una conversión en el sentido pto- 
pii’ de la ])alabra. Ptidrá ser quimérica: 
puede que al Ih’gar al objeto de nuestro 
trabajo, de nuestra revista, reconozca­
mos que no es irrealizable, al menos, 
que no lo es en el momento presente. 
Pero aun en este caso, no podemos aban­
donar la esperanza de conseguirlo, 
no por nosotro.s, por nuestros .suceso­
res ; creemos que ellos verán en el pin"* 
venir una sociedad que conozca de otro> 
móviles distintos al incentivo del lucro, 
de otras formas de la justicia que la 
luchti de apetitos rivales y que sabrá 
trabajar, prosperar y engrandecerse, 
acomodándose simplemente a estos dos 
principios : la necesidad de satisfacer 
las de cada uno y el deber de proveer a 
las de todos.

ClIAK[,KS t i l D l '

(
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Comentarios de la Quincena bursátil
/'^^NDi'DAinjiMENTE, las cleclara- 
^ m dones del ministro de Ha- 

m cienda en relación con su 
C l /  propósito de llevar adelanto

la aprobad'n de los presu­
puestos elaborados para el año 1936. 
así como las leyes complementarias de 
los mismos, las considera la Bolsa co­
mo signo de estabilidad de la política 
interior. Mas, a pesar de ello, la Bol­
sa no acaba de manifestarse con cla­
ridad e independencia, si bien en la 
última sesión celebrada parece que el 
dinero sale más franco, especialmente 
para los amortizables libres. Todas las 
Deudas, excepto las libres, están a 
unos cambios que obligarán al dinero 
a buscar otras inversiones, quizá en in­
dustriales, donde un resurgimiento, ca­
da día más necesario y posible, de la 
potencialidad económica de nuestro 
país hace vislumbrar un porvenir ven­
tajoso, en un medio político de mayo­
res concepciones que el actual.

Da nota más saliente de estos días 
la dieron los Banestos con un alza im­
portante, lo que demuestra la razón en

que nos basamos para consUlerar a esa 
Empresa como una de las más poten­
tes y serias de España. Quizá la es­
peculación haya ido más lejos de lo 
que conviene, tanto más cuanto que en 
el momento de escribir estas líneas no 
se conocen todavía los proyectos de su 
Consejo de administración s bre la pro­
porción en que habrá de ser aumenta­
do el capital de dicho Banco. Sin em­
bargo, bien está que el dinero salga 
un poco de la inversión cómoda, pero 
poco ciudadana, salvo casos excepcio­
nales, de acomodarse al corte de cujMhi 
trimestral, simplemente.

El resto de la Bolsa mantiene un to­
no esperanzador para el capitalista, 
pero sin grandes entusiasmos. Los va­
lores eléctricos son los más beneficia­
dos. Sin duda son y serán siempre los 
valores positivos.

Vuelve a preocupar nuevamente el 
problema del cambio. La situación del 
Centro Oficial de Contratación de Mo­
neda es francamente mala. Por otro 
lado, los organismos que pretendían la 
apertura de créditos en el extranjero

tropiezan con el estado incierto de la 
política internacional, y no les ha sido 
posible concretar, ni siquiera vislum­
brar, posibilidades de llegar a un con­
venio. Y  no sirve escudarse en que Pa­
rís, Londrt's y Nueva York temen una 
actuación de izquierdas en Esi)aña, pues 
esos países saben muy bien que el Go­
bierno del primer 1 ienio cumplió todos 
sus compromisos con exactitud y leal­
tad que no han sido después ni iguala­
das siquiera.

Las causas son muy otras, especial­
mente la falta de una política interna­
cional clara y concreta, y muy esencial­
mente el estado de nuestro comercio 
exterior, cada vez más en declive. Se 
está llevando a cabo una política de 
cambalache de cuentas con el Centro 
de Moneda, que no hará otra cosa que 
enmarañar la cuestión, puesto que el 
])roh!ema no lia sido atacado a tondo. 
Seguimos temiendo por la estabilidad 
del cambio de nuestra moneda nacional.

Vici-NTT.; O R C H K

COTIZACIONES DE LA BOLSA DE MADRID

CLASE DE VALORES

Fondos públicos.

•nterior 4 por 100, serie A...............................................
axtenor4 por 100, serie A .............................................
Amortizable 4 por 100 antiguo, serie A ........................

-  5 por 100, 1920, serie A .............................
5 por 100,1917, — A .............................
5 por 100,1926, -  A .............................
5 por 100,1927, libre, serie A ..................

-  5 por 100,1927, con impuesto, serie A . . .
~  4 1/2 por 100,1928, libre, serie A...<
-  4 por 100,1928, libre, serie A ...................
-  3 por 100, 1928, -  — A ...................

D e . , r c  5 por 100,1929, -  -  A ...................
L»eu4 a Ferroviaria 5  por 1 0 0 ..........................................

4 1/2 por 100...................................

Valores municipales.

Empréstito 1868 (ErUnger).............................................
apropiaciones Interior.................................................
v^la de Madrid. 1 9 1 4 ......................................................

Villa de Madrid, 1931......................................................

Cédulas.

amisión 1932, 5 1/2 por 100. amort. ¡otes.
“ anco Hipotecario de España, 4 por 1 0 0 ....................

~  — ,5  por 100....................
~  -  -  .51/2 por 1 0 0 ..............

“  ~  . 6  por 1 0 0 ....................

Cotizaciones en

20 octubre 5 novbre.
1935 1935

80.25 80,90
99,30 100
91 92,50

> >
» n

100,75 101
100,90 101.25
99,80 100,05

100,75 100,50
100,60 100.35
85,50 85,10

100,90 101
100,75 101
100,25 100,50

123 127
98 98
91,25 91,50
91,25 91,50
97,25 96,75

100 100,15

98 99
101,25 102
109 lio
97,75 98

102,50 102
104 105
111,25 111,75

CLASE DE VALORES

Valores de crédito.
Banco de España....................

— Hipotecario.............. .
Hispano-Americano.

— Español de Crédito...
— Central........................

Valores industríales.

Tabacos.............................  ........................
Petróleos......................................................
Unión y Fénix.............................................
Felgueras....................................  .............
Alcoholeras.......  ........................... ..........
Altos Hornos...............................................
Azucareras...................................................
Explosivos...................................................
Guindos.......................................................
Pctrolillos...................................................
Rif, portador...............................................

Eléctricas y tracción.

Mengetnor..................................................
¿hade..........................................................
Cooperativa Electra....................................
Unión Eléctrica Madrileña.......................
Hidroeléctrica Española............................
Telefónica Nacional, preferentes.............

— — ordinári’'S . .............
Ferrocarriles M. Z. A ..............................

-  Norte..................................
Metropolitano...........................................
Tranvías........... ........................................ .

(Cotizaciones en

20 octubre 
1935

610
320
197
257
89

250
153,50
620
42

100
88,50
38

626
256

30
318

143
413
165
116,25
202
116,30
127,75
172
192,50
142
117

5 novbre. 
1935

615
3:»
196,50
282

89

253
155,50
620
42

100
89
^ .25

636
255

27,75
325

143
413
175
119
207
117.50 
134 
180
208 
141
117.50
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C alle  de la Colegiata, pavimentada con losetas de asfalto C . P. A ., en M adrid.

í o  A Ñ O S
DE C O N S E R V A C IÓ N  G R A T U IT A  son una oarantía indudahlc de taes

L O S E T A  A S F Á L T IC A  C  P. A.

Construida por la

Com pañía P en in su la r  de A sfa ltos, S. A-
D o m ic ilio  so c ia l:  A v e n it ia  d e l C o n d e  d e  P e ñ a lv e r , 21 - M A D R I D  - T E L E F O N O  1 1 2 4 6

Pidan detalles p folletos ilustrados de nuestros pavimentos de asfalto

B A R C E L O N A :

V ía  L a y e ta n a , 28

V A L E N C I A :

A v . d e l P u e r t o ,  219

S E V I L L A :  

A m é r ic a  P a la c e

Til

Tt
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Ley orgánica de la Municipalidad de la capital
de la República Argentina

la

(Con clt7̂ :ón.)

1-. El pioducido de la venia de lus 
residuos de basura. (Ino. 15. Idem.)

13. El producido de lus derechos do 
oüdiia y el de las multas establecidas 
pur esta ley o por las ordenanzas mu­
nicipales. (Inc. i6. laem.)

14. La parte de los bi-nelicius líqui­
dos que, según ley de 2 de noviembre 
de 1895, corresponde a la Municipalidad 
de las extracciones de la lotería de be­
neficencia nacional. (Inc. 17. Idem.)

15- El impuesto de niveles. (Inc. 18. 
Idem.)

10. El UM) del subsuelo de las vías 
públicas. (Inc. 19. Idem.)

}7 - El impuesto por colocación de 
avisos en la vía pública, interior y exte- 
lerior de los coches de tranvía, estacio­
nes de ferrocarriles, teatros, cafés y de­
más Establecimientos núblico. (Inc. 20. 
Idem.)

18. Los derechos de in.spección a los 
establecimientos insalubres, peligrosos o 
incómodos; a las casas de compra y 
venta de ropa u otros objetos usados. 
(Inc. 31 , con la mod. del 4," L. nú- 
nicro 10.341.)

19- El derecho por las protestas que 
•se hagan ante la Municipalidad. (Inci­
so 24. 1.0 L. N. 'N.o 4.058.)

20. El derecho de inscripción de las 
fondas, posadas, hoteles, restaurantes, 
casas de lunch, casas amuebladas, de 
*nquiliiiato, conventillos y casas de ve­
cindad. (Inc. 25. Idem.)

21. Los derechos de sótar^os, los de­
rechos de copia y de revisación de pla­
ntos. (Inc. 26. Idem.)

22. El 20 por 100 del producido de 
a contribución directa del Municipio (i). 

(Inc. 27. Idem.)
23. El 20 por 100 del producido de 

las patentes comerciales o industriales 
^^E^lunicipio (2). (Inc. 28. Idem.)

■ ''O podrán embargarse ni ejccutar.se 
as rentas de la Municipalidad, ni aque- 

ll'̂ s bienes destinados al .servicio gene­
ral de] Municipio. (.\. 66. T-. N. núftic- 
>■<> 1.260.)

(i y 2) El artículo 6.° ile la ley nacio- 
_ aúmero g.oSfi aumenta el porcentaje de 
 ̂ recursos a que se refieren estos incisos 

j. j 30 por loo, para que con ese ex- 
r ente del 10 por 100 se atiendan los ser- 
iciQs (Je] empréstito autorizado por la ley 

(1p'’i*̂ ®̂1 'húmero 8.855, Y artículo 7.° 
no 1 establece que el Gobier-
,̂ ¡ nación tomará a su cargo el ser-

amortización e intereses de los em- 
l stitos autorizados por las leyes núme-

='•874. 3.465 y 5.296.

l..a Municipalidad de ia capital i'cu'c- 
ra)l no podrá, bajo ningún cuncepto, ni 
con ninguna denominación, gravar con 
impuestos, patentes o sisas la introduc­
ción a! Municipio, el acarreo y la venta 
de lus artículos de consumo. (A. 5 -"
L. N. N.° IÜ.341.)

Los escribanos no podrán autorizar 
escritura.s por Ja.s que se transfiera o 
modifique el dominio sobre biene.s raí­
ces o negociu.s y establecimientos in­
dustriales, sin que se acredite 'estar pa­
gados los impuestos municipales,' bajo 
pena de una multa igual al décuplo del 
importe de la deuda. (A. 15. L. N. nú­
mero 5.098.)

C.APITULÜ VI

DK I.,\ Ml'NlCIl’ALIDAD CO.MÜ I’KRSÜN.A 
JURÍDICA

La Municipalidad de la capital de la 
República, en. su carácter de persona 
jurídica, es el representante del actual 
Municipio de la ciudad de Buenos .Ai­
res, con toa'os sus bienes y obligacio­
nes (i). (Inc. i.° A. i.° L. N. N.° 2.760.)

CA PITU LO  V il

KKSPONSAlnl.IDAD DE LOS MIEMBROS DK 
LA MUNICIPALIDAD Y DE LOS EMPLEADOS

El intendente municipal que autorice 
una orden de pago ilegítima y el conta­
dor general que no (la observase son res­
ponsables solidariamente por la ilegali­
dad de pago. (A. 68. L. N. N." 2.760.)

El municipal que se encuentre com­
prendido en el ca.so del inciso 2°  del 
artículo 32, además de lo que se dis­
pone en el artículo 33, quedará inha­
bilitado para ejercer oargos públicos du­
rante seis años.

Lo mi.s'mo se dispone resijecto de los 
empleados de la Municipalidad que se 
encuenttrcn en idénticos sin per­
juicio de la facultad que a la Munici­
palidad le queda reservada de anular el 
acto o contrato, si lo juzga.se conve. 
niente. (A. 69. Tv. X. N.® 2.760.)

El intendente y lo.s cmpleaq’os del de­
partamento ejecutivo responden ímlivi- 
dualmentí' ante los Tribunales ordina­
rios por ios actos que importasen una 
transgresión o una omisión de su.s de­
beres, a.sí como de los daños v perjui­
cios que hubiesen ocasionado al Miim-

(i) Ved leyes i.ozy y 2.089.

cipio o a los particulares. (.\. 70. L. -N 
,N." 1.260.)

En lô  casos de delito previsto _por 
címu ley y por el Código penal, el Con- 
i'ejo deliberante y el Ueparlaineiito eje­
cutivo, en su caso, comunicarán el he­
cho con ."US antecedentes al juez del 
crimen, para la prosecución ofel juicio 
eurrespundienie. (.C. 71. L. N. N.® 1.260.j 

La denuncia de los delitos especifica­
dos en los artículos anieriorcs podrá 
hacerse por cualquier habitante del Mu­
nicipio y .se dirigirá ai Concejo delibe­
rante, cuando se trate de sus miem­
bros o empleados o del intendente mu­
nicipal, y a éste cuando se trate de sus 
empleados. (A. 72. L. N.® 1.260.)  ̂

b>in perjuicio de lo dispuesto en la úl­
tima parle del artículo anterior, si el 
Dcparlamento ejecutivo no tomase re­
solución alguna sobre la denuncia que 
le fuese dirigida en el termino de diez 
días, el denunciante tendrá derecho para 
dirigirse al Concejo deliberante, po­
niendo en su conocimiento el hecho pu­
nible que hubiere denunciado. (.A. 73. 
L . N. X." 1.260.)

Todo funcionario o empleado muni­
cipal que hubiese cesado en sus fun­
ciones a consecuencia de un hecho pu­
nible por esta ley o por las leyes comu­
nes, será sometido a los jueces para las 
responsabilidades civiles y criminales a 
que diese lugar.

El fiscal público será parte en estos 
asuntos. (.\. 74. L. X. X.® 1.260.)

INTERVENCION DE LA COMUNA 

EN LA ORGANIZACION JUDICIAL 

DE LA CAPITAL FEDERAL

Leyes 1.893 y 2.860.

JUECES DK MERCADO Y ALCALDES (l)

En cada uno de los mercados de fru­
tos del paí.s e.stablecidos o que en lo 
sucesivo se establecieren en e! Munici­
pio de la capital habrá un juez de mer­
cado.

Cada juez tendrá dos suplentes que 
lo reemplacen en los casos de .recusa­
ción, ausencia u otro impedimento le­
gítimo. {A. 48. L. N. N.® 1.803.)

Habrá también en cada mercado un 
Tribunal de segunda instancia, com-

(i) Por decreto del H. Concejo de 28 
de junio de 1927 se autorizó al señor pre­
sidente de esa corporación a entregar a los 
rilcrikb'S un carnet qii<‘ h'S acredite en sus. 
funciones.
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puesto de tres jueces titulares e igual 
número de suplentes. (A. 52. L. N. nú­
mero 1.S93.)

Este Tribunal conocerá en segunda y 
última instancia en las apelaciones de 
las resoluciones de los jueces de mer­
cado en lois asuntos en que el valor de 
la cuestión pase de 100 pesos. (A. í-i. 
L. N. N.° 1893.)

Los jueces de mercado, los miembros 
del Tribuna! de segunda instancia y sus 
respectivos suplentes serán nombrados 
por el P. E., a propuesta en terna de 
la Municipalidad, de entre los comer­
ciantes de cada mercado, con designa­
ción del que haya de presidr el Tribu­
nal de segunda instancia. (.A. L  N. 
N.o 1.893.)

El nombramiento de los alcaldes se 
hará por el Concejo deliberante de la

Municipalidad, en ciudadanos mayores 
de edad, domiciliados en la sección en 
que hayan de ejercer sus funciones y 
que sepan leer y e.scribir. (A. 3.“ L. N. 
N.° 2.860.)

Los alcaldes durarán un año en el 
ejercicio de sus funciones y podrán ser 
suspendidos o removidos en la misma 
forma que los jueces de paz. (A. 8.° 
L. N. N.o 2.86o.)

No podrán ser nombrados alcaldes ni 
jueces de jxiz tinilar 10 suplentes los 
empleados públicos, lo,s abogados con 
estudio abierto, los escribanos y procu­
radores y Los que hagan profesión de 
peritos en asuntos judiciales. (A. 28. 
L. N. N." 2.860.)

Mientras el H. Congreso no .sancio­
ne una nueva división del Municipio en 
secciones judiciales, habrá un alcalde,

un juez de paz y un suplente de éste 
en cada una de las actuales secciones 
judiciales. (A. 63. L. N. N.° 2.860.)

Las funciones políticas atribuidas a 
los alcaldes por leyes esf>ec¡ales serán 
desempeñadas en cada parroquia por el 
alcalde de cada sección donde se halle 
la iglesia parroquial. (A. 68. L. N. nú­
mero 2.86o.)

El cargo de juez de paz titular o su­
plente y el de alcalde es gratuito y obli­
gatorio. Nadie podrá excusar su acep­
tación sino por justas causas, que apre­
ciarán el Poder ejeculiivo o el Concejo 
municipal en su caso.

Son justas causas : La ausencia, ini- 
]K)sibilidad notoria, haber servido en el 
mismo cargo el año anterior, ser ma­
yor de sesenta años o ejercer otro car­
go gratuito. (A. 27. L. N\ N.° 2.860.)

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

REFLEXIONES SOBRE LA LUZ

A .\s(KÍaciün Española de Lu- 
minotecnia ha publicado uiio-s 
tarjetones, con unas reflexio- 
nes sobre la luz y la visión, 

que, (xjr ser de interés, nos complace­
mos en divulgar.

Las reflexiones son éstas :

Q ue la  pupila del ojo se hace más pe­
queña con la edad, y, por tanto, a la vejez 
se necesita más luz para el trabajo que en 
la juventud.

Q ue si su hijo coloca el libro para leer 
a menos de 3 0  centímetros de los ojos, tie­
ne muchas probabilidades de adquirir en 
ello.s defectos permanentes. K 1 remedio es 
tener más luz en la habitación, ponerle 
unas g a fa s  adecuadas o ambas cosas.

Que una cuarta parte, aproximadamen­
te, de nuestros escolares sufre defectos de 
visión adquiridos entre los seis y los die­
ciséis años.

Q ue el trabajo de costura es más duro 
para los ojos que el de le c tu ra ; |)or lo 
tanto, hay  que hacerlo con mucha más luz.

Que un individuo que trabaja con un 
alumbrado insuficiente o mal didigido, du­
rante un período prolongado, sufre un ex­
ceso de tensión nerviosa muscular, alta­
mente perjudicial para su salud.

Que la mayoría de los defectos de la vis­
ta tienen su origen en el empleo de luz po­
bre o inadecuada,

Que la luz necesaria para trabajar en 
buenas condiciones no supone un gasto 
exagerado. Se pueden tener perfectamen­
te iluminaklos durante varias jornadas un 
despacho de trabajo, un cuarto de costu­
ra o una salita de estudio, por la mitad 
del dinero que cuesta un paquete de ciga­
rrillos.

Que la poca luz es una de las causa.s de 
la miopía.

Q ue la iluminación en verano, a la som­
bra de un árbol, es de lo.oon lux, y  que en 
los lugares de trabajo y recreo que fre­
cuentamos se soportan iluminaciones infe­
riores a 5 0  lux.

Que la mucha luz es un alivio en el tra­
bajo para todos los que padecen defectos 
en la vista.

Que un buen alumbrado avuda aún más

el trabajo de los ojos defectuosos que el 
de los sanos.

Que al leer con el libro muy iluminado 
y  el resto de la habitación obscura, obliga­
mos a los- ojos a efectuar un trabajo su­
plementario que los fatiga inútilmente. Hay 
que prevenir alguna iluminación sobre d 
techo de la habitación.

Que la luz actúa, en cierto modo, como 
una lupa, facilitando In apreciación de ios 
objetos pequeños. Un objeto o un detalle 
necesita ser mucho más grande para que 
lo veamos con iluminación de 1 0  lux que 
pura apreciarla con 1 0 0  lux.

Que la civilización, en su avance, obligu 
a la Humiinidad a trabajos cada vez más 
duros bajo alumbrado artificial.

Que los ojos tienen una gran elasticidad 
para su adaptación a distintos niveles de 
iluminación; pero no se debe abusar de 
filos haciéndolos trabajar (¡al límite», pue® 
todo órgano que trabaja en estas condicio­
nes sufre y acaba por inutilizarse.

Q ue de la visión, de la luz y  de su eu* 
caefa dependen el too por 1 0 0  de nuestras 
actividades, nuestro bienestar, nuestro por­
venir y  nuestra felicidad. El ahorrar en 
es ir contra todos esos factores tan indis­
pensables en la vida.

C O O P E R A T I V A  S O C I A L I S T A  M A D R I L E Ñ A
E n t id a d  p a r a  la  v e n ta  a l  
p o r  m en o r y  m ayor d e  a r ­
tíc u lo s  d e  com er, beber y  a r ­
d e r  d e  to d a s  cla ses, d e  c a l­

za d o s  d iv e rso s  y  vinos  
v a ria d os.

G iro  anual: U ^  M I L L O N  D E  P E S E T A S

8 Casa central y oficinas: L IB E R T A D , 34. Tel. 14033 
Zapatería: G R A V I N A , 16. - Objetos de escritorio: 

L IB E R T A D , 34
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S U C U R S A L E S :  C O M E S T I B L E S ,  V I N O S  Y L I C O R E S

P r o d u c to s  i n m e j o r a b l e ^ .  
P r e c io s  de c o m p e t e n c i a .  
E x a c t i t u d  en la  m edida y 

p eso. B o d eg a s p ro p ied a d  
Y ib en es, M o r a  y  M a d rid e-  

j o s  (T oled o).

Teléfono 72654.----rT . ;V ; . j ,  iiKiiua. iKietoiio i^ojt
Baltasar Bachero, 62, bodega. Teléfono 7ó967.~PiIar de Zaragoza 4i 

yj Teléfono 54826.~Francisco Giner, 1. Teléfono 33735. X
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S e r v ic io  a  d o m icilio  desde p e d id o s  d e  cin co  p eseta s . B o n ifica c ió n  

in m ed ia ta  a l  c lie n te  de un  ta n to  p o r  cien to  en la s  com pras.
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i . “ A los efectos 
^ /  m de estudiar todo lo rela­

z ó  /  M ti\o a las condiciojies de 
^  trabajo del personal obre­

ro de la Municipalidad de 
la capital y resolver tuda dificultad in­
dividual t) colectiva que se produzca 
entre ésta y aquél, se constituye una 
 ̂ omisión que se denominará Comisión 
Mixta Municipal.

Art, 2.“ Se consideral án comprendi­
dos en esta ordenanza el personal de 
oiaestranza, obreros y servicio en las 
distintas catej^orías establecidas en el 
artículo c).o, inciso b), de la ordenanza 
Húmero 5.262.

Art. 3.“ Formarán la ‘('omisión Mix­
ta M.unicipal los jefes de las siguien­
tes reparticiones municipales: Dircc- 
ción (Ití limpieza, dirección general de 
paseos, departamento de obras públi­
cas, administración sanitaria y asisten­
cia pública, dirección d(> instalaciones 
i'Iertricas. mecánicas y alumbrado, mer­
cado de hacienda y matadero v frigo­
rífico munici])al, en representación d(‘ 
los intereses dc' la comuna, c igual nú­
mero de personas que, trabajando co­
mo obreros en las citadas dependen- 

soan socios de alguna Sociedad 
Scemial y elegidos jiara representar los 
Hitereses de todos sus compañeros en- 
tep los personales respectivos de cada 
repartición. Estos últimos •serán elec­
tos pti votación general v secreta, con­
vocada por la Comisión Mixta Muni­
cipal en la forma que se establece para 
a eleccióii'de los directores obreros de 

Caja Mutúcipal de Previsión Social.
orarán dos años ■ en sus mandatos.
Art, .̂.0 p)| intendente municipal, o 

tin funcionario designado por él para 
Moe lo represente, ser.á el presidimte de 
H Comisión Mixta •Municipal, siendo 

''"s^funciones romo tal: dirigir las dis- 
t'Hsiones de las reuniones que la Co- 
misitn, celebre v firmar las acias de 
H misma en unión de las personas de- 
’̂ '-íoadas por cada una de las repre- 
‘̂ Htaciones, como secretario de las 

'j^'smas; estas artas serán llevadas nov 
libros que cuidarán los 

^̂ 'ĵ retarios de representación.
't- í.*! El ínlendente municipal,

f̂ sorndo por una Junta consultiva, 
pf̂ r los secretarios de obras 

do. y por dos delegn-
tant̂ *̂  Sociedad gremial más impor- 

por su número y antigüedad,

con ])crsonalidad jurídica, elegidos en 
asamblea general de socios de la mis­
ma, constituirá el Tribunal de conci­
liación encargado d<' intervenir en to­
dos los asuntos en que la Comisión 
Mixta Municipal no pueda llegar a un 
acuerdo. Los delegados gremiales du­
rarán también dos año.s eui sus man­
datos.

Art. 6.° El Tribunal de conciliación 
estudiará cada asunto y tomará la re­
solución que crea pertinente en un pla­
zo no mayor de setenta y dos horas, 
que se contarán desde el momento en 
que reciba la documentación completa 
dcl asunto sometido a su considera­
ción, la cual será entregada por los se­
cretarios de la Comisión ^lixta Muni- 
ciiial, a más tardar, veinticuatro horas 
después de producido ¡el desacuerdo en 
la misma.

;\rt. 7.° resolución que en cada 
caso tome el Tribunal de conciliación 
será respetada y cumplida por ambas 
parte.s. <“u el caso de que una de ellas, 
disconforme con la resolución, acuda 
en apelación ante el Concejo deliberan­
te. En este caso, la apelación no po­
drá iniciarse cuarenta y ocho horas 
después de notificada la resolución to­
mada por el Tfibunal de roneiliación.

.-\rt. 8.° I.a Comisión Mixta ^Tuni- 
ripal so reunir.á siempre que la eonvo-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Los concejales socialistas de Buenos 
Aires han presentado una propuesta 
encaminada a regular de una manera 
eficaz y cordial todos los litigios que 
puedan presentarse entre el Municipio 

y su personal.
La propuesta tiene un gran interés, y 
ya en España se ha intentado por los 
concejales socialistas madrileños que se 
aprobase, porque es indispensable que 
existan unas relaciones cordiales entre 
los Municipios y su personal, pues éste 
tiene que tener en cuenta que el Ayun­
tamiento es la genuina representación 
del pueblo y es a éste a quien sirve, 
y el Municipio no puede desentender­
se de su personal ni de sus organiza­
ciones, sino que tiene que prestarles 

la debida atención. 
Reproducimos la propuesta, que cons­
tituye una orientación de justicia so­
cial en las relaciones sociales de los 

Municipios y sus servidores.

que uno de los .sevretaritis de repre­
sentación por medio de nota expedida 
por lo menos veinticuatro horas antes 
(le la fijada para la reunión, y no tra­
tará sino el o los asuntos mencionados 
en la nota convocatoria.

Art. 9.® El quorum para las reunio­
nes de la ('omisión Mixta Municipal 
será de un número igual de miembros 
de una ¡)arte que de otra. En la vota­
ción, cada parte intervendrá tan sólo 
con tantos votos como miembros están 
presentes de la otra representación.

Art. 10. Si por renuncia de los re­
presentantes de la Municipalidad de 
la Comisión Mixta Municipal no pudie­
ra reunirse en segunda convocatoria, el 
secretario de la representación obrera 
comunicará el nombre de los inasisten­
tes al intendente y hl Concejo delibe­
rante, para que, éstos llamen a los mis­
mos al cumplimiento de su deber. Si a 
pesar de este llamado la Comisión Mix­
ta Municipal no pudiera reunirse pol­
la misma causa en tercera convocato­
ria, el secretario obrero lo pondrá en 
conocimiento del intendente y del Con­
cejo deliberante, y éstos procederán de 
inmediato a designar las personas que 
reem])lazarán a los inasistentes, los qiu’ 
sí‘i'án suspendidos durante un mes'en 
sus empleos.

.Art. I I .  Si el hecho mencionado en 
el artículo anterior se produjera por au­
sencia de miembros de la ropre.senta- 
i’ión obrera, se seguirá el mi.sino pro­
cedimiento y a la vez se comunicará a 
la Secretaría de las Sociedades gremia­
les, para que. de acuerdo con el artícu­
lo 2.°, se proceda inmediatamente a la 
elección de los represi-ntantes.

Art. 12. I.a Comisión Mixta Muni­
cipal, teniendo ilebidamente en cm-nta 
las particularidades de algunas depen­
dencias, proyectará un reglamento de 
trabajo aplicable a todo el personal, 
tendente a unificar disposiciones de ca­
rácter general, tales como jornadas, 
jornales, retribución del trabajo hecho 
en horas extraordinarias, licencias e 
indemnizaciones en casos de enferme­
dades, accidentes del trabajo, etc., que 
el departamento ejecutivo someterá a 
la sanción del honorable Concejo deli­
berante.

•\rt. 13. I.a convocatoria a primera 
elección para la designación de delega­
dos obreros estará a cargo t|c1 inten­
dente municipal.

"M
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La quincena política en el exterior
^ icroK iA  electoral en D inam arca. E! Socialism o es 

C /  / indestructible en el norte de Europa. En Suecia,
I  /  en Noruega y en D inam arca, tres monarquías 

en apariencia, tres República.s en \a realidad, 
gobiernan desde hace años los socialistas. .A.hora 

el pueblo ha ratificado su apoyo al Socialism o dinamaiqué>, 
que ha visto aum entar de 62 a ftS el número de sus diputados, 
pasando de 61)0.^39 sufragios a 75‘)-o6q; lo que significa, 
dado el régimen electoral de D inam arca, secreto, piopoiciu- 
nal e igual ¡lara los dos sexos, un form idable avance.

-\ {Kisar de que los socialistas llevan siete años gobernan­
do en D inam arca, no se han desgastado. E l comunismo 
sigue sin crecer, sin ser un peligro para la  organización 
obrera afiliada a la Sindical Internacional. Los votos comu­
nistas l'tieron 17.179, por ¿7.140 que ahora han alcanzado, 
sin ver aum entar el número de diputados, que siguen 
siendo tan sólo dos.

En Dinam arca no ha habido frente único. No le quieren 
los socialistas, que rechazan los métodos de acción de Mos­
cú, practicando, en cambio, la democracia más pura, dentio 
del régimen burgués, al que cada día \an procurando sus­
tituir. Dinam arca es pacifista de hecho, carece de ejército 
y no siente ajietitos coloniales ni imperialistas, ivl fascismo 
'lo ha conseguido que venciera ni un solo candidato su\o. 
l'm todo el país ha recogido ií).¿i7 sufragios.

* * *

Elecciones en puerta en Inglaterra. El Parlamento será 
renovado el día 14 de noviembre. Nadie duda de que los 
laboristas verán aumentada su fuerza. ¿ En qué proporción 
aumentarán el números de votos? Esti es lo interesante. El 
Laborismo se quedó en minoría, con 52 puestos, mientras en 
•íl país contaba con más de tres millones de votos. E.sas vic­
torias o derrotas son consecuencia natural del régimen ma- 
Voritariü electoral. En estas elecciones sucederá lo mismo, 
pero a la inversa. Perderán, proporcionalmente, los conser­
vadores, aunqui' conservarán mayoría en la Cámara, sobre 
lodo por la confusión produci<la en las fiUts laboristas jior 
Itis ctinsecuencias que para la política inglesa está llamado 
ti tener el conllicto italoetíope.

Hay división moral (‘11 el Laborismo inglés. Las sanciones 
tii ônomicas han sidt> votadas contra Italia, y la autorización 
llega incluso a las sanciones militares. Pero no todos los la- 
l'Oristas están conformes. Laiulsbury lia dimitido la presi- 
'̂■ ncia d<4 Partido. Stafford Cripps. cíel grupo independiente, 

'la hecho y hace crítica fuerte contra la política dtd (íobierno 
conservador en (jinebra. Hay distritos donde luchan labo- 
'■ ''’tas entre sí...

cambio, el comunismo carece de fuerza y de repre­
sentación. No tenía ni un solo diputado en el Parlamento 
óisuelto. No es de esperar que consiga victoria alguna en 
estas elecciones. Los ingleses defienden su especial idio- 
^"'crasia con tenacidad sin igual. La clieladura roja o negra 
'lo arraiga en (4 Reino Unido. Rusia e Italia son. [jor igual, 
'tenidas a distancia. Un con.servador inglés no se .siente 
atraído por Miissolini. De igual modo, un laborista no 
'Comprende ni se emociona ante un discurso de Stalin.

Van a hablar las urnas. Mejor es que lo hagan ellas a que 
hablen los cañones. Pero éstos, por de.sgracia, no tardarán 
en hablar en Europa, si los acontecimientos siguen el ti'ci- 
yecto trazado por el fascismo italiano.

* * *
En Hungría ha habido elecciones complementarias. No 

rige la democracia burguesa en ese país, ni las elecciones, 
])or tanto, son un órgano claro y diáfano para calibrar la 
verdadera posición de los problemas de la política interior. 
•Pero hay un hecho con.solador : (‘ii Budapest han alcanzado 
los socialistas una brillante víUación, conquistando el se­
gundo lugar en imixirtancia numérica. La propia prensa 
burguesa ha siibravado y reconocido la importancia de esta 
victoria electoral.

*  * »
También ha habido elecciones para rí'uovar la Cámara po­

pular y i4 Consejo de los Estados in Suiza. IN'scle hace 
tiempo gobierna en la <'t)iifederación Helvética una coali- 
ei('m de partidos burgiuvses, que está, en realidad, .a la de- 
rensi\a contra el empuje brillante y acometedor del Socia­
lismo en los cantones industriales de la Rejuíblica suiza. 
Ese empuje se ha seguido manifestando ahora. El Socia­
lismo ha pasado a ocupar el primer puesto entre los de la 
Cámara popular. Nt) es por lo que él ha conseguido aiimen- 
l;ir sus proporciones, sino por el terreno que, lentamente, 
va ¡x'fdiendo cada grujió político de la burguesía. He aquí 
la clasificación elecloi'a! de la nueva Cámara de diputa­
dos : socialistas, 51; radicales, 48; católicos, 42; agra­
rios, 21; liberales, 6; comuni.stas, 2; diversos grupos po­
líticos, 14.

,Los comunistas no avanzan en Suiza. En realidad, la 
formación política del pueblo suizo es el mayor antidoto 
contra cualquier fiirma de dictadura. Los jiartidos burgueses 
han pretendido iniciar, dentro de Suiza, una política favo­
rable a la dictadura fascista, sin conseguir el menor éxito. 
Ni un solo candidato fascista ha sido elegido. ¡N i uno! 
Suiza tiene un sistema de elección proporcional que permite 
que ningún grupo político quede excluido. El mecanismo 
electoral es complicadísimo, el voto es secreto en absoluto y 
las costumbres electoraU's de una limpieza y de una pureza 
irreprochables. No se ha implantado aún el voto femenino, 
ni s(“ nota, en este sentido, agitación fuerte en el país para 
conseguirlo.

En el cantón de Ginebra gobiernan los socialistas, que 
ahora han vi.sto aumentados los votos en 4.000, desde las 
últimas elecciones generales verificadas hace cuatro años.

* * *
Se han celebrado en Inglaterra las elecciones de conceja­

les. Los conservadores han conseguido mantener sus posi­
ciones, y aun aumentarlas, con ligero retroceso para los 
laboristas. La crisis ¡nleriia del Laborismo ha comenzado 
a producir efecto. íül Gobierno conservador, con habilidad 
política que sería inútil negar, ha acudido a la consulta al 
])aís en el momento en qu<‘ más convenía a sus intereses 
de clase. Veremos cómo responden los electores el día 14, 
cuando se trate de elegir lo.s diputados a Cortes.

}•'. l)K H.
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TEMAS ECONOMICOFINANCIEROS
Algunos datos sobre Italia A^í, por ejeniplo, ias _ dc'svalorizacio- obras se encuentran imposibilltadcíi

niediclas adoptadas por <̂-̂ t‘ 3njeras les peimitinan, en efec- ¡>ara indicar sus verdaderas razones.
Italia en relación con su «eudas a mejores cam- (Jtros detalles demuestran cómo la

j  .'conoinia, y muy especial- bn general, los Estados deudores situación de Italia, en su aspecto eco-
■ —  ^  'líente con sus finanzas, evi- interés en nómicofinanciero, es francamente de

delician que el sistema po- desvalorizar, porque en ese caso ellos liancarrota v suficiente a justificar 
liticu de dicho liáis no ha resultado someten a un impuesto, a — ante ellos solos, naturalmente -  la
eficaz y, por ello, no es de esperar que infame guerra contra Abisinia.
pueda seguir siendo imitado por nin- Esta fue una de las razones por las En Londres, verdaderos conocedores
gún otro. Todo régimen político qiu- ^alia siguió fiel ai_ patrón oro. de la situación de todos los países, co­
dimana de un poder <(persunai» no pue- tenido que recurrir a emprés- menzaroii ya hace algún tiempo a to-
de, en definitiva, ser comenientc; por- titos extranjeros para llevar a la prác- mar medidas de precaución en sus re- 
que careciendo del control del resto de ;¡ '■ t̂alnlizacióii de su moneda, y laciones comerciales con Italia. con-
los ciudadanos —  representados en el que sea el extranjero secuencia de ello fué la negativa alo
Parlamento— , ya que, generalmente, ^tiien desTalofice. Por esas desvalori- continuación de las aceptaciones. Tain- 
se ven aquéllos sometidos a un régi- ‘̂ ‘'t:iones Italia, puede comprar las di- puco los hulleros les venden carbón, y 
nien de silencio, no hay posibilidad de extranjeras y pagar sus deudas no Iĉ  venden porque no pagan. Todas
enmendar yerros q.ue fatalmente condii- tm jiiejores condicione.s.  ̂  ̂ estas precauciones estaban absoluta-
ceii a la ruina, al desastre. embargo, la disminución de sus mente justificadas, como lo demues-

De ahí que, desde hace mucho tiem- metálicas la obligaron a lomar tran los acuerdos adoptados por Pa­
po, se venga preparando por Italia una medidas que aseguren el control lia; confiscación de todos los créditos
acción guerrera que, si en algún mo- cambios.  ̂  ̂ sobre el extranjero y de los títulos ex-
mentó se creyó que podría serlo con- extenuación y debilitación de sus tranjeros y. de los nacionales emitido?
tra determinada potencia europea, des- ' oro han sido las siguientes en en el extranjero, cambiables contra bcH
jjués, quizá ])or resultado de un medi- Tesoro italiano al 5  por loo:
tado cálculo o de una prudente medida millunos dr liras........  --i) limitación temporal a los dividendos al
de p r e c a u c ió n ,  h a  ve n id o  a d e s c a r g a r  ' ‘íjO, ídem id.......................  ó p or  1 0 0  y  lo s  b en efic io s  n o  repartibles
sobre un pobre país africano. El obje- í‘*.......................  convertirán en títulos del Estado que
tivo podrá lograrse; pero el gesto es ¡ijjp ídem id.......................  inmovilizarán durante tres años, p‘"'
francamente abominable. 19J4! íd-Mii íd’” ” ” ” ” '! ''” ' '” ahora; impuesto excepcional del 10 por

Ahora bien: todo movimiento gue- it ■ . - ' sobre toda clase de dividendos, ia-
rrero obedece a una causa, algunas \ e- <lc ig.̂ q tereses y rentas de títulos al portador,
ces justificada, e x ce lsa --e l caso de '• de bi- Como puede observarse, estas no-
Abisinia— ; pero en el de Italia -110 máximum de expor- tidas equivalen a una verdadera confis-
será para poder encubrir por ese pro- ‘ divisas extranjeras y de
cedimiento el resultado fatal de calor- títulos extranjeros o en el cxtraii-
ce años de dictadura f a s c i s t a p o d í a n  ser exportados, y quien se jeros, y tienen todo el carácter de una 

halla no podrá .ser nunca nación k ‘ ’ i"A” u/ Í  moratoria general. La lira italiana con-
grata a ninguna otra potencia. Su con- bilidU^ d e '* s u 'c o i iv i 'r 'b ', , ! ‘*1 ’ "Tosi- serva su posición en el mercado Ínter-
ducta en la (irán (iuerra primero de- n 1 .  n t  mo- nacional; pero es a causa del control

ir im .T Ía s  de q u e d a  0 0 ^ 1^^ inunopoliu  de  la r ,a  p r e n s a  f in an cie ra  ingle.sn, al tra-

du p or  s e p ara d o  de los a l ia d o s .  ¿ .N o s a f " e ^ r a n i e A ^  m e d id a s  a n te s  expuestíi^-

fué esto  la c a u s a  p or  v i r t u d .d e  la  cu a l  j , , ; ,  d e c lara b an  ' q u e ' s ú  p a ís  A A A ' ! / Í W  ^1'  l ' " " ' '  m il lo n e s  de
no lo g r o  v e n t a ja s  ap re c ia li le s  con el ,,1 p a tró n  oro . C la r o  q u e  so b re  esK- «tranjeros _qu< ,
1 rutado de Versalle.s? Y  en eso, como c». M,-:..- . , . 1 1  1  ̂ consecuencia de dicha moratoria }

en todo, juega con ventaja. del secuestro de créditos extranjeros.
Cuando, aún no hace un año, se tra- ‘ Todos, poco más o menos han ser propiedad del Estado

tó por los grandes países de abandonar anulado la cláusula oro que habían T"" se piense que esto obeda
.1 patrón oro, desvaionzamio sus divi- ..stipulado en sus títulos. 1.a desva- '' ?  ........ . campaba
s a s  h u b o  dos n a cu .n es ,  A le m a n ia  e lorizació n  de la  l ib ra  e s te r l in a  v ' del ' T  en  lo s  decre ^
I t a i a - l a s  dos con ré g im e n  d íc t a lo -  d ó la r  Ies h a  b en efic iad o  en u n a  pro- ■ ' 'm sf.tü ían  el J i '
r ia l l a s c i s t a - ,  q u e  no se  m o stra r o n  p „ , , i ó n  d.d 4 0  a p o r  nx,. P a r a  e fe c-  "  c a m b io s ,  y a  se  p r e p a r a b a  d  te
d is p u e s ta s  a  ello. V  no p o r q u e  .su s i-  tu a r  parecáilas re d u cc io n e s  en las  deu- co n clu sión . 1 »̂
tu ació n  e c o n ó m ic o t ín a n c le ra  fu e r a  tan  d a s ,  en Ins t ie m p o s  a n t ig u o s  se  h a-  ^ '̂'J'‘ ’̂ *cm ente, I ta l ia  s e  d e b a te  por - 
p o te n te  q u e  h ic ie ra  in n . ‘c e s a r ia  la  a d o p -  c ían  re\mlucion.es. H o v  es  suficien l,.  un econ o n iico fin an ciera

cón de tal medida, sino que, siempre sencillo decnTo unilau'ral, cuvas causas "r'A n lta"l ¡ ' . ‘" ‘T S Z  V
aprovechados, <-slaban seguros de In- q^ulan casi siempre en el misterio o final se prevé mevi.ab e -
grar grandes beneficios solamente con inventadas. Frecuentemente ocurre que  ̂  ̂ '''' P"”'
que lo  hicieran los demás. )os mismos que eniph^an estas mani- V ic e n t e  ü RCHK
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La Banda Municipal de Madrid y la función
cultural española de las demás

días 2 y 14 de junio de 1901), 
.  fechas de los dos primeros

4 conciertos en que esta exce- 
lentísima ct)rporación se pre­
sentó en el teatro Español, 

por invitación y como ensayo, primero, 
y en Recoletos, al público, después, fue­
ron dos fechas que fi^airarún en los 
anales de nuestra cultura patria.

Estos acontecimientos artísticos, que 
en sí parecen anodinos e insubstancia­
les por el boato de su espontánea y 
vibrante fuljfuraciún, son (d reflejo tá- 
cilo e infalible de que un pueblo em­
pieza a sentir en su pecho el embrión 
pictórico de energías, de vitalidad; sue- 
oa con ellas y desea expansionarse, co- 
ntunicar a la inn\ensa familia nacional 
su fortaleza, su rellexión y su am or: 
y para comunicar tan fausta confiden- 

¿qué medios más cívicamente per­
suasivos podrían encontrarse que mejor 

adecuaran al sentir ptipular de la 
nieir.'ipoli y al nacional que el regalo

perenne de tan peregrina agrupación 
cultural?

Para muchos la creación de nuestra 
Handa la atribuirán a una sugerencia 
o capricho personal del Ayuntamiento 
madrileño o a la voluntad aislada de 
cualquier ente edilicio de aquellos tiem­
pos. La Banda simboliza algo más. Fué 
el cambio radical de dos orientaciones 
culturales nacionales que hasta enton­
ces fueron algo indefinible para nos­
otros: la militar y la ci\’il. Era el ger­
men de un (leseo de emulación con las 
que siguen y propugnan los demás paí­
ses europeos con quienes eonstanle- 
mente so.stenemos el ineludible pugila­
to di' educación [)0[)ular: el de la edu­
cación de las masa.s con el aliciente de 
los orfeones v de las bandas de músi­
ca civiles.

El esfuerzo de adaptación de la Ban­
da, como los de sus hermanas creadas 
anterior o posteriormente a ella, ha 
sido enorme.

i.a labor educati\a musical militar en 
Es])aña, a pesar del intento reglamen­
tario de 1875 reorganizando las bandas 
militares, ha sido nula y de manifiesta 
decadencia, pues estas corporaciones, 
con arreglo a las (‘.xigencias naciona­
les de su cometido cultural, sólo son 
recuf'rdos bandísticos. Los Municipios, 
con escasísimos medios para subvenir 
a sus necesidades más elementales, 
veían y ven en estas instituciones mu­
nicipales un gravamen más a sus ya 
depauperados re c u rso s . ¿ConseciK'n- 
cias? Que los abnegados músicos civi­
les roturaron y siguen roturando el erial 
musical español popular a fuerza de 
ímprobos sacrificios; se les remunera 
escasamente en los Municipios de las 
grandes poblaciones; misérrimamente 
en los de las medianas, y en los rurales 
hav que contribuir, además del trabajo 
cotidiano de academias y obligaciones 
voluntarías —  las que apruebo de cora­
zón por su noble entusiasmo— , con el

i m­
itas,
lirai'
que,
a y
rosi
ita-
lecc
aña
“tos
:on-

te-
In-
su

\ y
V

e >■ 
ico.

■ o *

»■  ^ Ja J  ^  ^  ^  /  r  i /  /f ^

^ I , ‘ -. -i !' \  !■ ■  ■' ^ ' •  I
r, I t, I .

L a Banda M unicipal de M adrid , bajo la dirección del maestro V illa.

i T i



4 6 TIEMPOS NUEVOS Til

huniikle óbolo para cubi'ir ga t̂o.s do lo­
cal, material, instrumentos y hasta di­
rector en no pocos casos. Y  a pesar de 
estos innumerables inconvenientes, casi 
insuperables, estos funcionarios de la 
cultura popular musical, mientras las 
bandas militares se consumían y se con­
sumen recluidas en los recintos de su 
disciplina castrense, las municipales y 
civiles florecen cada día con más ím­
petu, con más bríos, llegando en cali­
dad y depuración, en lo que cabe, a 
emular con las agrupaciones orquesta­
les sinfónicas en labor educativa en 
las grandes urbes.

La campaña de la Banda Municipal 
madrileña es conocida de todos nos­
otros. Puede asegurarse que, por tér­
mino medio, da al año más de ochenta 
y cinco conciertos [niblicos, y privados, 
alrededor de cuarenta ; en total, segu­
ramente, má> de ciento treinta y cinco.

La-confección de los conciertos ofrece 
una preparación extenuadora, dado que 
los programas comprenden obras de 
gran responsabilidad en la ejecución, 
por abarcar, eclécticamente, todas las 
escuelas de trascendencia universal, 
desde las fundadoras del clasicismo sin­
fónico y polifónico más remotos, ver­
tidas e instrumentadas todas ellas, has­
ta las ultramodernas alónales, adere­
zándolos con oberturas de óperas, se­
lecciones de nuestras zarzuelas clásicas 
y modernas y pasodobles ; en una pa­
labra : que nuestra docta coiqjoraciém 
—  como sus similares —  suple la au­
sencia de la ó|>era en nuestro teatro ; 
la labor popular de las bandas milita­
res ; la preparación del público liándole 
a conocer obras sinfónicas para su ac­
ceso y comprensión a los conciertos de 
nuestras grandes orquestas sinfónicas, 
y es escuela práctica, como la Banda 
Republicana, de instrumentistas de 
viento de nuestras orquestas. ¿V  de la 
remuneración? La ambigüedad de su 
asimilación, en ¡)erjuicÍo de los músi­
cos, merece ocuparnos en otro artículo, - 
concediéndoles las prerrogativas mora-

g c r a z i x T í i i ]

Hasta el día 28 de octubre pasado ha­
bíamos abonado a la Gráfica Socialista por 
lodos conceptos

91.088,70 pesetas

como valor por trabajos de imprenta he­
chos en sus talleres. La Gráfica Socialista 
es una Cooperativa de producción, funda­
da por el Partido Socialista, y en su nom­
bre por nuestro camarada Andrés Saborít, 
hace cerca de diez años.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

les que por su desinterés y disciplina 
merecen, y todas .sus reivindicaciones 
a que por .̂ u labor son acreedores. Mas 
esta oportunidad nos depara la oca­
sión de algo tan trascendental para la 
Banda madrileña como para las demás, 
por ser asunto que incumbe a todas las 
municipales y civiles de la nación : la 
oposición a la dirección de la misma, 
que tantas controversias ha suscitado.

Esta oposición, sinceramente hablan­
do, se halla bajo la IV-rula del C.'uer- 
])o de Directores de Band;t> de .Música 
tavile.s, cuyo reglamento fué aprobado 
el 20 de diciembre de 1932, y de la for­
ma de su aplicación depende la progre­
sión, hasta ahora floreciente, o el ma­
rasmo de las banda.s civile.s ('spañolas. 
Por eso, dado lo delicado cU* la situa­
ción, debemos emitir nuestra aprecia­
ción con sinceridad y ponderación ; por­
que si los ilirectores son nece.-,arios, los 
demás elementos son imj)ri-«.cindibles. 
\'eamos :

.Xpreciución primera: ,-;lIa contado el 
Cuerpo al confeccionar su reglamento 
con los Ayuntamientos y Di[)utacÍones 
para la imposiciiSn de sus sueldos adap­
tados a las categorías del mivmo? Los 
-Ayuntamientos son los que pagan.

.\[)reciación segunda: ¿Puede obli­
garse a los opositores de la Banda de 
Madrid a hacer una oposiciém de in­
greso al Cuerpo de Directores. habi(‘n-

dolo hecho los miembros del mismo ixir 
sindicación, sin reparar en aptitudes? 
Esto sería ir mucho más allá de la 

jerarquía militar ; seria tanto como obli­
gar a los opositores de las bandas 
militares a ingresar como voluntarios 
antes de opositar. Creemos que, moral 
y reglamentariamente, se debe ser an­
tes músico que de la corporación o ins­
titución, máxime en colectividades c¡- 
\iles, que son comunes a todos.

Apreciación tercera : En la clase se-v 
ta, aplicable a las bandas de música 
rurales, ¿se ha tenido en cuenta que, 
de 9.00Ü .Ayuntanrientos que, aproxima­
damente, hay en España, más de S.ooo 
sólo pueden practicar la cultura musical 
por afición? La situación de estos Mu­
nicipios, generalmente, es precaria ; y si 
se mata la afición popular, tan necesa­
ria a la vida musical española, ¿que 
suerte le espera a la profesión?

Apreciación cuarta: ¿Ha previsto el 
Cuerpo que la colaboración directa >' 
la existencia de las bandas civiles es 
obra de los músicos de las mismas.' 
En las corporaciones artísticas civiles, 
cuya única misión es la cultura popul«ar 
artística, las distinciones jerárquicas y 
manifestaciones egoístas económicas son 
sus mayores enemigos.

Recapaciten los Directores de Bandas 
Civilt-s ; el interés de vosotros es el 
nuestro ; fórmulas hay para excluir el 
carácter sindical del reglamento sancio­
nado —  ¡ oh paradoja ! —  por el mayo'’ 
enemigo del sindicalismo y jxintífice dr 
los Municipios españoles: D. Rafael 
Salazar Alonso, b'ijaos en la gravedad 
del primer inconveniente : el de la opi>- 
sición a la dirección de la Banda Mu­
nicipal de Madrid.

Paulino C l  E\ .\'̂

P. S. —  Kn Diru artículo nos ocupnre* 
mcjs do la gratitud y adapladón , <■ 'don- 
lilicación, de los músicos madrileños >' 
pueblo para con id inolvidai)Ii* maestf' 
\'illa.
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HORA hace un año que falleció en Madrid este 
socialista, que conoció los tiempos difíciles y 
supo hacerles frente con toda dignidad. Nada 
pierde el Partido Socialista— todo lo contra­
río— con honrar a sus héroes anónimos, y Juan 

Ortiz, a su modo, lo fué. Hijo 
de .Alcoy, desde, niño trabajó í-n 
¡as fábricas del arte textil de la 
nulustriosa población alicantina.
Pué explotado cruelmente, como 
lo era y en parte sigue siéndolo 
aun la infancia alcoyana. Kxplo- 
tado doblemente, por (d patrono 
y por el oficial, dada la naturale­
za del destajo impuesto por las 
costumbres de trabajo de la lo­
calidad, Juan Ortiz no se resig­
no. Se hizo socialista cuando ser­
lo costaba la [)érdida d(‘ la vida,
«in i’xageración alguna, frente- a 
ios aiuirquistas alcoyanos, ver­
daderos energúmeno.s en aquella 
epoca. ¡ Q ué pena v qué ver­

güenza recordar estas luchas fra- 
tci.idris entre hombres de Ideales!
•'̂ e hizo socialista en plena ju- 

'̂ontud, apenas terminada la in­
fancia. .Socialista de corazón y 
do Cerebro. Pero por socialista 
so hizo una formación cultural, 
con ansia infinita de lU-vación 
espiritual, (jara mejor servir a 

clase; robando horas al sue­
no, hizo la carrera de maestro, 
sin dejar por ello la fábrica. Fué 
Un -esfuerzo sobrehumano que le 
disfrutó nunca más de salud. ^
•iiios, se debe a los cuidados de la que fué su exci-lente com­
pañera—  Ortiz se casó por lo civil, hace de esto más de 
' ‘‘‘nte año.s - nuestra correligionaria v ;imiga María til­
ín Riva.

trasladado a .Madrid, aquí fué maestro en las escuelas 
nicas, en la época de mayor esplendor de esta institución 
' la í  asa del Pueblo madrileña. Ortiz trabajó <n la or­
ganización obn-ra desde el primer momento. Fué amigo y 
<<\oio de Pablo Iglesias. Perteneció al Comité nacionai. 
Y'dnctó. ele acuerdo con Vicente Rarrio, el boletín de la 

nion (lenerat de Trabajadores. 'Frabajó en El SodaHsla. 
nianario. (’ reó la organización do maestros. Rcpresi-nto 

'! 'll'''nrsas organizaciones en los Congresos de la Unión y 
'  ̂ Partido. 1 lasta fué, con gran repugnancia, (lor su par- 

propagandista... Kra hombre de acción: etUendieiido 
pur tal el estudio, la oficina política, la Secretarí/i sindical, 

lur oposición entró en el Instituto de Reformas Sociales, 
grata memoria. Fué trasladado a Barcelona. .Al desapa- 

fusiituto, por derecho propió pasii al ministerio de 
_'_abíijo, y en i ste oi-ganismo, sin menoscabo de la correc- 

' "*n más e.xquisita, sirvió a los obreros españoles e hizo

costó (‘nfermar. Ortiz no 
si vivió durante muchos

cuantos favores pudo a la organización y a sus paisanos los 
alicantinos, sin distinción de grupos políticos.

Ortiz no fué a la oficina durante los sucesos de octu­
bre. Ni un solo día. Estaba enfermo. Era verdad que lo es­
taba; p<-ro es más verdad aún qu< no fué a la oficina. Porqu.-

el día que muñó, ese día, aun es­
tando enfermo de suma gravedad, 
fué al ministerio de Trabajo. A 
la una, su Jefe, el Sr. Zancada, 
le dijo que se fuera a su casa en 
un coche. A las dos y media ha­
bía fallecido. Llegó muerto a su 
hogar. Así le recibió .su esposa:
¡ muerto! Así ora de fiel cumpli­
dor de sus deberes. Es que Ortiz 
nació socialista, esto es, nació 
hombre de bien. Buen hijo, buen 
marido, buen padre... No hay dos 
naturalezas. Se nace o no se naer 
socialista. Hay quien los es aun­
que no esté entre nosotros. Por 
desgracia, hay quien no lo es 
aunque se lo llame...

¡Pobre Ortiz! En Alcoy, a ini­
ciativa de su compañera, María 

' de la Riva, se va a inaugurar una 
; biblioteca socialista, circulante.
1 que ella ha donado, en memoria

de su esposo y como homenaje a 
su labor socialista en la citada 

I poblaci(>n. que le vió nacer y for- 
i marse para las idea.s.
! i niejor recuerdo para que 

no se extinga la obra de Juan 
Ortiz que dotar a la clase obrera 

alcoyana ile un instrumento de cultura! María de la Riva 
es, como lo tué Juan Ortiz, maestra. A la clase obrera lo 
que necesita no es fuerza, que ésa, agrupada en los Sindica­
tos de diversa tenck-ncia, la tiene. Lo que le falta a la clase- 
obrera española, porque la monarquía se lo negó, porque la 
existencia ild régimen cai/italista se lo obstaculiza, es cul­
tura. Los niños 'van a la fábrica, en general, sin saber leer 
o leyendo sin comprender lo qm- leen. De jovenes les falta 
preparación, educación ele clase, carecen de dinero para ad­
quirir buenos libros, se ven forzados a documentarse con 
enormes dificultades. Y  eso lo va a decidir, a procurar de­
cidirlo, en favor de los trabajadores de .Alcoy, el gesto ge­
neroso de una mujer socialista, que compartió la lucha, in 
vid.'i, con luán Ortiz.

La .Agrupación y la juventud -Socialistas de Alcoy están 
interesadas en recoger esa herencia espiritual. Puesta en 
marcha, otros hombres, distintos organismos,^ quizá corpo­
raciones. avudarán y seguirán la obra de la Biblioteca Juan 
Ortiz. Y  el nombrc modeslo, sencillo, pero lleno de dignidad, 
del que fué soeialista en los días en que serlo costaba ju­
garse la vida, en Alcoy, se |)(-rpcluará y servirá de estimulo 
V de aliento a las generaciones drl porvenir.

.A. S .
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QUINCENA POLITICA
/"* g  TNAS cartas sensacionales, recibidas por el señor 

C  #  / P''esidente de la República, han conmovido la
m I atención pública de España durante \arios días.

No era para menos el asunto. La expectación 
se producía, además, por relacionarse los su­

puestos hechos— para muchos está fuera de duda.s su -exac­
titud— con actuaciones de hombres de (lobierno del partido 
radical, relacionadas con el denunciante, un extranjero ape­
llidado Strauss, que quería explotar en España negocios a 
base del juego.

Examinados los documentos aludidos por una Comisión 
parlamentaria, el dictamen de los 21 señores que la formaron 
fue de condenación moral para cuantos habían intervenido 
en ese asunto, pidiendo el cese de los que conservaran aún 
cargos de carácter ministerial. El Gobierno, en el acto, de­
cretó el cese de .Salazar Alonso y de todos los demás seña­
lados por la Comisión ; dimitiendo, al día siguiente del de­
bate parlamentario, los Sres. Rocha y Lcrroux de sus res­
pectivos cargos de ministros.

Resuelta la crisis con la entrada de dos nuevos radicales, 
los Sres. Bardají y Usabiaga, el Gobierno pretende pro­
longar su existencia y con ella la de este Parlamento, divor­
ciado en absoluto de la opinión ; pero nadie duda de lo efí­
mero de esta situackVn política.

Todos los socialistas españoles han lamentado, a la vista

L e e d  Tiempos Nuevos

del resultado de los debates del Congreso, que nuestra mino­
ría no haya estado presente en sus escaños. Tardía lamen­
tación, por cierto, üna .serie de errores de táctica han cul­
minado en la salvación parlamentaria del hombre que más 
daño ha hecho a la clase obrera, al Partido Socialista, a la 
autonomía municipal, a las garantías constitucionales y a la 
dignidad humana: de .Salazar Alonso. La minoría socia­
lista, desde sus puestos parlamentarios, habría hecho la acu­
sación má.s implacable. No hubo ningún discurso digno del 
momento, por desgracia. .Sólo Primo de Rivera tuvo atisbos 
de gallardía. ¿Q'JÓ miedo es el que se ha podido sentir entre 
nosotros para no acudir al Parlamento desde el primer día? 
Nadie hubiera quebrantado la disciplina en el salón de 
.«cesiones. ¡ Nadie! A\ contrario, la necesidad de defender al 
Partido no habría variado trente al adversario. De nuestras 
discrepancias no se puede deducir que en las Cortes se hu­
biera partido en dos el grupo .socialista. Discutir, se debe 
discutir todo, entre nosotros. A la hora de votar, en el sa­
lón, la minoría habría sabido apretar sus lilas y pniceder 
en consecuencia. ¡Cuánto se habría evitado si la táctica, 
después de octubre, hubiera sido otra, la que aconsejaban 
las circunstancias, la que hoy no discute nadie! Lhia vez 
más teníamos razón los que venimos dicieiuh) esto mismo 
desde hace muchos meses.

*

|)lano. Es muy posible que sin el anuncio de ese discurso 
oí escándalo parlamentario no hubiera llegado a estallar. 
r;Se temía que el .Sr. Azaña estuviera informado hasta del 
menor detalle y lo hiciera público ante 400.000 espectado­
res? Es muy posible. Bastará cotejar las fechas de recep­
ción con el momento escogido por el Gobierno. Para nos­
otros es indudable la corrección constitucional del presiden­
te de la República, en este asunto. No así la del (iobierno.

L e e d  e l sem a n a rio

El discurso de D. Manuel .Azaña, ante los acontecimien­
tos provocados por el affaire .Strauss, ha pasado a segundo

Lo cierto es que el ,Sr. .Xzaña no habló de Strauss, aunque 
aludió ciarísimamente a este pleito, en un párrafo de ele­
vado espíritu republicano, de hombre preocupado más de 1« 
vida del régimen que de satisfacer venganzas personales. La> 
derechas siguen obsesionadas en su odio contra .Azaña. Con­
tra Azaña y contra Indalecio Prieto. Saben que ambos son, 
parlamentariamente, enemigos de recursos dialécticos formi­
dables.

Azaña no hizo concesión alguna a la demagogia. No hala­
gó a comunistas ni a socialistas. No habló de fascismo si­
quiera. Hizo un discurso gubernamental, sin promesas de 
vieja escuela, para luego ohidarse de lo dicho. Fué el ma­
yor mérito, a mi juicio, del acto. Hoy, para hacer frente 
al bloque derechista, la mejor arma es la seriedad en el ata­
que ; el razonamiento y no la agresión impulsiva ; el orden 
en la calle, desterrando la vocinglería y lo espectacular. ¡N' 
un incidente de importancia, a pesar de haberse congrega­
do más de 400.000 personas! Eso sí que es profundamente 
educador.

La presencia de todos los grupos de izquierda en el acto 
se ha prestado a muchos equívocos. En realidad, no está 
dehnida la posición de los partidos obreros a la hora pr̂ ' 
sente, con daño para la democracia burguesa. Para acele­
rar un cambio de política se impone una declaración expli" 
cita por parte de las masas obreras renunciando a cierto» 
sistemas de lucha, que pueden poner en riesgo al Gobierno 
de izquierdas, sin eficacia para nadie. En Francia, comunis­
tas y socialistas han sellado la paz con un programa tnm‘* 
mo de muy recortadas proporciones. A los radicales socialis­
tas, si gobiernan, los partidos de clase en Francia habrán 
de darles facilidades parlamentarias. Los comunistas tienen 
órdenes en este sentido de colaborar francamente, es de su­
poner que lealmente, con las izquierdas burguesas. Si no lo 
hacen así, el porvenir de la democracia no estaría asegura­
do. A' hoy, desde .Moscú hasta el país de más modesta pro­
porción, todo el mundo aspira a consolidar la libertad >' ‘I 
asegurar la paz. El fascismo, la tiranía, es la guerra en o 
interior y en el exterior. Los pueblos han tardado en verlo, 
pero ya lo van comprendiendo. Azaña es en España una 
bandera que recoge las ilusiones de la masa obrera, no 
ver realizadas sus ideas de clase; pero, al menos, para teué'' 
un cauce legal por donde caminar hacia la victoria final-

Que llegará tanto más pronto cuanto menos impaci^n 
da y más capacidad haya en dirigidos y directores.

A n d r é s  S .A B O R H
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Cubiertas y Tejados, S. A

c alo mp a n t a  g e n c r  

de C o n s t r u c c i o n e s

*N

CONTRATA DE OBRAS EN TODA ESPAÑA

M A D R I D

A lcalá , número 6o

Teléfono i66og

B A R C E L O N A

Paseo de G racia, i6

Teléfono ló^go

V A L E N C I A  
Plazca Canalejas, 1 2  

Teléfono lo^^ó

K g g g g g g g g g g g g g g g g g  tf g « g g g g r g T g g g g g ¿ g g g g g g g g g g g T r o : . g J t . : g g g g g g x g x g m

Establecimiento Tipográfico. San Bernardo,

1»r


